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7067 RESOLUCION de 13 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el <?Boleliri Oficial del Estado»,
del XL Convenio Colectivo entre dberia, L{neas Aéreas de
España. Sociedad Anónima», y sus Tripulantes de Cabina
de Pasajeros;

Visto el texto del XI lZol1venio Colectivo entre <dberia, Lineas Aéreas
de España. Sociedad Anónima», y sus Tripulantes de Cabina de
Pasajeros. que fue suscrito con fecha 24 de enero de 1992, de una parte,
por miembros del Comité de Empresa de Yuelo de la citada Compañía
aérea, en representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma. y de conformi
dad con lo dispuesto en eL artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, !-1el Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenías
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión negociadora.

Scguú':f).-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, .13 de febrero de J992.-La Directora general. Soledad
Córdova Garrido.

Xl CONVENIO COLECTIVO ENTRE «IBERIA. LINEAS AEREAS
DE ESPAÑA. SOCIEDAD ANONIMA., y SUS TRIPULANTES,

DE CABINA DE PASAJEROS

PRIMERA PARTE

Regulación de las condiciones de los trabajadores fijos
de actividad continua

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo L° Ambitoterritoríal.-EI ámbito y aplicación del presente
Convenio abarca todos los centros y dependencias del trabajo de la
Compañia. tanto en España como en el extranjero, en relación con el
ámbito personal que se refleja en el artículo siguiente.

An.2.0 Ambílo personal.-EI presente Convenio-afecta a los trabaja
dores contratados como persohal de vuelo de plantilla de <dberia, Lineas·
Aéreas de España, Sociedad Anónima», encuadrados en el grupo de
Tripulantes.de Cabina de Pasajeros (TCP), en las situaciones contempla·
das en el mismo, estructurándose en tres partes, que regularán respectí
vamente las condiciones de los trabajado'fes fijos de actividad conti
nuada, la primera parte; las de los fijos discontmuos, la segunda parte
y las de los trabajadores con' contrato témpora!, la tercera parte. Los
capítulos J y'n de este Convenio serán comunes para los tres grupos de
trabajadores indicados.

Los TCP que hayan cesado o cesen en el futuro en el servicio activo
de vuelo; se regí-rán por lo expresamente regulado en el anexo número
2, según las circunstancias específicas que en cada caso correspondan.·

El personal encuadrado en otros grupos laborales si eventualmente
presta servicios en vuelo, se regirá durante este período por lo estipulado
en este Convenio Colectivo. según su modalidad de contratación.

Si durante la vigencia del presente Xl Convenio Colectivo, cual
quiera de los grupos laborales que integran el personal de vuelo,
alcanzase un nuevo Convenio Colectivo o pacto de análoga naturaleza
que en su conjunto y en cómputo global resultase más beneficioso que
el presente Xl Convenía, se convendrá la aplicación del mismo a todos
los Tripulantes de cabina de pasajeros.

Ambas partes acuerdan que con las contraprestaciones económicas
recogida~ en el presente Convenio, quedan compensadas todas las
pretensiones deducidas sobre el cuarto párrafo del artículo 2 y disposi·
ción finar.quinta durante la vigencia' del XI Convenio Colectivo.

Art. 3:° Ambito tempo,.a{;~El presente Convenio entra en vigor el
día I de enero de 1991. Su vigencia se extenderá desde dicha fecha hasta
el 31 de diciembre de 1992, excepto para aquellos temas concretos en
que de manera expresa se dispongan vigencias distintas.

Será prorrogable por la tácita, por periodos de doce meses, sí con
antelación mínima de dos meses a .su vencimiento no se ha pedido
oficialmente la revisión o rescisión por cualquiera de las ,partes.

Art. 4.° Compensación y aósorcíón.-Cuantas mejoras económiqs
se establecen, producirán la compensación de aquellas que, con carácter
voluntario o pactado, hubiese ya otorgado·la Compañia. Análogamente,
servírán para absorber las que pudieran establecerse por disposiciones
legales en el futuro.

Se respetarán las' condiciones establecidas individualmente, con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Convenio, con
carácter «a,d personam», si globalmente superan las condiciones de este
Convenio.

Art. S.o Vinculacián a la tOfalidad..;.El presente Convenio consti
tuye un todo orgánico y las partes quedan mutuamente vinculadas al
cumplimiento de su totalidad.

Si por la autoridad competente se modificara sustancialmente alguna
de las cláusulas en su actual redacción. la Comisión negociadora deberá
reunirse a reconSiderar SI cabe modificaCión. manteniendo la vigencia
del resto del articulado del Convenio o si. por el contrario. la
modificación de tal o tales clausulas obliga a revisar las concesiones
recíprocas que las partes hubieran hecho.

Art. 6.° Trato más jal'orable.-Cuando la interpretación del texto
del Convenio se prestase a soluciones dudosas se aplicará en cada caso
l'Oncreto aquella que sea más favorable a los Tripulantes,

, Art. 7.') EfIlrada etl senicio de nu('l'OS anones.-Si durante la
vigencia del Convenio se pusieran al servicio de la CompaiJia nuevos
tipos de aeronaves, cuya explotación implique actividad que suponga
merma en los ingresos garantizados en este Convenio, este será objeto
de revisión,en la parte atectada, por acuerdo de las dos representaciones.

CAPITULO 11

Principios informadores

Art. 8.° Salmgllarda de los intcrcse,s de la Compatlía.-Los Tripu
lantes de Cabina de Pasajeros, durante el ejercicio de sus funciones. se
obligan a salvaguardar los intereses de la Compañía como propios,
tomar las medidas necesarias de protección de vidas y bienes que esta
les. cantil.: y evitar toda imprudencia o negligencia que pueda redundar
en contra de dichas vidas y bienes, del prestigio de la Compañia o de
sus resultados económicos.

Art. 9.° Dedicación. títlllos, pericia .1' conoclluientos.-Los Tripulan
tes de Cabina de Pasajeros se obligan a dedicar toda su actividad
profesional a la Compañía. así como a cooperar con la Dirección para
mantener su pericia y nivel de formación a la altura de las misiones que
le' corresponden por contrato individual o colectivo de trabajo, acep
tando la n:alilación de las pruebas y cursos que establezca, así como los
controles e inspecciones que determine.

Con este fin, con anterioridad a la prestación de servicio en un nuevo
tipo de aeronave y con independencia del puesto a ocupar, la Companía
se obli~ a impartir al Tripulante un curso de salvamento y de
comcTCJaL Asimismo. todos los Tripulantes deberán asistir a cursos de
refresco como minimo una vez al año. "-

La Compañía mantendrá el control de las fechas de vencimiento de
los títulos, licencias y pasaportes, avisando previamente a su vencI~

. miento v dando las faCilidades necc~arias para que éstos puedan ser
renovados.

Los gastos de esta documentación serán por cuenta de la Compañía.
Los Tripulantes se comprometen a mantener actualizados los títulos.

licencias, calificaciones y demás documentación necesaria para el
normal desempeño de sus funciones. También se obligan a exhibir tal
documentación a la autoridad ya la Dirección si fueran requeridos
para ello.

Art. 10. Otras ocupaciones.-Los Tripulantes en activo no podrán
dedicarsc a ninguna actividad, retribuida o no r~~ribu.ida, qt.!e.sl.gnifique
competencía de transporte aéreo a la Compama, sm perJUlClO de lo
establecido en el artículo siguiente.

Art .. 11. Banali=ación Tripulantes de Cabina di' Pa.tajeros,·

a) Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros quedan obligados a
prestar los servicios de su categoría y. ~lase, s!e!J1pre que ac~úen en
equipo, en aeronaves qu~ la Empresa utilice en reglme!1 de alqmler y en
los de Compañías asonadas o concertadas con aquella. a~nqu~ sean
operadas por Tripulantes técnicos de otras Empresas: para cumphr esta
obligación. y en defecto de voluntarios o personas 9ue hayan acept~do
estos servicios en su contrato, la Empresa establecera los correspondlen~
tes turnos entre sus Tripulantes de Cabina de Pasajeros, del más
moderno al más antiguo, dentro de las limitaciones de experiepcia,

. preparación y conocimientos imprescindibles para volar en los aVIOnes
de que se trate. _ . .

b) La banalízación a que se refiere el aparyado antenor, ~olo .sera
aplicable a servicios de vuel.o de Compa~ías nac~onales, con ~~pulantes
técnicos y aeronaves sometidas a pabellon espanol y en relaclOn con las
extranjeras, si asi estuviera estipulado con Convenios, Tratados o
Protocolos y otros pactos suscritos con el país de que se trate por el
Estado español. No se exigirá e~te -requiSito para los avio~e.s de las
Compañías del grupo «Atlas», stempre y cuand,? I~s condlclone~ de
régimen de trabajo y de~canso, asi como .Ia.s economl~as, se armon_l~en

en su conjunto en relaCión con las que ngteran en, ~Ichas ~ompaOias.
e) En casos especiales en los que, por las condICiones smgulares en

Que hayan de realizarse los.sen:i~ios•.se:a n€Cesari,? el establecimiento ~e
normas específicas de retnbuclOn, h.lglene, segundad, etc., se pact.a~n
las condiciones en que hayan de realizarse estos vuelos por la Comlston
de Interpretación y Vigílancia.

Árt. 12 Legislación vigente y Reglamentos internos.-Para conseguir
que las operaciones de vuelo de IBERIA se d~sarrolle~ de acuerdo cO,n
los principios de seguridad, legalidad, regulandad, cah4ad. y economla
necesarios, los tripulantes se comprometen al cumpltmtento de las
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La creación del nivel·l D se establece con efectos de I de enero de
1990 y la del nivel 8 con efectos de J de agosto de 1990.

Art. J9. Ordenación del persona/.-Los Tep están integrados en una
sola relación ordenada o escalafón.

.EI_ orden de inclusión en la mencionada relación vendrá dado por la
anuguedad en vuelo y teniéndose en cuenta las especificaciones del
capítulo IV del Convenio; en ella constarán. además del número de
ordc!1'. el a~o de na~imiento. la antigüedad en vuelo. la antigüedad
admmlstratIva, el OIvel y la fecha del último nivel alcanzado, la

normas o disposiciones de régimen interior complementarias de las
vigentes que sean obligadas, muy especialmente las contenidas en los
manuales de operaciones y eil el manual de operación auxiliar. Ello sin
perjuicio de acatar las· normas legales aplicables en cada caso o
cualesquiera otros Reglamentos de trabajo, órdenes e instrucciones que
puedan ser impartidas por la Dirección de la Compañia o· por sus
representantes, dentro del ámbito de su competencia.

No obstante lo anterior, ningún manual o norma de régimen interior
de la Compañía podrá alterar condiciones laborales expresamente
pactadas én este Convenio.

Asimismo. la Dirección de la Compañia se responsabilizará de
facilitar a los Tripulantes el acceso a los manuales vigentes de operacio
nes, y de operación auxiliar, así como las revisiones correspondientes a
los mismos y de Que dichos manuales figuren a bordo. estén al dia y
cumplan todas y cada una de las regulaciones vigentes, tanto nacionales
como extranjeras.

CAPITULO III
Definidones

Art. 13. En tanto no exista una nueva normativa. y a fin de
completar y actualizar las definiciones establecidas en la Reglamenta
ción Nacional y Reglamento de R~jmen'Interior de IBERIA, se
desarrollan en·este capitulo las definiciones de los tripulantes de acuerdo
con la función que desempeñan,prevaleciendo su nueva redacción
cuando ex.istan contradicciones, lagunas o problemas de interpretación
en el ámbito laboral. .

Art. 14. Tri(Jltlames.-Persona a quien la Dirección de IBERIA
puede asignar obligaciones que ha de cumplir en tierra y a bordo durante
la preparación. realización y finalización del vuelo.

Art. 15. Tripulante de CabiIJa de Pasajeros.-Tripulante en posesión
de licencia y de calificaciones Que permitan asignarle obligaciones
auxiliares en las operaciones de una aeronave, en cuanto a la seguridad.
atención y bienestar de las personas a bordp.

Los TCP encuadrados en este grupo tienen como misión atender y
auxiliar a las personas a bordo, facilitando las provisiones y servicios
necesarios y procurando en todo momento el mayor confort del
pasajero. Deberán realizar .asimismo los servicios prevIOs y posteriores'
al vuelo ,en que tomen parte, que estén relacionados con su función
específica a bordo. -_

Art. 16.' Sobrecargo.-Es el miembro de la tripulación de cabina de
pasajeros· designado libremente por la Empresa que, bajo la autoridad
del Comandante o Tripulante técnico,que le suceda-en el mando. tiene
la misión de coordinar y supervisar los' trabajos asignados a cada
miembro de la tripulación a su cargo.

Art. 17. ,Tep principal.-Es el miembro de la tripulación de cabina
de pasajeros designado libremente por la Empresa Que, bajo la supervi
sión y dependencia directa del. Sobrecargo. además de realizar las
funciones.propias del TCP, coordina y supervisa las de la tripulación de
cabina de pasaieros en la zona del avión que se le asigne. Todo ello
referido exclusivamente. a la flota B~747, sin perjuicio de Que la
Compañía pueda en. el futuro, implantarlo en otras flotas.

Art. 18. Nível.-Se considera nivel ~ada uno de los. escalones
retributivos Que- un. tripulante puede alcanzar. de acuerdo con las
normas de promoción y que regula sus emolumentos. con independen
cia de su puesto de trabaJo.

Se establece la siguiente clasificación por niveles, a erectos solamente
cconómico-administrativos y enunciativos:.

Ingresados. hasta d
1 ae lI¡Olto de 1911

Nivel ID
Nivet"·IC
Nivel lB
Nivel lA

,Nivel 1
Nivel ·2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel .5

lngrl'Sados a partir
del 1 de agosto de 197/

Nivel ID
NivellC
Nivel lB
Nivel lA
Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7
Nivel 8

antigüedad en la función y cualquier otro dato Que pueda ser.conside~
rado de interés.

La Dirección de la Compañía confeccionará al 31 de diciembre de
cada año la ordenación del personal a Que se refiere este artículo, Que
será publicada ante¡ de 31 de marzo del año siguiente.

Art. 20. Antigliedad en vuelo de Tripulan/es de Cabina de
Pasajeros.-Para los TCP ingresados hasta enero de 1964, se considerará
antigüedad en vuelo la fecha en que. con contrato en vigor en IBERIA,
realizó el primer vuelo en servicio de transportes públicos de esta
Compañía. ya sea en vuelos regulares o no regulares, de pasajeros, carga
o correo.

El numero inicial de orden en la relación correspondiente vendrá
determinado por la antigúedad en vuelo respectiva. siempre que se
<:onsolide con la superación satisfactoria del periodo de prueba. de
a<:uerdo con el articulo 33.

En caso de coincidencia de fechas. calificaciones, condiciones y
aptitudes, la prioridad quedará definida por la hora, antigüedad admi
nistrativa y la edad. por este orden.

Para los TCP ingresados a partir de enero de 1964.,la antigüedad en
vuelo vendrá definida por la fecha de ingreso en' el grupo, ,yen caso de
coincidencia, por el orden de calificación establecido por la Companía
de acuerdo con sus normas de ingreso.

Se considerará antigüedad en la función del Sobrecargo o TCP
principal la fecha en _la que el Tripulante de Cabina de Pasajeros. con
contrato en vigor en IBERIA realizó el primer vuelo como Sobrecargo
o TCP principal en servicio de transportes públicos de esta Compañía,
ya sea en vuelo regular o no regular, de pasajeros, carga o correo. A tales
efectos. dentro de un mismo curso, Y,a su finalización. se programarán
estos servicios por orden de mayor a menor antigüedad en vuelo como
TCP. yen el supuesto de coincidencia de programación en la función de
Sobrecargo. el orden en la escalilla correspondiente .lo determinará
igualmente la mayor antigüedad en vuelo como TCP. .

Si por caUsas ajenas al TÍ"ipulante éste no pudieran cumplir el primer
servicio programado como Sobrecargo, se· tomará como fecha de su
antigüedad en esta función la fijada en dicha programación.

No obstante lo anterior. en caso de excedencia voluntaria. el orden
de la relación ordenada del personal y la antigüedad en vuelo se regirán
por lo dispuesto en el artículo 38.

Art. 21. Antigüedad administra/ira.-EI tiempo transcurrido desde
la fecha de ingreso en la Compañia TBERIA. A estos efectos. se
computarán los tiempos pasados en otros grupos labortales de plantilla
de la Compañia IBERIA. En cambio, no se computará el tiempo
permanecido en la situación de excedencia.

CAPITULO IV
Ingreso, promoción y progresión

An. 22. .4dmisíón.-Cualquier ingreso d~ TCP en la Compañía.
fuere cual fuere la causa y el procedimiento del mismo. se efectuará a
continuación del último TCP del último nivel.

la admisión de TCP se realizará de acuerdo con las disposiciones
vigentes y las establecidas en el artículo 23.

En caso'de expediente de regulación de empleo Que afecte al grupo
de Tep, las resolucione.s de contrato, si las hubiere, de confonnídad Con
la normativa vigente, siempre se producirán empezando por orden
inverso a la fecha de iniciación de la prestadQn efectiva de servicios
como TCP en la Compañía IBERIA.

Art. 23. Condiciones y pruebas de ingreso.-Las condiciones que
deberán reunir.tos aspirantes para ingresar en la Compañia serán fijadas
por la Dirección, que establecerá en cada momento las pruebas médicas
y de aptitud correspondientes.

Cpn objeto de a~ilizar los trámites administrativos de incorporación
de los nuevos trabajadores. y con independencia de los procedimientos
internos de la Compañía, se podrá acudir, en caso necesario, a1 INEM.

Art. 24. Promocion.-La promoción de los TCP podrá darse por el
cambio de funciones.

Art. 25. Cambio de funciones.-La opción para efectuar lo,s cursos y
pruebas que se determinen. para la asignación de la función de
Sobrecargo se realizará por riguroso orden de antigüedad de servicios
efectívos en vuelo en la categoría. de TCP.

El paso de un TCP a ejercer la 'función de Sobrecargo se producirá
por designación de la Compañia entre todos los que reunan los
requisitos determinados por aquélla. por haber superado los cursos,
pruebas y evaluaciones correspondientes.· Se respetará la antiguedad de
los servicios efectivos en vuelo de los TCP en la Compañía IBERIA
entre todos aquellos que hubieran superado las pruebas.

No se, podrá. designar a un TCP para desempeñar la función de
Sobrecargo mientras exista otro con más antigüidad en la categoría Q.e
Tep, Que. habiendo cumplido los requisitos previstos, no haya sido
designado como tal.

En. cuanto a la remoción de la función de Sobrecargo, se estará a lo
dispuesto en la legislación y normativa vigentes en cada momento.•sin
perjuicio· del respeto de los derechos económicos Que el afectado haya
consolidado hasta dicho momento, conforme a lo dispuesto en el
artículo lOS.
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Todo lo recogido en este articulo será igualmente aplicable al cambio
de función de Tep a TCPprincípal.

Art. 26... Progresión.-Se entiende por progresión el pase de un avión
a otro.

Para tener opción a la misma, el Te? que relina las condiciones
exigidas deberá superar las pruebas establecidas por la Dirección, siendo
convocado para realizar las mismas con arreglo al número de orden que
corresponda por aplicación de las normas que se establecen en los
artículos 19 y 20.

En el caso de los Sobrecargos, el orden para tener acceso a las pruebas
para la progresión vendrá dado por la antígüedad en la fundón.

La representación sindical tendrá a su disposición la relación
nominal de los, tripulantes convocados para las prue:bas de progresión
con una antelación de treinta días, como mínimo, a la fecha de su
publicación.

El pase de avión, una vez superadas estas pruebas, se hará con arreglo
a-las necesidades del servicio y de acuerdo con el número de orden
citado.

Na obstante lo antérior, cuando un TCP se encuentre en cualquiera
de las situaciones de' destacamento, residencia o destino de carácter
voluntario>, no existirá para el mismo progresión durante el período
previsto de duración de dichas situaciones. optando a la progresión el
Tripulante inmediato posterior, excepto _en aquellos casos en que, por
necesidades de la Compaiiía, desaparezca total o parcialmente. la
situación de que se trate, en cuyo supuesto el TCP se reincorporará a la

. base principal, a su flota de origen, ocupando el puesto en ella que por
antigüedad le corresponda, y aplicándose a partir de ese momento las
condiciones generales de progresión;

Igualmente, si durante un destacamento, residencia o destino volun
tario se produjera regresión por necesidades del servicio. el Tripulante
cn cualquiera de estas situaciones no' se verá afectado por dicha
regresión, ocupando su turno el inmediato anterior de su flota. Si se trata
de un destacamento voluntario, una vez incorporado el destacado a su
flota en la base principal. permutarán entre ellos. Dicha permuta se
realizanfapartir del día 1 del mes siguiente, siempre que exista un plazo
mínimo de siete días entre ambas fechas: Si se trata de residencia o
destino voluntario,' a su incorporación a su flota de origen en la base
principal,,-se le aplicarán desde ese momento las condiciones generales
de progresión.

Art.27. Renunda a la 'progresión.-Si un Tripulante renuncia
voluntariamente a progresar, permanecerá en el tipo de avión en que
estaba hasta que eXista vacante nuevamente. No obstante. no se le hará
la siguiente oferta de progresión antes del 31 de diciembre, del año en
que se hubiera producido la renuncia.

Art. 28. .Regresión l'oluntaria.-La concesión de las regresiones
voluntarias estará sujeta a las necesidades operativas de la Compañia.
La opcit~m s~ ejercerá con las siguientes condiciones:

La El Tripulante podrá solicítaranualmente, y antes del 31 de julio.
la re~resión voluntaria a una- flota determinada -

2. Elide noviembre de cada' año la Compañía concederá las
regresiones voluntarias solicitadas, siempre que lo permitan las necesi~
dades operativas. >

3~a -:La notificación- al Tripulante de la concesión de la regresión
voluntaria-se realizará antes del 30 de septiembre de cada año.

4.a En caso de concesión de la regresión, el tiempo mínimo de
permanencia en la nueva flota será de dos años, no viéndose afectado
durante ese tiempo por motivos de prop-esión o regresión de flota.

5.a Una vez transcurridos los dos anos. el tripulante se incorporará
a la flota que le corresponda por su antiguedad en vuelo.

6.a A efectos de cómputo de situaciones de destacamento, residen
cia y destino, voluntarios y forzosos, arrastrará a la nueva flota tanto el
número de veces como el de_ puntos que, tenga acumulados. salvo que
en esta nueva flota existiese algún Tripulante Con mayor numero de
puntos. en cuyo caso la puntuación que se le asignaría sería la máxima
existente. -

7.a Para la asignación de vacaciones, arrastrará también el número
de puntos¡.;al efecto.

Las,vacantes producidas como consecuencia de regresiones volunta
rias se cubrirán con arreglo a lo establecido en el artículo 26.

La preferencia para la regresión vendrá dada por la fecha de la
solicitud y, a igualdad.de fechas. por la antigüedad en vuelo.

Art. 29. Cambio de nil'el.-La promoción por cambio de nivel se .
producirá automáticamente cuando por el Tripulante se cumplan las
tres condiciones· síguientes:

a) Haber permanecido dos años en el nivel alcanzado. excepto para
promoción a los niveles lA, lB Y IC, en que se requiere una
permanencia de tres, cinco y tres años., respectivamente, en el nivel
anterior. .

A los Tripulantes ingresados en la Compañia hasta elide agosto de
1971, se les reconocerán los niveles desde la fccha en que fueron
alcanzados y pasarán de nivel por el transcurso de dos anos, excepto
para los niveles lA, lB Y IC, que ,serán de cuatro, seis y cinco años,
respectivamente.

En el nivel 8 se permanecerá desde la fecha del primer contrato en
la Compañía hasta que se cumplan seis meses efectivos en vuelo.

A los Tripulantes que hayan promocionado con las mismas normas
que los Técnicos se les aplicará.idéntico sistema que a aquéllos.

b) Haber completado el 60 por 100 de la media de las horas voladas
por la flota o flotas en las que haya permanecido durante este tiempo.

c) Haber superado satisfactoriamente, como máximO. en dos opor~

tunidades. Jos cursos y pruebas de aptitud a que hubiese s~do sometido
por la Compati.ía en dicho período, tanto los estableCidos para la
calificación de tipo de avión como los períodicos de comprobación y
cahficaciones de aptitudes profesionales requeridas por la autoridad
aeronáulica~

d) Progresarán al nivel ID aquellos Tripulantes de Cabina de
Pasajeros quc cumplan los siguientes condiciones:

No haber estado acogido al coeficiente de programación (artículo 74
del Xl Convenía ('olectivo de Tripulantes de Cabina de Pasajeros)
durante el último año.

Haber- completado el 70 por 100 de la media de horas voladas por
la nota o 110tas en quc-_haya permanecido en los ultimos tres años antes
del cambio de -nivel.

Haber estado tres años en el nivel·le.

< A los efectos de los puntos a) y d) de este artículo, las licencias no
retribuidas comprendidas en el apartado B) del artículo 37 se computa.
rán como tiempo de permanencia en el nivel.

Art.30. Cambio de Ilil'e! diferido.-Cuando a un Tripulante, una vez
cumplidos los requisitos especificados en: los apartados a) y ~) del
artículo anterior le quede diferida su progresión por no cumphr los
requisitos exigidos en el apartado e) del mísmo artículo, ~e será
igualmente diferido .sl! cambio de nivel ~asta q~e haya permanecido dos
años más de los ex;;lgldos para el cambiO de mvel normal o hasta que
alternativamente haya superado durante dicho perfodo, la prueba o
pruebas no realizadas satisfactoriamente.

La Compania dará al Tripulante todas las facilidades para la
superación de los cursos y pruebas de aptitud.

Art. 31. OpciólI de Tripulantes de Cab¡"¡¡a de Pasajeros a cambio de
arupv.-El Tep que reúna los requisitos necesarios tendrá opción a
~calilar los cursos de cambio de grupo que la CompaiHa organice, para
este fin. Esta opCIón, reuniendo los requisitos. se basará en la antiguedad
en vuelo. aun cuando el llamamiento para realizar los cursos se haga
libremente por la Companía de acuerdo con las necesidades del servicio.

Todo Tripulante que cambie de grupo será considerado como de
nuevo ingreso en clmismo·a todos lo~ efectos. CO~ ~xcep~ión ~e lo
dispuesto en el articulo 21 sobre antlgúedad adml~llStratlva: En. ,c-I
supuesto de no superar el. período de prueba volvena a su sItuanon
como Tripulante de Cabina de Pasajeros. -

CAPITULO V
Situacion~

Art. 32. Tripulantes eOIl/ralaJos a pla:::o jijo.-La Compañía podrá
celebrar contratos a plazo fijo sometidos a la legislación vigente.

Art. 33. Tripulantes en perrodo de prueba<-Todos los aspirantes que
ingresen como Tripulantes de Cabina de Pasajeros en la Companía con
contrato rndctinido. permanecerán en situación de prueba por el pedado
máximo que para estos Tripulantes se establezca por norma legal en
cada momento.

Tanto la Compania como el Tripulante pueden rescindir libremente
el contrato durante el período de prueba, sin dere~ho a indemnización
alguna ni necesidad de preaviso.

los Tripulantes de nuevo ingreso en esta situación recibirán los
emolumcnlos corn:pondientes al ultimo nivel de su grupo laboral.

Superado satisfactoriamente el periodo de prueba pasarán a plantilla
y se les considerará, a todos los efectos. el tiempo trabajado.

Art. 34. .Tri¡ni/alltes de Cabina de· Pasajeros en plamilla.-los
Tripulantes de Cabina de Pasajeros de la Compañia podrán encontrarse
en alguna de las siguientes situaciones:

En acti vidad.
En comIsión de servicio.
Con licencia retribuida o no.
Servicio militar.
Baja por enfermedad o accidente.
En suspensión de actividad.
Cese temporal en 'ludo.
E.xcedencia forzosa.
Excedencia voluntaria.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de li'cencia.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de capacidad.
Escala o situación de reserva.
Excedencia especial.

Art. 35. Tripulantes en situación de aClhidad.-Se encontrarán en
situación de actividad los Tripulantes que, superado el período de
prueba, desempeñen en los servicios de la Compailía las. funciones
propias del grupo para las que han sido contratados.
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A estos efectos, se consideraran en esta situación Jos que ejercen su
función de actividad aérea, los que transitoriamente o simultáneamente
con su actividad de vuelo, efectúan períodos de instrucción, tanto en
tierra como en vuelo. y los que se encuentran en comisiones de servicio.

Art. 36. Comisión de servicio.-Sc entiende por comisión de servicio
el desempeño' por los Tripulantes de funciones distintas a aquéllas para
las que efectivamente fueron contratados.

A estos efectos. se consideraran como tales el desempeño de puestos
de mando o asesoramiento, la asistencia a reuniones y conferencias. la
ayuda tecnica a terceros, la realización de estudios especialmente
encomendados. la asistencia a cursos en Centros distintos a los de la
Compañía, o el desempeño. de funciones de representación de los
Tripulantes de Cabina de Pasajeros, según 10 establecido expresamente
para este tema por las partes y cualquier otra' aCkvidad simílar.

Art. 37. Tripulantes con licencia:

A) ,Licencia retribuida.-La Dirección concederá licencia retribuida
a los Tripulantes que la soliciten, siempre qúe medien- las causas
siguicntes y por el tiempo que se señala:

l. Dos días laborables:

a) Enfermedad grave. fallecimiento. entierro o funeral del cónyuge,
híjos. padres y hermanos, abuelos y nietos, incluso parentesco politico.

En caso de que el enfermo o difunto residiera fuera del punto de
residencia del Tripulante, esta licencia se ampliará a cuatro· días·
naturales.' - .

b) Nacimiento de hijo: El tiempo scnalado podrá ampliarse' hasta
t~cs. días naturales .más, cl!ando el nacimiento se produjese en lugar
distinto del que reSide habilualmente el trabajador.

2. Suínce días naturales ininterrumpidos por contraer matrimonio.
3. n día natural· por razón de boda de hijos, hermanos o

hermanos políticos; ampliable a dos si fuera en distinto lugar del de
residencia habitual d~l Tripulante.

4. Hasta un máximo de coho días al ano con carácter retribuido
para la realización de exámenes necesarios para la obtención de títuios
o certificacionn académicas reconocidas por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

En el caso de las situaciones.. de destacamento, residencia o destino
se requerirá un preaviso de un mes con respecto a la fecha de examen
y. en caso de que al TCP le resultara imposible cumplir el citado
prcaviso. la Compañía quedará facultada- para proceder al cambio de
ejecución en su programación mensual.

5. El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
ine:\cusable de carácter público y personal.

6. Un día natural por traslado de domicilio.

B) Licencia no retribuida.-Anualmente, y a excepción 'de 10 dis
puesto en el punto 9. apartado A) del anc.'\o 5, los Tripulantes tendrán
dcrccho a disfrutar licencia sin sueldo por un plazo que no exceda de
quínce días laborables'ininterrumpidamente o no. por asuntos'parttcula
re,s. no reputándose como tales los días libres a que tiene derecho el
tnpulante en el momento de comenzar la licencia.

El límite máximo de concesión de licencias no retribuidas en cuanto
al número de Tripulantes que puedan disfrutar de esta licencia simultá
neamente, será de una por cada cuarenta o fracción dentro de cada flota.

La petición de licencia deberá presentarse con una antelación
máxima de tres meses y minima de sesenta días antes del comienzo-.Qel
mes en que se desee disfrutar para no introducir modificación en el
nombramiento del servicio. La renuncia a la licencia autorizada se podrá
hacer como máximo hasta quince días antes de la fecha de su disfrute.
En cualquier caso la renuncia es de libre aceptación por la Compañia.

Igualmente los Tripu~antes con más de veinte años de servicio
tendrán derecho a disfrutar anualmente licencias sin sueldo por un plazo
entre quince día~ y cuatro meses ininterrumpidos o no, para asuntos
particulares, si las necesidades de la Compañía lo permiten.

Las vacaciones voluntarias del solicitante tendrán prioridad sobre las
licencias no retribuidas. pero no así las forzosas.

Se concederá licencia no retribuida por el tiempo indispensable para
la realización de exámenes.

Art. 38. Excedenda voluntaria.-Los Tripulantes, con un tiempo
mínimo de un año de servicio en la Compañía, podrán pasar a la
situación de excedencia sin derecho a retribucíón alguna. en tanto no se
reincorporen al servicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria por plazo no inferior a seis meses
ni superior a cinco años.

El tiempo de duración de la excedencia no se computará a ningún
efecto como de permanencia en la Compañía.

No existirá para la Compañía. obligación de conceder excedencia en
numcro superior a unil? por cada veinte o fracción de ,c~~ flota y función
en que se presta servtclo en el momento de su petlelon.

Todo Tripulante en situación de excedencia deber.í solicitar su
reingreso antes de la ,caducidad de la misma.

La reincorporación .se ~fectuará en la primera vacante que se
produzca, y por el orden que le corresponda, teniendo en cuenta primero
la fecha de caducidad de la excedencia, y, sí ésta coincídiese la
antigúedad en la Companía.

Para tener acceso a la vacante producida, habrá de superar~ satisfac~
toriamente, los reconocimientos médicos del CIMA y de la Compañía.
Con la aptitud médica y su licencia en regla. formalizará el alta
administrativa. teniendo en cuenta 10 establecido en el párrafo anterior.

Una vez en situación de alta administrativa, y antes de su reincorpo
ración a los servicios activos de vuelo, deberá superar los reentrena
mientos y pruebas precisos. Dicha reincoporación se efectuará en la flota
que le corresponda por su antigúedad efectiva en vuelo.

Al reincorporarse. su número de orden vendrá dado por el tiempo
permanecido en activo en su grupo y función. '

En caso voluntario de incumplimiento de esta obligación perdera el
derecho a la reincorporadón.

La Compañía podrá mejorar las normas generales de concesión de
excedencia voluntaria. para aquellos Tripulantes que lleven más de
quince años de servicio activo en vuelo en la Compañía.

Art.39. ExCcciencia por maternidad.-Los Tripulantes tendrán dere
cho a un período de excedencia, no superior a tres años, para atender al
cuidado de cada hijo, tanto cuanto lo sea por naturaleza como por
adopción. a contar desde la fecha de nacimiento de éste.

El derecho a dicha excedencia será el previsto en la Ley 3/1989. de
3 de' marzo, a cuyos términos se ajustará su regulación por la Compañía.

Art.40. Excedenciaforzosa.-Dará lugar a esta sítuación el nombra
miento para un cargo público que legalmente lleve inherente esta
situación. Asimismo tendrán derecho a la excedencia forzosa, los cargos

. sindicales cubiertos por elección. "
La excedencia se prolongará por el tiempo que dure la prestación de

servicios en el cargo que la determine, computándose este período sólo
a efectos de antigüedad.

La reincorporación deberá solicitarse por el interesado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo que ostentaba, perdiendo, en caso
contrario, el derecho a su puesto en la Compañia.

A su reincorporación, los Tripulantes en situación de excedencia
forzosa deberán someterse a los reentrenamientos que aquélla determine
para lograr el mantenimiento íntegro de la aptitud para el vuelo. En caso
de incumplimiento voluntario de esta obligación, perderán el derecho a
la reincorporación.

Art.41. Servido militar.-Los Tripulantes que sean requeridos, con
carácter ineludible, para prestar servicios milítares obligatorios, o
servicios socíales sustitutivos, mantendrán vigente s~ contrato del
trabajo por el tiempo que dure esta situación. Este período les será
computado como tiempo de servicio efectivo y durante el mismo se
mantendrán las cotizaciones al Montepío de Loreto y les será abonado
el 50 por 100 de su retribución, con exclusión de la prima por razón de
viaje garantizada.

Art. 42. Baja por enfermedad o accidente.-Se considera en esta
situación al Tripulante que transitoriamente no pueda seguir en situa
ción de actividad por haber sufrido un accidente o contraído enferme
dad. siempre que se hayan cumplido los trámites que desde el punto de
vista médico-administrativo estén señalados.

A efectos de promoción se considerará que permanecen en situación
de aetiviáad, siempre y cuando el tiempo o tiempos no afecten a las
condiciones especificadas-en el artículo 29, apartado b). rebajándose el
límite establecido al 50 por 100 de la media de las horas de la flota,
durante el tiempo que dure la enfermedad. En casos excepcionales la
Compañía y los representantes de los Tripulantes de Cabina de
Pasajeros. estudiarán la conveniencia de disminuir el límite anterior.

El accidente en acto de servicio o enfermedad profesional, no se verá
afectado en cuanto a promoción se refiere por el cómputo que se exige
en dicho apartado.

CAPITULO VI
Régimen de trabajo y descanso

SECCIÓN PRIMERA. DEFiNICIONES

Art 43. Base principal.-Aquella donde se encuentra el domicilio
social del operador y desde la que normalmente programa sus servicios
de vuelo. .

Art. 44. Base.-El lugar donde un Tripulante se encuentra en
régimen de permanencia, en las situaciones de destacamento, residencia,
destino o contratado.

Art.45. Destacamento,-Ellugar donde un Tripulante se eneuentra
desplazado, fuera de su residencia o base habitual. por necesidades de
la Dírección de la Companía y en régimen de permanencia, por un
tiempo no inferíor a diez días ni superior a siete meses.

La duración máx.ima, no obstante, de los destacamentos nacionales
será de seis meses. ~

La duraCIón máxima del destacamento con carácter forzoso será de
treinta y un días.

Art. 46. Residencia.-EI lugar al que un Tripulante tiene que
desplazarse fuera de su residencia babtual, por necesidades de la
Dirección de la Compañía, y en régimen de permanencia por un tiempo
no inferior a seís meses. ní superior a dos años.

Art. 47. Deslino.-EI lugar al que un Tripulante tiene que despla
zarse fuera de su residencia habitual, por necesidades de la Dirección de
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la Compañía y en régimen de permanecía por un tiempo superior a dos
años hasta un máx.imo de cinco años.

Art. 48: Actividad laboraJ.-Todo el tiempo que el TCP permanece
a disposición de la Compañía para realizar Jos trabajos programados que
ésta le pueda asignar.

Comprende los tiempos de actividad, tanto aefea como en tierra.
Art. 49. Tiempo fuera de base.-Todo el tiempo que transcurre

durante la realización de un servicio o serie de servicios, contado desde
que el Tripulante hace su.presentación en el aeropuerto donde tiene la
base, hasta treinta minutos después de su regreso a dicho aeropuerto.

Se considera. igua1m~nte, tiempo fuera de base cualquier actividad
laboral no recogida en la presente definición, con excepción de las
comisiones de servicio y cursos en el extranjero.

Este tiempo no excederá de cuatrocientas treinta y dos horas al mes.
El máximo número de noches fuera de base será de 18 por mes.
Art. 50. ACfil'idad aerea.-El tiempo computado desde la presenta-

ción de un Tripulante en el aeropuerto para realizar un servicio. hasta
treinta minutos después de haber inmovilizado el avión en el aparca
miento, uJUl vez completada la..última etapa.

Si el ser,vício es cancelado, Ja actividad aérea se considera terminada
treinta minutos después de haber sido notificada al Tripulante la
cancelación. '

El tiempo correspondiente a un periodo de actividad aérea estará
precedido' de un período de descanso.

Las presentaciones en los aeropuertos deberán efectuarse cuarenta y
cinco minutos antes de la hora programada de despegue, en los vuelos
cortos y medios, y una hora- en los vuelos largos.

La actividad aérea se computará, inicialmente, a partir de las
programaciones de los servicios.

Art. 5L ACfil'idaJ aérea diurna.-Lacomprendida entre las siete
horas y las veintiuna horas locales del lugar donde se inicia la actividad.

Art. 52. ACfh'idad aérea noc/urna.-La comprendida entre, las vein
tiuna horas y las siete horas locales dellupr donde se inicia la actividad.

A efectos de, retribución. la aplicacIón de esta actividad se hará
fijando el número de horas que correspondan a cada -linea.

Cuando en un servicio la actividad nocturna fuera superior a tres
horas.·todas las posteriores hasta la finalización de aquél, tendrán el
tratamiento' económico de horas nocturnas.

Art. 53: - Tiempo de l'uelo.-Tiempo total transcurrido desde que la
aeronave comienza a moverse por su propia fuerza y/o con ayuda de
medios externos, cpn objeto de despegar, hasta que, realizado el
aterrizaje, Ql,leda inmovilizada y son parados sus motores (tiempo «entre
calzos»). _

En el cómputo de los tiempos de vuelo se tendrá en cuenta el perfil
de vuelo establecido conforme a los siguientes parámetros:

~

1. 1()() por 1()() de la carga de pago. .
2. S5 por 100 de la componente de viento en cara.
3. Velocidades reales.
4. Rodaje, aceJeración-despegue, subida, aceleración, crucero, des~

censo, aproXimación, ateITÍzajey -rodaje.
5. las rutas y maniobras marcadas por la autoridad aeronáutica

correspondiente o, en su defecto•.por la Compañía y las características
de vuelo indiCadas en el manuaJ dél avión.

_ 6. El tiempo de rodaje para cada vuelo, a la vista de la situación
real actual no Imputable a.la Compañía ni a los TCP, sino a factores
exteriores, ATC, etc., queda establecido en Quince minutos, con efectos
de 1 de enero de .1 99Q.

Se confeccionarán las programaciones mensuales con los tiempos de
los pertiles de vuelo correspondientes a cada trayecto y calculadas
conforme. se estabJece en el apartado anterior. a efectos económicos
exclusivamente.

Art. 54. Lugar de descanso.-EJ que .dispone de servicios hoteleros
completos para el descanso de los Tripulantes.

AJ"!. 55. Penado de descanso.-Tiempo asignado por la Compañia a
un Tnpulante con el fin de que pueda descansar antes o después de un
periodo de actividad aérea. .

Art. 56. Limite de aCfil'idad aerea.":Se considera límite de acfi.vidad
aérea el.":Iáximo de tiempo dentro del cual deben quedar programados
los serviCIOS.

Art. 57; Servicio.~E1 nombrado con objeto de realizar una etapa o
etapas. a las que sigue un período de descanso.

Art. 58. Serie de servicios.-Los programados consecutivamente
siempre que no se vean interrnmpidos por un día libre en la base.

Art. 59. Efapa.,;..EI trayecto comprendido entre un despegue y la
toma slJbsiguiente. siempre que no se efectue en el mismo aeropuerto de
partida. '

Art. 60. Tripulación de cabina de pasajeros minima.-Es la mínima
necesaria, de acuerdo con las normas de seguridad de vuelo.

. Art. 61. Vuelo cono.-EI de duración inferior a una hora quince
mmutos. Los vuelos con dos Tripulantes técnicos o sin piloto automá~
tico se considerarán, a todos los efectos, cortos.

.Art. 6~. Vuelo medio.-El de duración comprendida entre una hora
QUlDce mmutos y tres hOr3J~

Art. 63. _Yudo largo,-EI de duración superior a tres horas.
Art. 64. Vuelos de situación, posición, Jerry J' cargllero,-Se conside~

rarjn vuelos de situación los desplazamientos realizados por los
Tripulantes para hacerse cargo de un servicio asignado o para concluirlo.
De acuerdo con el carácter de servicio que tienen los vuelos de situación.
los Tripulantes tienen la obligación de cumplirlos en los términos en que
esten programados. ,

Se considera vuelo de posición aquel en que se desplaza un avión.
para emprender un servicio programado o para auxiliar· a un avión
averiado.

Se consideran vuelos ferry aqueUo~ que, sin pasaje o carga de pago,
realizan los aviones comerciales. Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros
no· están obligados a viajar en estos vuelos.

En los vuelos cargueros, la Compañia adoptará las medidas necesa
rias, en materia de seguridad e higiene, que garanticen a la tripulación
auxiliar las condiciones adecuadas.

Art. 65. Actil'idad en tierra.-Abarca el resto de las actividades, no
comprendidas en la actividad aérea. que pueden serie asignadas a un
Tripulante por la Dirección de la Compañía. según se comtempla en el
articulo 48. Senin, entre otras, las dedicadas a instrucción, cursos,
cualquje,: tipo de entrenamiento, reconocimientos médicos y actividades
similares.

Sólo a efectos de límites de programación de vuelos en flota y no a
efectos económicos, a los Tripulantes que participen como alumnos no
se les computará como actividad el tiempo dedicado a instrucción en
tierra. siempre que los cursos tengan una duración inferior a Quince días.
En estos casos, los Tripulantes disfrutarán los días libres que a
continuación se expresan, en función del tiempo que se vuele en flota:

Hasta dos semanas de --vuelo en flota: Seis dias libres. dos de ellos
unidos.

Más de dos semanas y hasta tres de vuelo en flota: Nueve días libres.
cuatro de ellos unidos.

Los dias libres Que correspondan según el artículo 83, apartado d), no
'entran en este cómputo.

No se podrá programar ningún tipo de actividad en tierra, ni antes
ni despues de una serie de servicios. al límite de programación.

No obstante lo anterior. en aquellos meses concretos en que el
cumplimiento del párrafo precedente no pueda ser reajustado en
programación, se podrá programar un día de actividad en tierra, antes
de una serie de servicios al limite, con la condición de que la
presentación, el primer día de la serie de servicios, no sea anterior a las
nueve horas locales.

Art. 66. lmaginaria.-Tripulante a la inmediata disposición de la
Companía para emprender la actividad aérea que se le asigne. salvo
vuelo de instrucción. Sólo a efectos de limite de' programación, el tiempo
de imaginaria no se computará ~omo actividad laboral. En el mismo día,
el servicio de la imaginaria no podrá ser programado conjuntamente con
un servicio de vuelo.

Si la imaginaria se efectúa fuera de los locales fijados-. por la
Compañía el Tripulante deberá recibir el aviso con un minlmo de
sesenta minutos.

La imaginaria es una actividad laboral de veinticuatro horas,
entendida como un día natural.

No obstante lo anterior. la imaginaria que venga precedida de un dia
libre se iniciará a las siete horas. y la presentación se efectuará una hora
más tarde.

Cuando la imaginaria se haya efectuado, en todo o en parte, en los
locales de la Compañia, y finalizado este servicio, al Tripulante no se le
podrá asignar un servicio de vuelo cuyo despegue esté programado antes
de las ocho horas del día siguiente.

Art.67. Ri'/én.-Tripulante en disposición de pasar a la situación de
imaginaria con un preaviso de tres horas. Sólo a "efectos de límites de
programación el tiempo de retén no se computará como actividad
laboral.

Art.68. Incidel1cias.-Tripulante que no tendrá asignados servicios
de vuelo fijos. Excepto los días señalados como libres, se le podrán
nombrar los servicios que se considere oportuno, con objeto de
estabilizar la programación, Igualmente se le podrán nombrar servicios
de imaginaria y reten.

Este servicio se programará por meses completos y por rotación
acumulativa, entre todos los componentes de la flota, de modo que
ningún Tripulante Jo repita hasta tanto no se haya completado la misma.

A partir de l. de enero de 1987, la asignación de los turnos de
incidencias se· efectuó siguiendo el siguiente método:

l. El número de turnos de incidencias de todos los TCP se
puso a o.

2. Comenzó una nueva rotación iniciándola por el más moderno de
cada flota.

3. A partir de la fecha de referencia (1 de enero de 1987) y en
adelante en los casos de cambio de ilota y/o función, cada TCP
conservará el número de tumos efectuados hasta ese momento, no
pudicndosele asignar un nuevo turno mientras haya otro TCP de su
misma flota y función 'con menor número de incidencias efectuadas.
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4. Al personal de nuevo ingreso en la Compañía se le asignará el
mismo numero de tumos efectuados que al TCP que menos tenga en ese
momento en la flota en la que se produzca el ingreso.

A estos efectos al personal que reingrese procedente de ex.cedencia se
le dará el mismo tratamiento que al personal de nuevo ingreso.

A los Tripulantes en situación de destacamento o residencia a los que
correspondiera servicio de incidencias les será saltado el tumo, realizán
dolo a su regreso a la base, a no ser que lo hayan efectuado durante su
permanencia en las situaciones citádas.

A los Tripulantes en situación de destino se les podrán nombrar
imaginarias al margen de las incidencias, que deberán ser cubiertas por
el personal de dichos destinos al objeto de estabilizar la programación
d.e servi~jos. A su reincofl?oración a la base principal cada 15 imagina
nas realIzadas en el destmo se computarán como un tumo de inci.
dencias.

Los Tripulantes en situación de incidencias deberán establecer
contrato con la oficina de Programación de Vuelos entre las ocho y diez
ho~s y las ~ei.nte ~ veintidós h<?ras locales., con objeto de informarse del
posible serviCIO aSignado. En mnguno de estos casos al Tripulante se le
podrá asignar servicio de imaginaria para ese mismo día. '

No obstante, el Tripulante de Incidencias que esté disfrutando de' un
dia libre, establecerá contaetocon la oficina de Programación de Vuelos
entre las veintidós horas de ese día y la una del día siguiente, no
pudiendo serie asignada ninguna actividad aérea que se inicie antes de
las siete horas.

Durante el mes de incidencias se programarán los dias libres.
Las imaginarias serán efectuadas por los Tripulantes en Incidencias.,

pero no. se podrán programar dos servicios de imaginarias en días'
consecuttvos.

A efectos de programación. la situación de incidencias no dará lugar
a cómputo alguno de actividad aérea ni laboral si no se efectúan
servicios. Si se efec.túan servicios de vuelo, se computará esta actividad
de la manera prevista.

En los destacamentos se podrán nombrar directamente retenes., a fin
de garantizar la c.stabilidad ~.e las programaciones en ~da destacamento.

Art. 69. RemcorporaclOn de enjermedad.-EI Tnpulante de Cabina
de Pasajeros incurso en las situaciones de enfermedad de tres o menos
días o consulta médica, inmediatamente después de finalizada la
situación de enfermedad o consulta médica se personará en la oficina de
su flota con el fin de hacer entrega de los justificantes, debiendo
contactar con la ofici.na de programac.ión en los periodos comprendidos
entre las ocho y las diez horas y las vemte y las veintidós horas, al objeto
de que se le pucelan. asignar servicios (excepto imaginarias), hasta
completar los días cubiertos por el servicio o serie de servicios perdidos
por estos motivos, reintegrándole a su programación mensual de forma
inmediata. .

Art. 70. D{a franco de senicio.-Aquel en que, sin tener previamente
progra!11ado servic~o u obligació.n alguna, un Tripulante puede ser
requendo para realizar un vuelo Imprevisto. .

Este deberá serie asignado y notificado antes de las veintidós horas
del día anterior. Si no le ha sido nombrado servicio o asignado dentro
del .plazo marcado, el día franco de servicio el Tripulante quedará
relevado de cualquier otra obligación.

A.rt. 71. l?i'a libre.-Día natural .del que puede disponer libremente
el Tnpulante sm Que deba ser requendo para que efectúe servicio alguno
y durante el cual podrá ausentarse de Su base sin restricciones.

No obstante.. el día anterior a la proirama~ión de un servicio. cuya
hora de despeg~e est~ comprendi~ entre las 00.01 y las 02,01 hpras
locales, se conSiderara de ocupaclon y no tendrá en consecuenCia el
carácter de día libre.

ArL 72.. Vacaciones.-Los TCP disfrutarán de treínta días de vaca
ciones al año, en la forma que se desarrolla en el anexo 5.

Art.73. Tiempo de recuperación.-Los TCP por el concepto de días
de recuperación, tendrán derecho a días libres adicionales al año eh la
cuantía siguiente: '

. Al cumplir ~ínc~ añ~s de, ~ntigüe?ad en vuelo ~n la Compañía, dos
d13s. Al cumphr diez anos, ClOCO dlas. Al cumplIr quince años. ocho
días. Al cumplir veinte años. once días. Al cumplir veinticinco años,
catorce días.

No se devengarán ~aypr número de días libres por este concepto,
aunque .se acumule antlg.üedad en vuelo superior a veinticinco años.

Al dIsfrute de estos dlas de recuperación se tendrá derecho cuando
cumplida la condición anterior, hayan volado en los cinco año~
inmediatamente anteriores., el '60 por 100 de ..; media de las horas
voladas en s~ flota o flotas, en la función en que hayan permanecido
durante ese tiempo.

.Ar~74. Ejecuc.ió,!. opci0t!.al del coeficiente de programación.-Los
Tnpulantes, a los dieciocho anos de servicio en vuelo en la Compañía
o <:umplido~ los cuarenta.y tres años de edad, podrán optar por no volar
m~s. que cmcuenta y CIOCO horas, compensándoles con días libres
adiCionales al me.s por su defecto d.e horas programadas, en relación con
el ~sto de l?s Trtpula~ltesde la mIsma flota y función Que no se hallen
en Iguales CIrcunstancias.

.El :num~!o máximo de tripulantes que podrán estar acogidos a este
articulo sera del 10 por 100 dentro de la misma flota y función. En el

caso de que el numero de solicitantes supere el 10 por 100 fijado, las
prioridades se establecerán por riguroso orden de antiguedad en vuelo.

Para fijar el numero de Tripulantes con derecho a ejercer esta opción
en cada ano, flota y función. se calculará el 10 por 100, redondeado por
exceso, de la plantilla fija de actividad continuada existente en cada flota
a 31 de diciembre del año anterior. En el caso de ql,le dicho numero fuese
para un año y para alguna flota. inferior al existente el año anterior,
quedará en suspenso el derecho de aquellos Tripulantes de menor
antigüedad en vuelo que excedieran el numero fijado.

Esta opción tendrá una duración de dos años a contar desde el
momento en que se comience a disfrutar. No obstante. si cumplido el
plazo correspondiente existiese disponibilidad de opciones en la flota de
que se trate. el Tripulante podrá optar por prorrogar su situación por
otro período de dos años. renovable por periodos sucesivos de igual
duración si continuasen las disponibilidades.

los Tripulantes de Cabina de Pasajeros con veinticinco o más años
de servicio en vuelo. tendrán preterencia para acogerse a la ejecución
opcional del coeficiente de programación hasta completar, como
máx.imo un 2 por 100 de cada flota y función, y dentro del porcentaje
máximo del 10 por 100 establecido en el segundo párrafo de este
artículo. '

A efectos de su aplicación práctica, dicha preferencia, hasta comple·
tar el 2 por 100 citado. se irá concediendo a los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros con veinticinco o más años de'servicio en vuelo a medida
que exista disponibilidad de opciones por el transcurso de dos años de
duración de las mismas, segun· se establece en el párrafo 4.° de este
artículo.

En el caso de que el 2 por 100 reseñado en los párrafos anteriores no
se cubriera con Tripulantes con veinticinco o más años de servicio en
vuelo. podrán optar el resto de los TCP hasta completar ellO por 100
establecido como límite general.

La opción quedará en suspenso en los sigui.ntes casos:

En los destacamentos forzosos. En este caso. la vacante temporal
producida no será cubierta. teniendo derecho a ocuparla el citado.
Tripulante destacado a su regreso a la base principal.

En los casos de cambios de flota. si en la nueva estuviese cubierto el
cupo. En este supuesto. el Tripulante estará sujeto a las disponibilidades
existentes en la nueva flota y bajo los ~riterios anteriormente expuestos.

En los casos de destacamento voluntario. residencias y destinos, la
opción quedará anulada. A su regreso a la base principal, si lo desea. el
Tripulante podrá optar de nuevo en las condiciones generales esta
blecidas.

Art. 75. Reducción opcional de actividad en melo.-Los TCP que.
por razones de guarda legal. tengan a su cuidado directo algún menor de
seis años o a un disminuido thico o psiquico que no desempeñe otra
actividad retribuida, podrán reducir su actividad en vuelo entre el 25 y
el 50 por 100 sobre la media de horas voladas el año anterior por la flota
en la que se encuentren en cada momento, reduciéndose. consiguiente
mente, sus haberes en la proporción correspondiente. Es decir, reducirán
la prima por razón de viaje garantizada del arto 94 del Convenio
Colectivo, salario base, trienios. gratificación complementaria y la
gratificación de sobrecargo si le correspondiera, todo en la proporción
correspondiente.

Conforme a eUo. se compensarán con días libres adicíonales en la
proporción correspondiente a la reducción de actividad én vuelo.

A traves de la Comisión de Interpretación y Vigilancia se acordará
el procedimiento operativo que garantice la aplicación practica y
efectiva de lo dispuesto anteriormente.

Art 76. Adecuación de fa producth'idad de los Trifufantes de
Cabina de Pasajeros a fas de otfas Compañtas aéreas de mundo de
análogas caraclertsticas.-La Dirección de la Compañia se compromete
a reducir proporcionalmente la media ponderada de horas de vuelo
anuales por Tripulante de Cabina de Pasajeros. con objeto de alcanzar.
con el tiempo. la, de las Compañías aéreas extranjeras de análogas
características.

SECCIÓN SEGUNDA. liMITES y REGULACIONES

Art. 77. Limitaciones.-Aparte de las establecidas por las propias
definiciones. la programación de servicios se ajustará a las limitaciones
recogidas en esta Sección.

La programación se hará de acuerdo con los limites de actividad
aérea, garantizando los periodos de descanso correspondientes y procu·
rando no ajustarse al limite máximo para dar estabilidad a la realización
de los servicios.

Cuando en la base principal (Madrid) el servicio asignado a un
Tripulante esté afectado por retraso indefinido, el Tripulante quedará
relevado de su obligación de efectuarlo si dicho retraso es supenOf a
doce horas en relación con ·Ia hora de presentación (firma) prevista en
programación.

Los servicios de vuelo, número de etapas, actividad aérea, horas ae
vuelo, tiempo fuera de base, dias Iibres·y días festivos deben ser
dístribuidos con tanta igualdad como sea posible entre los Tripulantes
que desempeñan las mismas funciones en una flota determinada y estén
en la misma base.
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07,01-15,00

15,01-18,00

06,01-07,00

23,01.()6,00

82
231

Vuelos ronos
y medios

85
240

Vuelos l¡¡r¡os

A estos efectos la flota A-3QO se equiparará a B-747 y OC-lO.
A efectos de programación. los tiempos de los distintos trayectos se

fijarán de acuerdo con los tiempos medios de vuelo de las estadísticas
del cjercicio anterior. incluyendo el rodaje.

Las horas de vuelo realizadas en vuelos de situación no afectarán al
cómputo mensual.

Art. 80: Limites de acIiI'idad laboral mensual.-El número máximo
de horas de actividad laboral mensual, a efectos de programación. será
dc cíenlO sesenta y cinco horas. Para la ejecución de los servicios
programados mensualmente, cada Tripulante podrá exceder el límite
anterior en un 10 por 100.

La actividad laboral realizada en vuelos de situación no afectará al
cómputo mensual

. Art.gl. Limite de serie de servicios.-En los aviones que efectúen
etapas en Canarias, Europa y norte de Africa, la programación de las
series de servicios tendrá una duración máxima de cuatro días. Para la
ejecución de los servicios programados mensualmente a cada Tep, este
Umite podrá ser ampliado aun máxima de cinco ~lias. Si en el quinto
día se hace escala en la base, el TCP tendrá derecno a ser relevado.

En los aviones que efectúen etapas en el Africa central y austral y
Oriente Próximo. la programación de las series de servicios tendrá una
duración máxima de seis días. ampliables a siete para la ejecución dc los
servicios programados.

En los aviones que efectúen etapas hacia o desde el continente
americano y Lejano Oriente. la programación de las series de servicios
tendrá una duración máxima de nueve días. Para la ejecución de los
servicios programados mensualmente a cada TCP, este límite podrá ser
ampliado hasta un máximo de once días.

En una serie de servicios programados, no se podrán nombrar más
de dos servicios consecutivos cuya toma de tierra ,sea posterior. en
programación, a las cuatro horas locales. No obstante lo anterior, no se
podrán programar en vuelos transatlálnicos o de duración similar dos
noches consecutivas. a excepción de los específicamente pactados o los
que en su día se puedan negociar.

Art. 8L Limite de erapas.-Ellimíte máximo de etapas que podrán
realizarse durante un día natural dependerá de lo establecido en el
artículo 78. A estos efectos, dicho numero incluirá las etapas que
correspondan al vuelo de situación programado. independientemente de
las alteraciones que pueda haber en la ejecución. No obstante, en los
vuelos interinsulares canarios que efectuen Tripulantes con base en un
punto de estas islas, el número máximo' de saltos que se establecen en
dicho artículo se incrementarán en uno.

Art. 83. Dios libres.-Se concederán treinta y tres días naturales
libres señalados con una cruz por trimestre natural, con un mínimo de
diez días mensuales.

En el tercer trimestre natural se podrán programar solamente treinta
y dos días libres por trimestre, compensándose el día libre, no
programado en el mismo, a lo largo del año naturaL

los dias libres se disfrutarán en las ,condiciones siguientes:

Desde elide junio al 30 de septiembre, el limite máximo de horas
de vuelo, contadas calzo a calzo, será el siguiente:

a) "Cuatro días seguidos, inamovibles. que se reflejarán en progra
mación con una clave específica.

b) los cuatro citados anteriormente no podrán ser variados por la
Compartía. Los restantes podrán serlo· con un preaviso mínimo de
cuarenta y ocho horas.
, e) Todo el día en que un Tripulante deba pasar reconocimient~

médico" deberá estar -precedido de un día libre. El día del reconocl·
miento- será considerado como un día libre adicional y vendrá señalado
en la, programación. ' . '

d) Durante los programas de los cursos teóricos, deberán respetarse
como libres los fines de semana. a partir del sábado a mediodía.

, e) Cuando un Tripulante esté sujeto a un servicio de -incide!,!cia,
deberá disfrutar durante el mes la totalidad de los días naturales libres
que le correspondan, con las limitaciones previstas.

t) Los Tripulantes que deban incorporarse a un ?cstac'.lmento,
residencia o destino, dispondrán además de cuatro. selS o diez días
respectivamente, para organizar los prepa-rativos del .traslado. Asi
mismo, dispondrán de la mitad del número de días al remcorporarse a
su residencia habitúal.

De los cuatro días señalados en el párrafo anterior para los
destacamentos, dispondrán de dos en la base y dos en el destacamento,
siendo el alojamiento de las dos primeras noches a cargo de la
Compañía. -

Cuando un Tripulante continúe en el mismo- lugar. para un nuevo
destacamento. sólo tendrá derecho a disponer_de los días de reincorpora

Horas al mes
Horas al trimestre

77
216
734

Vuc:1os cortos
y medios

80
225
800

Vuelos. largos

Horas al mes
Horas al trimestre
Horas al año .....

18,01-23,00

Las diferencias imposibles de subsanar en un mes determinado.
serán corregidas en los meses sucesivos., de tal manera que al finalizar
el año tales diferencias queden compensadas. .

La regla básica de la planificación de servicios, deberá ser conceder
a los Tripulantes tanto más tiempo libre en la base como sea posible,
siempre que los intereses de la Compañia lo permitan.

Cuando se disfrute una Quincena de vacaciones. la programación de
los restantes días de actividad estará proporcionada en cuanto al número
de horas de vuelo. días libres, etc., a los correspondientes niveles de
actividades y descansos establecidos para un mes.

Puede haber casos 'excepcionales en los cuales sea necesario alterar o
modificar las ,regulaciones establecidas para dar cumplimiento a servi
cios de vuelo en ciertas rutas o para un mejor acoplamiento de las
programaciones. La Dirección de la Compañia y los representantes de
los TCP se comprometen a buscar la solución adecuada y a fijar en cada
uno de estos casos limitaciones espedales, una vez exammadas todas las
circunstancias.

Art. 78.. Limites de actiridad aérea.-La máxima actividad aérea
permitida durante la realización de una etapa o serie de etapas,
dependerá de la hora programada para el despegue inicial (horario local)
y del numero de etapas a realizar.

Los limites de actividad seran los siguientes:

Hasta JI de diciembre de 1992, para completar un servido progra
mado, errejecución podrán superarse los límites de actividad aérea'que
figuran en la tabla correspondiente sin que se superen, en ningún caso,
los estableddos por Aviación Civil para cada flota all9 de julio de 1990,
es decir, catorce' horas para los vuelos cortos, quince horas para los
vuelos- medios y dieciséis horas para los vuelos la¡;gos. A estos efectos,
un vuelo mixto se considerará como si todo él fuera de la categoría del.
más largo de los trayectos que lo componen.

Este incremento de actividad será de aplicación en todos los vuelos,
desde el:momento de la presentación. y con independencia de su inicio
o regreso tanto enja Madrid como-enja los distintos lugares a los que se
vuela.

La actividad aérea realizada en vuelos de situación para iniciar un
servicio.se computará como actividad a efectos de límites diarios.

Cuando se realice un vuelo 'de situación al terminar un servicio, se
podráLirJrementar una hora"treinta'minutos de la actividad aérea
correspondiente.

Se confi$urarán destacamentos'extranjeros siempre que haya necesi4

dad de realizar líneas fuera de normas que tendrán como limite catorce
horas quince minutos de actividad aérea, con independencia de la hora
d~ salida y ,el. número de ~tapas a-realizar. respetándose en todo caso el
numero maxlmo· de aternzajes.

Art. 79. Limites máximos de horas de vuelo. contadas calza a
calzo.-EI límite máximo de horas de vuelo será el siguiente:

""P<&"
"""",modo
(Hora local)
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ción a la finalización del último destacamento para regresar a su
residencia habitual. Por el contrario. si el nuevo destacamento fuese en
lugar distinto. se le aplicará la normativa general.

En los destacamentos cuya duración sea igualo inferior a treinta y
un días, no será de aplicación lo dispuesto en este apartado sobre días
libres. En este caso, los Tripulantes podrán optar por percibir integra la
dieta del destacamento que se detalla en el anexo 3, siendo el
alojamiento a su cargo o percibir el 75 por 100 de dicha dieta alojándose
en el hotel designado segun lo establecido en el articulo 119, cuyo coste
será a cargo de la Compañía.

g) Cuando un Tripulante pierda, por necesidades del servicio,
alguno de los días libres que le corresponden y no se puedan recuperar
durante el mes podrá optar por recuperarlo en el mes próximo o por
añadirlo a las vacaciones anuales. .

Art. 84. Preaviso.-Las programaciones mensuales deberán ser
comunicadas a los TCP con seis días de anticipación al día 1 del mes
siguiente.

El preaviso para la permuta de cuak1uier día libre, de entre los
susceptibles de variación. será de cuarenta y ocho horas.

El preaviso mínimo para cualquier destaca;nento nacional será de
ocho días, más uno por mes de duración prevista del mismo.

En el caSQ de- destacamento extranjero, con independencia de la
duración del mismo, el preaviso será de veinte días. -

El preaviso para cualquier tipo de residencia será de treinta y cinco
días.

El preayiso mínimo para cualquier tipo de destino será de sesenta
días.

Las vacaciones anuales deberán ser notificadas en firme. por correo
certificado con sesenta días de antelación al día de comienzo de las
mismas. .

Los permisos sin sl{eldo serán comunicados con veinte días de
antelación.

Con un preaviso de cuarenta días. la flota comunicará a los TCP su
progresión. En los si~uientes diez días el TCP ex.presará, por escrito, su
aceptación o renunCIa. En el caso de personal en vacaciones, deberá
contestar dentro de los cinco primeros días desde la fecha de su
incorporación al servicio, entendiéndose! caso de no contestar, que
acepta la progresión.

En la programación de servicio se señalarán las fechas de los
correspondientes cursos.

E! preaviso mínimo para el pase de avión, será de veinte días.
Art. 85. Periodos de descanso:

1. a) Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros estarán exentos de
todo servicio durante los peri040s de descanso. .

b) El período básico de descanso se calcula como sIg~e: La
precedente actividad aérea programada, más dos horas, será Igua~ a
periodos básicos de descanso (en horas y minutos). El período báSICO
mínimo de descanso es de diez horas treinta minutos.

2. Cuando se hayan cruzado menos de cuatro husos horarios.
durante la realización de un servicio, el periodo de descanso ~ que se
tiene derecho es:

a) El periodo básico d~ descanso sin aumento, si el periodo de
descanso comienza entre las 18.01 y las veinticuatro horas locales.

b} - El periodo básico de descanso más una hora~ si el período de
descanso da comienzo entre 00,01 y-las 04,00 horas locales·o las 15,01
y las 18,00 horas locales. - - , -

c) El periodo básico de descanso más dos horas; si el periodo de
descanso da comienzo entre las 04,01 y las 15,00 horas locales.

3. Cuando se han cruzado.cuatro o más husos horarios, durante la
realización de un servicio, el período de descanso a que se tiene dere~
cho es;

a) El período básico de descanso si éste incluye una noche local, es
decir, las veintitrés y las siete horas locaíes.

b) El periodo básico de descanso más un suplemento por cruce de
husos horarios para igualar la diferencia de tiempo perdido en una noche
local, pero como máximo el mismo número de horas como husos
horarios han sido cruzados en la realización del servicio inmediatamente
anterior.

El máximo periodo de descanso al que se tiene derecho, consistente
en el periodo básico de descanso más un suplemento por cruce de husos
horanos, es de veintidós horas.

4. Cuando en la realización de un servicio se han: cruzado husos
horarios, total o parcialmente, en ambas direcciones (opuestas). sola
mente se tendrá en cuenta la diferencia de husos horarios entre e! lugar
donde el servicio comienza y el lugar en el que finaliza. a los efectos de
lo establecido en los puntos 2 y 3.
. 5. Periodos de descanso en la base:

a) En los aviones que efectúen etapas cortas y medias. después de
una programación en el limite de serie de servicios, según se establece
en el artículo 81, el periodo de descando en la base será de un día
natural.

b) En las líneas de Oriente Próximo y Africa central ~ austral
realizadas al límite de una serie de servicios, el periodo de descanso, tras
el regreso' a base. será de treinta y seis ho.ras. debiendo in~luir dos
noches, siendo considerado como noche el tIempo comprendIdo entre
las veintitrés horas y las siete horas locales.

c) En los aviones que efectúen vuelos transatlánticos o ~e dura<:ión
similar. tras el regreso a la base, el periodo d~ ~eSC'a;nso sera de tremt~
y seís horas. Este período de descam~o debera l~c!U1r dos noches. Sera
ampliado a cuarenta y ocho horas SI en el servICIO precedente se han
cruzado cuatro o más husos ,horarios y a setenta y dos horas si se
cruzaron más de seis husos. Si se han cruzado más de ocho husos
horarios el periodo de descanso deberá incluir tres noches.

Después de una programación en el límite de serie de servicios, el
periodo de descanso en la base será de setenta y dos horas.

Cuando se han cruzado seis husos horarios o más. durante el
recorrido en un total de más de tres días (setenta y dos horas) de
ausencia el recorrido en la direccíón opuesta sobre cuatro o más husos
horarios 'no podrá realizarse hasta pasados -seis días (ciento cuarenta y
cuatro horas). Durante este período intermedio. después de completado
el descanso correspondiente. cualquier otro serviCio puede tener lugar.

d) El cálculo de la diferencia de h~sos horarios. para ~odo lo. Que
queda" establecido, se llevará a cabo teniendo en cuenta la dIferenCia de
hora local entre aquellos lugares donde la actividad aérea comienza ~
finaliza, con la excepción del último párrafo del apartado b), que se hara
en base a horario GMT. '

. Al objeto de mantener un valor constante de diferencia de husos
horarios se tomará como base el horario de invierno para el cálculo de
los perí~os de descanso. correspondientes.a las activida.des aéreas
originadas en vuelos que cruzan husos horanos.

6. En aquellos supuestos en que se pactasen íineas fuera de normas,
éstas tendrán los siguientes descansos adicionales:

Líneas que superen en menos de una hora los límites má~i~os de
horas de actividad diaria: Devengarán un día de descanso adiCional.

Lineas que superen en un máximo de dos horas y media los límites
máximos de horas de actividad diaria: Devengarán dos días de descanso
adicionales.

Líneas que superen en un día los límites de series de servicios:
Devengarán un día de descanso a.dicional: . . ..

Uneas que superen en dos dlas los hmltes de sene de servICIOS:
Devengarán dos días de descanso adicional.

Los derechos sobre los descansos que aquí se contempla.n. hacen
referencia a la programación de las líneas. Estos de~ansos ~dlcIOf~ales
no son computables a ningún efecto, debiendo ser aSIgnados mmed18ta
mente a continuación de la ejecucion del servicio que los genere.

7. Los vuelos hacia América darán lugar a un descanso en el punto
donde se realice la primera interrupci~n. ~e actividad aére~. _que
comprenderá una n9che natural, entendida esta desde las vemtluna
horas a las siete treinta horas.

Hasta 31 de diciembre de 1992, si como consecuencia de incidencias
ocurridas en la ejecución no pudiera disfrutarse una. n~h~ natural
completa, de acuerdo con lo previsto en el párrafo antenor. uOlcamen~e
se garantizará el periodo de descanso contemplado en el Convenio
Colectivo [punto 3, apartado b) del articulo 85].

Los vuelos de vuelta de América, con escala programada en
Canarias. generarán veinticuatro horas de descanso adicional.

Art. 86. Horas adicionales sin servicio.-Lbs TCP de las flotas B-727
y DC-9, o aviones que la. Sl;ls!ituyan. e~ tanto .e~tén vola,ndo en. ~lIas,
tendrán veinticuatro horas mlnterrumpldas adICIOnales sm servICIO al
mes. además de los días libres y períodos dedescanso reconocidos en
Convenio.

Los TCPde la flota A~300, en tanto estén volando en ella! t~ndrán,
durante el tiempo que esté operando dicha flota en IBERIA, vemtIcuatro
horas ininterrumpidas adiCIonales sin serv.icio al mes, ad~más de los
días libres y periodos de descanso reconOCIdos en Cony~mo.

Art.87. Cambíos de sefl'icib en ejecución.-Los servICiOS pueden ser
cambiados en ejecución, por necesidaes de la Companía. siempre que el
número de días de ocupación sea i~al o menor a los programad~s,
cuando se trate de vuelos transatlántIcos o de etapas largas. El preavlso
de estos cambios deberá hacerse con un mínimo de dos horas con
respeCto a la hora de pre~n~ación al vuelo, ~ .fin de que el Tripulante
pueda atondionar su equipaje al nuevo iervICIO.

En cuanto a los vuelos nacionales, europeos e interamericanos de
etapas medias o cortas. se podrán cambiar las líneas "si~mpre que la
duración total de la activ;dad aérea del nuevo ServICIO. no se vea
aumentada en más de dos horas, en cada caso, sobre la lmea progra
mada. Si se tratase de una serie de servicios deberán ocupar, además
igual número de .días. . . . . . .

A la finalizaCIón de un servICIO o sene de servICIOS, no se podra
obligar a los Tripulantes a efectuar otro servicio adicio~~I.

Art. 88. Programaciones.-A efectos de p~ogra.maclon, ~l .J~~e de
nota de TCP, o persona por él designada, partICIpara con la Dlvlslon de
Programación de TCP, con objeto de que se ~engan en cuenta los
problemas operativos específicos de la flota, ~eblendo los Sobrecargos
comunicar a su Jefe de flota aquellos que conSideren que pueden ser de
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interés por estar relacionados con la seguridad, regularidad o economía
de las operaciones. .

Los servicios que impliquen .actividad programada entre las doce
horas del día 24 y veinticuatro horas,del día- 25 de diciembre. y las doce
horas det.3l' de diciembre y veinticuatro horas del 1 de enero, serán
sorteados -entte la totalidad de tos TCP de Jas respectivas Ootas, con la
única exclusión de aquellos que tengan. vacaciones o permiso sín sueldo
en la segunda quincena de diciembre con una duración mínima de diez
días ininterrumpidos. A efectos de programación el día 1 de enero será
considerado como mes de diciembre.

La Compañía facilitará mensUalmente a la representación sindical las
programaciones de los TCP de las diferentes flotas. Igualmente, facilitará
Inexcusablemente los datos _fehacientes de la programación realizada
mes a mes.

Art.89. Facultades del Comandante;-Noobstante todas las normas
anteriores. el Comandante; -de acuerdo con las facultades que le están
conferidas por la Ley, puede alterar las normas prescritas., aumentando
-los tiempos de actividad aérea permitida cuando causas de fuerza mayor
así lo exijan, y siempre Que a su juicio la seguridad del vuelo no se vea
afec~da porque alguno_.o. algunos de los Tripulantes sobrepasen las
limitaciooes establecidas. A estos efectos se consideran causas de fuerza
mayor operaciones de salvamento para las que puedan ser requeridos,
necesidad de ,traslado deenfenno grave. seguridad de la propia aeronave
y supuestos de parecida naturaleza. " ,_

Por el. contrario, en ~so de las mismas facultades, el Comandante
deberá" si" a su juicio, ,el. estado de_fatiga de, si mismo o de algún
miemtiro de la tripulación esencial para la operación de la aeronave así
la exije, suspender O: aplazar la conunuación de un vuelo antes de llegar
a los Hmites est~blecidQS hasta'que,-mediante un período de descanso.
adecuado. el Tripulante o Tripulantes se recuperen de su estado de fatiga
y la segundad deje de estar afectada. . .

Art. 90. Responsabilidad c:il'il,-La Compañía ~Iberia» se subrogará
en la responsabJlidad civil del Sobrecal.l0 que se. derive de actos u
omisiones en que intervenga culpa o negligencia no penadas por Ja ley,
sin que "pueda repetir contra este, por, las cantidades satisfechas en
conceptodc;' indemnización. Ello' sin perjuicio de las sanciones disciplí
narias a que hubiere lugar.

Sin embargo, quedarán excluidas de esta subrogación en la responsa~
biJidad' 1<1$: obligaciones civiles. que nazcan ~ de los delitos o faltas
tipificadas en las leyes penales comunes, que se regirán por las
dispqsiciones estableCldas en la Jey. '

Asimismo, quedarán excluidas de esta subrogación las conductas
tipificadas como delitos o faltas en las leyes penales especiales cuando
en la comisión del hecho punible haya intervenido directa y. dolosa-
mente el Sobrecargo como autor, cómplice o encu~ridor. -

CAPITULO VII

Retribuciones

An.91. Conceptos retributÍl'Os.-Los Tripulantes de la Compañía a
quienes se aplica el presente Convenio estarán retribuidos por lós"
siguientes conceptos.:

a) Retribuciones fijas:

1. Sueldo base.
2. Preinio de antigúedad;
3. Prima por razón de viaje garamizada.
4. Gratificaciones extraordinarias.
5. Gratificación por Cierre de 'ejercicio.
6. Prima de responsabilidad de Sobrecargo.
7..Prima de responsabilidad-del TCP principal.
8.- 'Gratificación complementilria.
b} Retribuciones variables:,

l. Prima por razón 'de v!~je·por:

a) Horas atipicas.
b)__ Horas- de vuelo adicionales.
el Aet,í,vidad aérea en tierra._
d) Aétividad laboral.

2. Plus de nocturnidad.
3. Plus de asistencia.

c) Gastos compensatorioS:
1.0 Dietas.-
2.° Dietas de destacamento, residencia o destino.

d) Otras percepciones.:

1.0 Ventas a·bordo.
2.° Protección a Ja familia.

Art. 92, Sueldo base.-Los sueldos base son los expresados en el
anexo l.

Art. 93. Premios de antigüedad.-EI personal de plantilla recibirá. en
concepto de premio de antigüedad, un 7,5 por 100 del sueldo base de su

nivel por cada tres años de servicio a la Compañía, hasta un máximo
de doce trienios. -

A estos únicos efectos, la antigúedad de los Tripulantes se computará
teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en la Companía,
independientemente de los grupos laborales en que hayan estado
encuadrados.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros femeninos que a I de agosto
de '1971 tuvieran devengados trienios al 11,25 por 100 seguirán, a título
personal, conservando este beneficio, habiéndose iniciado a partir de ese
momento el devengo de trienios al 7,5 por 100.

Art. 94. Prima por I'a=ón de }'iaje garanti=ada.-Los Tripulantes
percibirán; en concepto de prima. por razón de viaje, garantizada las
cantidades Que se especifican en el anexo l.

A efectos de cálculo de devengo de- la prima horaria por razón de
viaje garantizada se entiende como «actividad aérea en tierra», la
dife:-encia entre «actívidad aérea pura». y la suma de los siguientes
conceptos:

a) Horas de vuelo, medidas en las cuantías de cobro (horas de
baremo).

b). Horas- de vuelo ,de situación (100 por 100 de las horas de
baremo. correspondienHti al vuelo).

c)Complemento de tres horas.
d) Horas atípicas (computadas por.la cancelación de servicios de

vuelo).

EJ cálculo mensual· de la prima por razón de viaje garantizada se
-realizará evaluando los tres monlantes siguientes:

a) La suma de lOs impones correspondientes a las horas de vuelo,
a las.horas atipicas y a las horas de ac¡ividad aérea en tierra.

b} El importe de la actividad laboral.
e) La suma de los importes correspondientes a la prima por razón

de viaje gramizada y a la actividad aérea en tierra.

De- los tres impones anteriores se devengará el mayor.
A efectos de lo estipulado en el anexo 7. se inclwrá en la prima,

hóraria a devengar• .el importe correspondiente a la actividad aérea en
tierra realizada.

La prima por razón de viaje garantizada se obtendrá aplicando los
precios de-los bloques que figuran en las tablas del anexo l.

Por día de Servicio en vuelo. como Tripulante fuera de la base
(considerado entre las 00.01 y las 24.00 horas locales), siempre que no
se realice ningún vuelo. se garantizan dos horas, que se computarán al
precio de las horas atípicas.

Esta garantía se aplicará también cuando el Tripulante, en cumpli~

miento de los programas de vuelo o de ttrdenes recibidas. se presente en
el aeropuerto para realizar un servicio de vuelo y este no se lleve a cabo
por causas que no tengan relación con el Tripulante.

Por cada dia (considerado entre las cero horas un minuto y las
veinticuatro horas locales) en Que se realice vuelo como Tripulante, se
garantizan hasta tres horas o la diferencia entre esta garantía y las horas
de vuelo realizadas, computándose la diferencia al precio de las horas
atípicas.

Quedan excluidos de estas garantías los días pasados en destacamen
tos, residencias y destinos en Jos que no se programe vuelo.

Con e-fectos de 15 de- mano de 1988. la prima por razón de viaje
garantizada corresponderá a setenta horas de vuelo, manteniendo la
cuantia que figura actualmente para cincuenta y cinco horas.

Los bleques de actividad laboral serán:

Primer bloque: Hasta ciento veintiseis horas.
Segundo bloque: Desde ciento vetntiseis horas un minuto hasta

ciento cuarenta y una horas.
Tercer bloque: Desde ciento cuarenta y una horas un minuto hasta

ciento cuarenta y nueve horas.
Cuarto bloque: Desde ciento cuarenta y nueve horas un minuto en

adelante.

Los precios de los bloques de actividad laboral citados serán los
señalados· en el anexo 1,

~Elprccio de la hora de vuelo base se determinará dividiendo el
importe de la prima horaria garantizada entre el número de horas de
vuelo correspondientes a dicha prima.

En todos los casos, el precio de las horas atípicas será el resultado de
dividir- Ja prima por razón de viaje garantizada por setenta y seis horas.

El precio de la hora de actividad aérea en tierra, con efectos de 15
de marzo de 1988. será el 12.73 por 100 del correspondiente al de la hora
de vuelo base.

Art. 95. Plus de nocturnidad.-En concepto de plus de nocturnidad
se abonarán las horas reales de vuelo a que se refiere el articulo 52, con
un incentivo del 25 por 100.

Art. 96. Plus de asistencia.-Se establece, con efectividad de I de
octubre de 1991. un plus de asistencia al trabajo de 2.598 pesetas
mensuales. Dicho plus se percibirá siempre que. durante el mes natural,
no se hayan producido faltas de asistenCia al trabajo. cualquiera que sea
la naturaleza y número de días de la misma. No se considerarán faltas
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de asistencia, a estos efectos. las vacaciones, tiempo de recuperación y
días libres:

Asimismo, no tendrán consideración de faltas de asistencia a los
efectos anteriores aquellas derivadas de obligaciones y deberes de
carácter público ineludiple, los días por contraer matrimonio el propio
trabajador y los días correspondientes al fallecimiento de familiares de
primer grado.

Art 97. Gral{ficaciones extraordinarías.-Los Tripulantes percibi
rán en los meses de julio y diciembre de cada año, con carácter de pagas
extraordinarias. unas gratificaciones integradas por el sueldo base,
antigüedad, prima por razón de viaje garantizáda. gratificación comple
mentaria y•.cn su ca~. prima de Sobrecargo y Tep principal.

A los Tnpulantes mgresados en el transcurso del año o Que cesaron
dentro del mismo, se les abonarán estas gratificaciones prorrateando su
importe de acuerdo con el tiempo trabajado, para lo cual la fracción de
mes se computará como unidad completa. ,

An.98. Gratificación comp/ementaría.-Con efectos de 15 de marzo
de 1"988. los Tripu'lantes de Cabina de Pasajeros percibirán las gratifica
ciones complementarias que se seflalan en eranexo 1.

Art. 99. ProtecCÉón a la familia.-Establecido el nuevo régimen de
ayuda familiar. por Orden de 28 de diciembre de 1966, que desarrolló
la ley de Seguridad Social. los Tripulantes que hubieran optado por el
régimen vigente. en 31 de diciembre de 1966. percibirán los puntos que
tuvieren aCreditados hasta la fecha. a razón de,300 pesetas. y los que
posteriormente les correspondan a tenor de lo dispuesto en la aludida
Orden. , . < .' '

Todos los Tripulantes que no hubieran causado alta en el ,régimen de
plus'familiar'tlOtes'del31 de diciembre de 1966 se regirán en el futuro
por la nueva norma establecida pOr el Estado. -

Independientemente de 'lo anterior, se estará a lo dispuesto por la '
normativa legal vigente en cada momento.

Art. 100. Gr<lOficación por cierre de ejercício.-Se concederá una'
gratificación por cierre de ejercicio consistente en el'importe correspon
dicnte a treinta días de sueldo base. antigüedad, gratificación comple~
mcntaria y prima por razón de ,viaje garantizada o parte proporcional,
en su caso.

Esta gratificación se hará efectiva después de celebrada la Junta
general de accionistas, en los meses de abril o mayo. siguientes al cierre
de ada uno de los ejercicios. '

Art. 101. Ventas a bordo.-En concepto de comisión por ventas a
bordo. los Tripulantes de Cabína de Pasajeros percibirán el,I5 'por 100
del total de ventas liquidadas en los vuelos que· realicen cada uno de
ellos.

Una Comisión integrada por representantes de los Tripulantes de
Cabina' de Pasajeros colaborará con la Dirección_ en el estudio del

, sistema operativo y administrativo por el que se regirán las menciona~

das ventas.
Art. 102. Díetas por destacamento.-los Tripulantes de Cabina de

Pasajeros peribirán. durante el tiem~ que permanezcan en esta situa
ción. en concepto de dieta la cantidad que resulte de multiplicar el
número de días que dure el destacamento. por la cantidad consignada
en el anexo 3,11. o. en su defecto, por lo establecido en el artículo 83,
apartado O, "

Art. 103~ Dietas por resídendtl.-Los Tripulantes de Cabina de
Pasajeros percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta
situación. en concepto de dieta, la cantidad que resulte de multiplicar el
numero de días que dure la residencia, por la cantidad consignada en el
anexo 3,111.

Art. 104. Díetas por destíno.-Los Tripulantes de Cabina de Pasaje~

_.fOS percibirán durante el tiempo que permanezcan en esta situación en
concepto de dieta. la cantidad ,que resulte de multiplicar el número de
días que dure el destino. por la cantidad consignada en al anexo. 3. IV.

Art. 105. Prima de responsabilidad de Sobrecargo.-El Sobrecargo
percibirá una gratificación consistente en el 30 por 100 sobre la suma
del sueldo base y la prima por razón de viaje garantizada en 14
mensualidades. '

Dicha gratificación se seguirá consolidando. por cada año que se
.permanezca en esta función. a razón del 7,5 por 100 anual con un
máximo consolidado del 75 por 100. Si el cese en la función de
Sobrecargo se produce por pérdida definitiva de licencia derivada de
accidente de trabajo o enfermedad profesional así declarada por los
Organismos competentes. el máximo será del 100 por 100. Las cantida
des consolidadas cotizarán al Fondo Social de Vuelo.

Dicha consolidación no será de aplicación cuando el cese en ejercicio
de la función tenga carácter voluntario o. fuera consecuencia de sanción
firme muy grave o por acumulación de dos faltas graves no prescritas.

A partlr de la firma de este Convenio. los casos de cese en la funCÍón
de Sobrecargo que- den derecho a la consolidación citada verán actuali
zada la cantidad correspondiente al porcentaje consolidado, con los
incrementos derivados de las revisiones salariales que se acuerden entre
las partes.

En el'seno de la Comisión de Interpretación y Vigilancia se revisarán
los casos existentes. en la fecha de la firma del Convenio, de Tripulantes
que hayan cesado en la función de Sobrecargo y estén percibiendo
alguna cantidad derivada de aquella función. a efectos de considerar la
aplicación de lo'dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 106. Prima de responsabilidad del TCP prindpal.-El Tep
principal percibirá una gratificación de 20.683 pesetas. en 14 pagas al'
año, a partir de I de enero de 1991.

Dicha gratificación se consolidará, por cada año que se permanezca
en esta función, a razón del 7,5 por 100 anual. con un máximo
consolidable del 75 por 100.

Se gestionará la cotización de las cantidades consolidadas al Fondo
Social de Vuelo.

Art. 107. Alteraciones de los tiempos de destacamento, residencía o
destillo.-Cuando las situaciones de destacamento, residencia o destino
no se llegasen a alcanzar los plazos de tiempo previstos. el Tripulante de
Cabina de Pasajeros recibiera como dieta la que le corresponda por el
tiempo real de duración del desplazamiento.

__ Cuando la alteración de los plazos previstos tenga lugar por causa no
imputable al Tripulante; éste recibirá. en caso de perjuicios justificados,
la mdemnización correspondiente.

Art. 108. lnddencías. cursos V comisiones de servicio. imaginarias
y retenes,' ' .

A) lncidencias.-A efectos económicos. la situación de 'incidencia
devengará 253 horas de vuelo por día permanecido en esta situación y
5,33 horas de actividad laboral.

Cuando aun Tripulante ,en incidencias le sean nombrados servicios
de imaginarias. se computará a efectos económicos como sigue:

a) En los locales fijados por la Compañia. el día completo (veinti
c,uatro horas) devengará 5,06 horas de vuelo y el 100 por 100 de la
actividad laboral.

b) . Fuera de los locales fijados por la Compañía" el día completo
(veinticuatro horas¡ devengará-2.53 ho.rasde vuelo y el SO por lOO de
la actividad labora. .

c) Cuando se combinen las situaciones a) y b) se hará el cómputo
eón arreglo a las horas que se haya permanecido en cada una y la suma
de ambas dará el devengo- que c~rresponda.-

A efectos económicos. el reten devengará 2.85 horas de vuelo por día
permanecido en esta situación y el 25 por 100 de dicho tiempo como
actividad laboral. . -

8) Cursos y cómisiones de servicio.-A efectos económicos. los
Tripulantes durante los cursos realizados como alumnos. comisiones de
servicio efectuados en los términos del anículo 36 o cualquier otra
actividad que deban desarrollar por haber sido designados por -la
Compañía devengarán por cada día dedicado a eUos 2,53 ,horas de vuelo
y seis horas de actÍ\'idad laboral.

e) Las horas de vuelo a que se refieren los apartados A) y B) de este
artículo se computarán al precio de las horas atípicas. precio resultante
de dividir la garantía vigente en cada momento por setenta y seis horas.
y se abonarán siempre que sumando su importe al de las horas reales de
vuelo o actividad laboral. en su caso, superen ~a garantía.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. durante los cursos de
duración superior a un mes se percibirán setenta horas al precio' hora
vuelo base por cada mes de duración o la parte alícuota que corresponda
y seis horas de actividad laboral por día.

Art. 109. Lícencía retribuída.-EI Tripulante en sítuación de licencia
retribuida. percibirá la prima por razón de viaje garantizada, o la parte
alícuota que le corresponda por el número de días que haya permane·
cido en esta situación. .

Art. 110. Vacaciones.-EI Tripulante durante las vacaciones regla
mentarias percibirá. 'además del sueldo. premio de antigüedad y gratifi
cación complementaria, la prima por razón de viaje correspondiente al
promedio de horas efectivamente voladas o computadas a efectos de
cobro. durante el año inmediatamente anterior al mes en que se
disfruten las vacaciones, o el promedio de la actividad laboral realizada
o cemputada durante el mismo período. En ningún caso dicho promedio
será inferior·a.la prima por razón de viaje garantizada.

Este mismo tratamiento se dará al tiempo de recuperación.
Art. 111. Vuelos de situación.-En los. vuelos de situación para

tomar o dejar ros servicios asignados. los Tripulantes percibirán el 50
por 100 de la cantidad que corresponda al tiempo baremo de vuelo
realizado.

En los vuelos de situación se utilizarán billetes de servicio.
Art. 112. Diela,-Es la cantidad que se devenga para atender los

gastos que se originan en los desplazamientos que se efectuan por
necesidades de la Compañía fuera de la base.

La cuantia de la dieta está calculada para cubrir, básicamente, los
concepto!¡ de comida y cena.

Arto' 113, Clases de dieta.~las die!as se dividen et:J n~ciona~es y
extranjeras. según oue los gaslvS a cubnr 10 sean en terntono naclonal
o extranjero.

Art. 114. Actuali:ación de dietas.-la actualización de las dietas
nacionales y extranjeras se hará anualmente el día I del mes siguiente
a aquel en que se publiquen oficialmente las cifras del ¡ndice de precios
al consumo del Instituto Nacional de Estadística, para el conjunto
nacional.

Las dictas nacionales serán actualizadas con dicho índice o lo que
ambas partes acuerden, y las extranjeras se actualizarán de mutuo
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acuerdQ entre las panes, en función de .los estudios correspondientes,
ambas con efectos económicos de 1 de enero de cada año. '

Lo dispuesto· en este artículo se aplicará asimismo a ¡as dietas de
destacamento, residencia y destino.

Art. U5. Establecimiento de díetas.-Para los países que no tengan
un índice establecido, éste se fijará en Comisión de Interpretación y
Vigilancia.

Art. lIó. Dietas en l'igar.-Con efectividad de 1 de enero de 1991.
las dietas. así como las dictas de destacamento, residencia y destino.
serán las que figuran en el anexo 3.

Art. 117. Cómputo de diclas.-A los efectos del cómputo de dietas..
cstns se calcularán de acuerdo con el numero de comidas que deban
realizarse fuera de la base.

Cada comida principal devengará media dieta.
Se devengará media dieta cada vez Que la actividad aérea o la

permanencia fuera de la base abarque tiempos comprendidos entre las
tfCce y las Quince horas, o las veintiuna horas y las veintitrés horas
locales.

El cómputo para el devengo de dicta nacional o .extranjerase hará
aplicandQ una u otra, tomando como base el aeropuerto en que se
produzca el primer despegue, en tiempos comprendidos entre las trece
y las quince horas y las veintiuna y veintitrés horas. Cuando el tiempo
de actividad entre estas horas -transcurra en vuelo se abonará dieta
nacional.

Se devengará una dieta cuando la actividad aerea abarque tiempos
comprendidos entre las veinticuatro y las seis horas locales y no se
pernocte fuera de la "base. . . .

Art. 118. Complemento de dieta.-:Corno parte complementaria de
la dicta definida en el artículo 112'y para cubrir gastos extraordinarios
de manutención o estancia no cubiertos por aquélla se devengarán las
cantidades señaladas en anexo.3. V. para cada fecha que se vuele o se
permanezca fuera de la base, con excepción de lo establecido en el
párrafo siguiente.. _

Si el último vuelo de regreso a la base es directo y se produce cambio
de fccha a bordo (hora GMT) no se devengará el complemento de dieta
correspondiente a la 'Última fecha.

Este complemento puede ser dc carácter nacional o extranjero, segun
que los gastos a cubrir lo sean en territori'o nacional o extranjero.

An. 119. Alojumi"fllo.-la selección.-: contratación y pago de los
hoteles en los que se alojan las tripulaciones de cabina de pasajeros en
sus desplazamientos habituales, por motivo de servicio, estará a cargo
de fa Compañía. ,

La contratación de los hoteles. incluido un dC;)ayuno de tiPo <

continental o similar, siempre que el horario de servicio del hotel lo
permita. se hará directamente por la, Compañia, a cuyo cargo correrá el
abono de estos conceptos.

El hotel seleccionado ha de ser, como mínimo, de cuatro estrellas o
su equivalente en' el extranjero. Las habitaciones deberán ser individua
les, o dobles pai3 uso individual, con baño. y deberán estar ubicadas
preferentemente en las zonas más alejadas de ruidos y tráfico, a fin de
garantizar un buen descanso al tripulante.

En la selección de los hoteles participarán los representantes de los
tripulantes; quienes darán su visto bueno a los que reúnan los requisitos
aludidosen' número no inferior a tres en las localidades en' que la
situación hotelera lo permita, visto bueno que estará vigente mientras se
mantengan las condiciones contractuales, de carácter funciona), ·que
dieron origen al citado visto- bueno.

La Compañía facilitará al Comitédc Empresa de Vuelo las condicio
nes funcionalcs de los contratos que celebre con los hoteles correspon
dientes, dentro de los treinta días siguientes a su firma definitiva.

Art. 120. Alojamiento en los "iajeHlO programados,-Las Delegacio
nes harán las gestiones oportunas para facilitar a los tripulantes de
cabina de pasajeros alojamientos individuales de las mismas característi4

cas del artículo anterior. siempre que ello sea posible.
Cuando., por no existir Delegación en el lugar de que se trate. el

tripulante- abone el alojamientO-. pasará el cargo correspondiente a la
Compañía. -

Art. 121. Anticipo de dietas.-La Compañía facilitará anticipo de
dictas a 10'$ tripulantes de cabina de pasajeros por la cuantía necesaria
para el desplazamiento de que se tratC'.

Art. 112·. Comidas de/os ¡rípuJames de cabina de pasajeros.-las
comidas de tripulantl;sde cabina de pasajeros en servicio se regulan por
las normas· aprobadas por la Dirección General a propuesta de sus
representantes que entraron en vigor en mayo de 1976. Tales normas se
inspiran en los siguientes principios: .

l. Siempre que la situación de la ,escala lo permita, las comidas de
las tripulaciones se realizarán en el reStaurante. cateríng o lugar
adecuado del aeropuerto en un tiempo de veinte minutos reales.

2. En aquellas escalas donde no sea posible efectuar las comidas en
el restaurante, catering, etc., se efectuarán a bordo del avión durante la
escala, para lo que se estima necesario un tiempo de veinte minutos
reales, respetándose siempre este tiempo, En este caso. un Tripulante de
cabina de pasajeros miembro de la tripulación, atenderá al resto,
procurando que efectúe la comida la totalidad de los tripulación. con
vistas a conseguir un mejor servicio a las pasajeros durante el vuelo.

.'Este Tripulante realizará su comida en vuelo, con. anterioridad o
posterioridad a la escala.

3. En aquellos supuestos en que no sea posible realizar las comidas
durante la escala, los Tripulantes de 'Cabina de Pasajeros efectuarán su
comida a bordo una vez finalizado el servicio de la comida de pasaje
correspondiente, disponiendo para ello de veinte minutos, establecién
dose un servicio de rotación que garantice las atenciones básicas
mínimas de las personas a bordo.

4. En los vueTos de situación en los que se programe comida o cena
a bordo. a los Tripulantes de Cabina de Pasajeros en situación se les
servirán las comidas previstas para la tripulación.

Art. 123. 'Limitación.-No obstante lo regulado en este capítulo de
dictas en sus distintos aspectos de -dieta propiamente dicha y dc
complemento de dictas, en ningún caso el devengo de estos conceptos,
computadas las cantidades percibidas por los Tripulantes de Cabina de
PaSajeros y abonadas por la Compañía, podrá superar el total de una
dieta y de un complemento de dicta, por cada periodo de veinticuatro
horas efcctivas naturales e ininterrumpidas, a excepción de lo contem
plado en el último párrafo del articulo -117.

A.!"l. 124. Clállsllladc rerisiól1.>
a) Una vez conocido el Indice de Precios al Consumo (JPC)

establecido por el Instituto Nacional de Estadística al 31 ·de diciembre
de '1991. con respecto al 31 de diciembre de 1990, se procederá a la
revisión salarial, de acuerdo con .la siguiente cláusula:

f)iferencia lPe real mas 1,5 puntos menos 7 puntos.
En cualquier caso se garantizará un incremento salarial mínimo para

1991 del 7 por 100.

b) Con efectos de I de enero"de 1992 se procederá aun incremento
salaria~ del IPC real del año 1992, más 1,5 puntos.

A· efectos de su aplicación, se tomará el IPe estimado por el
Minislerio de Economía y Hacienda. adicionandole 1,5 puntos. Una vez
conocido el lPe real corrcspondicntc al año 1992. se procederá a la
regularización que corresponda.

CAPITULO VIlI
i\.tenciones sociales

ArL 125. Informadas por el principio de solidaridad" las obras
sociales se extenderán. t1;\nto a la creación de prestaciones que contribu·
yana remediar necesidades (viviendas; préstamos. etc.) como al
cstablecimienlo de medios Que tiendan al mayor bienestar de los
trabajadores (obras culturales. recreativas y deportivas, financiación de
vehiculo. becas o ayudas a estudios; etc.).

Art. 126. De acuerdo· con el artículo anterior, el régimen de
financiación del Fondo Solidario Interno de Vuelo será el de reparto
entre la Empresa y los Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Las aportaciones desde elide enero de 1991 serán las siguientes:

"TCP: OAO por 100 sobe sueldo base.eri 14 mensualidades.
Empresa: Una cantidad fija de 72 pesetas por tripulante en 14

mensualidades, además de las cantidades que se determinan en el
artículo 1.u del anexo 7.

Por lo que respecta a la Asociación de Padres de Minusválidos de la
Compañia IBERIA se establece una aportación consistente en el 0,40
por 100 50brc el sueldo base. en 14 mensualidadeS. IBERIA contribuirá
mcnsuahnente con una cantidad igtial a la aportada por los TC?

Art. 127. Se concederán prestamos para la adquisición de viviendas
<1 IQS empleados' hasta una cuantía de 500.000 pesetas, amortizables en
cínco años y con un interés del 9 por 100. El numero de préstamos a
conceder anualmente podrá llegar hasta el 4 por 100 de la plantilla fija
al 31.de diciembre inmediat:lmcnteanterior. Los trabajadores que hagan
uso del derecho a estos préstamos se 'entiende que renuncian a la
obtención del préstamo de 75.000 pesetas a que está obligada la
Comp.añía según Orden de 1 de febrero de 1955-. en materia de
prCsíamos- para vivienda-:- "'.. '. ... -

Art. 128. La: g¡:stión de las. obras sociales se hará a través de los
órganos existentes, con· participación de la_ representación de los TCP,
que podrá participar en el cstablecimicntode las directrices a seguir en
cada caso.

CAPITULO IX

Seguridad Social Complementaria y Fondo Social de Vuelo

Art. 129. En tanto no sea modificado por norma legal. acuerdo
pactado, u otra circunstancia, el régimen institucional de la Seguridad
Social Complementaria y Fondo Social de Vuelo. las partes se regirán
por lo establccido en el presente Convenio.

En base a lo anterior:

a) La Seguridad Social Complementaria se rige por las normas
aprobadas por la Resolución de 10 de marzo de 1973 de la Dirección
General de Trabajo, las cuales se induyen en el anexo 7.
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b) El' Fondo Social dl;r Vúelo _se rige por el correspondiente;
Reglamento.

Las partes se comprometen a cotizar a este Fondo, en la misma
proporción que hasta ahora y por los conceptos de sueldo base,
antigucdad y prima por razón de viaje garantizada, asi como por- las
cantidades consolidadas a que se refieren los artículos 105 y 106,
solicitando ,al Montepío de Previsión Social Loreto que acepte; la.
cotización en estos términos y que, igualmente. se calculen las prestacio-
nes sobre ello. . .

Esta cotizadón supone el 4,7 por 100 para- cada una de las partes'
sobre los conceptos mencionados. Igualmente se asume el compromiso
de colaborar con el Montepío' de LoTeto en la reablación de los estudios
conducentes a su adaptación a las prescripciones contenidas en· el
Reglamento de Entidadcs de Previsión Social de fecha 4 de diciembre
~Ifi~ .

ArL 130. Concierto coleCtivo de vida.-La prima del concierto
colectivo de vida de los TCP de.la Compañia será abonada en un 60 por
100 con cargo a Iberia yen un 40 por 100 con cargo a los interesados.

Los capitales actualmente asegurados se establecerán por niveles, sin
modificación de la cifra actual que suponen, en función del número de·
pagas o de fracciones que .representen, al, igual que ocurre con los
restantes colectivos. ;,. _ _ '

Art. H1. Enfermedadfuera,debase.-La Compañia se ha¡;á cargo de
los gastos producidos por enfermedad o accidente, tanto de asistencia
como de posible hospitalización o intervenciones quirurgicas de los
Tripulantes y de sus familiares, cuando aquéllos se encuentren en
situación de servicio, destacamento, residencia o destino. fuera del
territorio español y siempre que no puedan acogerse a la seguridad
Social del país de Que se trate en virtud del Convenío firmado por los
dos Estados o. salvo en los casos en Que los servicios médicos de la
Compañía ordenen el traslado a la base principal, en cuyo caso se hará
cargo de los gastos que origine el mismo.

Para poder tener _derecho a los beneficios del párrafo anterior la
necesidad de asistencia médica deberá aprobarse por los servicios
médicos de la Compañía.

La Compañia entregará, en el plazo de un mes desde la firma del
acuerdo de 4 de octubre de 1991, una relación de los médicos asesores
y centros médicos contratados-en el ex.tranjero. entendiendo por centros
médicos contratados aquellQs a los que puedan acudir los Tripulantes de
Cabina de Pasajeros en caso de precisar asistencia sanitaria urgente por
enfermedad fuera de base en el extranjero.

En cualquier caso, los gastos derivados de esta asistencia sanitaria se
harán efectivos por la delegación. correspondiente, 'quien remitirá la
documentación al Departamento de Salud laboral, de la Dirección de
Relaciones Industriales, donde una comisión médica examinará la
necesidad y urgencia de la asistencia recibída.. En caso de qu.e por esta
comisi~n se estimase que dicho gasto no se ajusta a las razones de
urgencia requeridas. la Compañia repercutirá el importe total de la
prestación en el Tripulante. '

Art. 132. Edad d~ c~se en los s~n'icios de Vllelo.-La edad límite para
el cese en los servicios de vuelo de los Tripulantes será la establecida en
cada momento por la Dirección General de Aviación Civil u órgano
competente para ello.'

En los casos en Que noeste establecida esta edad, se entenderá fijada
a los sesenta años.

Lo dispuesto en este artículo es completamente independiente de'las
condiciones que deban cumplir los Tripulantes para el disfrute de las'
p~cstacionesde la Seguridad Social; conforme a las disposiciones legales
vlgentes._ .~ __ ,

A partir de los cincue"nta,y"dnco años ef ,Tripulante podrá solicitar 
voluntariamente su pase a la situación de excedencia especial, hasta el
cumplimiento de la edad ~stablecida por la Seguridad Social Nacional.
para ,su ju~ilación con plenitud de derechos, con el tope máximo de los
sesenta yemco años, en los términos regulados en el anexo'm.imero 2.

Aquellos Tripulantes que. no hubieran optado por la opcíón anterior,
al cumplir los sesenta años quedarán,integradosen la escala o situación
de reserva, en las condiciones establecidas en el anexo ~. situacjón,ql,le

.podrá. ma~tenerse hasta el cumplimiento de los sesenta y cinco años o
edad mfenor Que se deter{Iline por la Seguridad SelCi'al Nacíonát', para
tener opción·a la jubilación con plenitud de derechos.

CAPITULO X

. Transportes

Art. 133. Transportes.-En materia de transportes, la Compañia
mantendrá, con los criterios vigentes' hasta la fecha, el sistema de
recogida para los TCP que se acojan al mismo. incluyéndose en el
perímetro actual de Madrid la zona cOl:nprendida en el· «Barrio del
Pilar». En el caso de desplaiamientos por asistencia a cursos y CIMA se
abonará el importe de taxi o su rquivalente.

A~. 134. Re!1~ncia a la recogida.-EI Tripulante que n? tenga
rccogld.a, por reSidIr fuera del perímetro o porque voluntanamente
~cn~~cleal régimen del transporte colectivo, recibirá una indemnización
mdlvIdual que compensara, globalmente y en su conjunto, todos los

gastos ocasionados por el desplazamiento desde su domiCilio' al aero
puerto y viceversa, incluso por razón de asistencia a cursos, reconoci
mientos médícos. instrucción, trabajos en tierra; etc., indemnización que
será actualizada con efectos de I de enero de cada año según IPC.

Con efectos de 1 de enero de 1991 dicha indemnización está
establecida cn 15.904 pesetas al mes.

El ejercicio de tal renuncia será aplicable tanto en Madrid, como en
las situaciones de destacamento, residencia y destino.

En los supuestos de destacamento, residencia y destino, el Tep podrá
decidir entre ser transportado por medio de la Empresa, o renunciar a
la recogida.

En los destacamentos, tanto voluntarios como fonosos, la renuncia
al transporte colectivo se mantendrá durante el tiempo quc dure el
mismo.

En las situaciones de residencia y destino la renuncia a la recogida
se mantendrá en tanto permanezcan las mismas circunstancias de
domicilio habitual y flota. 1

Al regreso a la base principal el Tripulante continuará eI1 las
condiciones' que tuviera anteriormente, situación que se mantendrá en
tanto permanezcan las mismas circunstancias de domicilio habitual y
nota.

En cualquier caso, la renuncia a la recogida surtirá efcctos económi
cos desde e.I día 1 del mes siguiente al de la fecha en que se ejercIte.

la Compañia se compromete a mantener el aparcamiento de
Tripulantes con vigilante.en Barajas, en las mismas condiciones actuales
de utilización.

Art. 135. Accidentes-«in itinere);.-A los efectos de consideración de
los posibles accidentes «in ítinere» la Compañía autoriza a los Tripulan
tes, Que no utilicen los servicios ordinarios facilitados por la Empresa.
a trasladarse por medios propios, siempre que reúnan los requisitos
exigidos por las normas generales dictadas en cuanto a:

Itinerarios normales.
En tiempo razonable.
Con ocasión del traslado al lugar de trabajo o regreso desde el mismo

a su domicilio o lugar en que se aloje.

CAPITULO Xl
Billetes gratuitos O con descuento

. Art. 136. Billetes gratuitos a Tripulantes de Cabina' de
Pasaieros.-La concesión de billetes gratuitos o con descuento para los
Tep Quedará sujeta a las siguientes normas:

l. Billetes gratuitos 11, sin limitación de número a partir de los seis
meses de su ingreso en la plantilla de IBERIA, en la red nacional o
europea. y al cumplir tres años, en la totaridad de la red.

2. Billetes sin limitación ab<;,mando el 50 por 100 del importe de la
tarifa publicada: Normal. excursión o nocturna, siempre Que el viaje se
ajuste a las condiciones de validez y restricción que exijan estas tarifas,
se podrá viajar en cualquier época del año. con reserva de plaza.

3. Un billete gratuito de ida y vuelta con reserva de plaza. en caso
de fallecimiento de padres. _hijos- o -hermanos, incluso parentesco
político. al aeropuerto más próximo allu~r del fallecimiento (en caso
de ser TCP casados,' tendrán derecho adicIOnal a un bíllete gratuito con
reserva de plaza para su cónyuge).

. 4.' Billetes gratuitos de ida- y vuelta hasta un máximo de dos, de los
cuales uno será gratuito r. en caso de enfermedad grave, o que requiera
atención personal médica certificada, de un Tripulante de Cabina de
Pasajeros tratado por el médico- de Ia- Compañia. que-le controle fuera
de su residencia habitual, COn ocasión· de -servicio. Esta· concesión se
refiere' a los familiares' que ·deban· atenderle.

S, Billetes gratuitos l.· en caso de matrimonio, para el TCP y su
cónyuge. sin época restrictiva ni limitación de redes.

6: Billetes gratuitos 1 para su cónyuge e hijos en los casos en los que
los. Te? deban pasar fuera de su residencia las fiestas de Nochebuena
Navidad y/o Nochevieja-Año Nuevo, por necesidades del servicio. No
habrá. limitaciones para el disfrute de estos billetes por razón de
permanencia en la Compañía~

Igualmente la CompaiHafacilitará dos billetes gratuitos ron reserva
de plaza para los padres y/o hcrmanos de los Tep que, careciendo de
consorte e hijos, deban pasar fuera de su residencia las "fiestas de
Nochebuena~Navidad y/o Nochevieja-Año Nuevo, por necesidades del
servicio. No habrá limitaciones para el disfrute de estos billetes por
ralón de permanencia en la Compañía.

7. Las condiciones más beneficiosas en materia de billetes gratuitos
o con descuento que se acuerden con otras Compañias, para el personal
de las mismas, en régimen de reciprocidad, serán de aplicación. a los
TCP.

8. En los casos de empleados consortes. los derechos que a ambos
cónyuges les correspondieran serán individualizados, es decir, podrá
haber duplicidad de beneficios en los casos en que los cónyuges sean
empleados de la Compañia. con excepción de los supuestos contempla~
dos en los puntos 3, 4 Y 5.

Art. 137. Concesiones a los familiares.-La concesión de billetes a
los familiares de los TC? dependerá. en cuanto a la red en quepued::m
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2. Los billetes tarifa gratuita sin reserva de plaza podrán utilizarse
todos los meseS del año para todas las lineas. Los billetes tarifa gratuita
con reserva de plaza no podrán ser reservados en los siguientes períodos:

25 de junio a j de septiembre, ambos inclusivc.
20 de dtdembre a 9 de encrü;arhbos inclusive.
Siete dí115 del lunes de Pascua hasta dos días después.

Estarán exentos de estas restricciones 'los supuestós contemplados en
los puntos 3 a 6, ambos inclusive, del artículo 13ti y articulo 140.

3. Las tasas de emisión contempladas en el punto 1, así como la
supresión de todo tipo de reservas durante los períodos indicados en el
punto 2. serán de aplicación a cualquier billete tarifa gratuita, concedido
a los trabajadores afectados porel presente Convenio, ya esten r~ulados
sus derechos en este capítulo o se trate de concesiones inclUidas en
contrato de trabajo, normas de la Dirección y acuerdos de otra
naturaleza.

4. Abonando el 50 por 100 del importe del billete, más los seguros
e impuestos. se podrá viajar en cualquier época del ano, con reserva de
plaza.

5. Los billetes concedidos de acuerdo con estas normas, serán de
utilización en clase turista--económica,excepto para los propios Tripu
lantes que podrán ser autorizados a ocupar primera clase. Se acepta la

ser-utilizados., deJ período de perman~cia del tripulante en la plantilla
de la Compañia, en la forma regulada anteriormente. Se consolidan los
derechos que los familiares de los Tripulantes ya venían gozando y que
son los siguientes: I

1. 'El "cónyuge disfrutará de tres lJi1letes gratuitos II al año. .
2. Los hiJos.Que convivan con el Tripulante y dependan económI

camente de él disfrutarán de--dos billetes gratuitos JI al ano, En los
supuestos de sentencias firmes. en los casos de separación legal, nulidad
matrimonial o divorcio, los hijos legalmente reconocidos por el tripu
lante estarán exceptuados del requisito de la convivencia hasta su
mayoría de edad~ o emancipación, siempre que se mantenga la depen
dencia económica.

3. Los familiares de primer grado O- aqueUos por los qu~ el
Tripulantepen:iba plus familiar (o los que con arreglo a la anugua
legislación la percibían) distintos de los senalados en los dos números
anteriores que convivan y dependan del Tripulante, disfrutarán de un
billete grattlito 11 al ano. .•

4. Billetes al 50 por 100 con reserva de plaza, sín limitación, a los
familiares que se especifican en Jos números 1, 2y 3 de este artículo.

5. Sec,conservarán los derechos adquiridos por aquellos TCP
temeninos,;que hubieran disfrutado del beneficio de billetes p.ara los
padres que no dependan económicamente ni convivan con ellas.

6. Billetes en caso.de aportación de hijos al nuevo. matrimonio. Los
hij·os aportados al matrimonio por el q>nyuge del titular del derecho a
bi retes tendrán, en materia de- biUetes gratuitos y con descuento, los
mislI.los derechos que los hijos del titular, siempre y cuando reúnan los
requisitos exigidos a éstos, permanezca constante el matrimonio, depen~
dan económicamente y convivan .con el. titular del derecho.

En los supuestos en que la unidad familiar deje de existir por
separación, divorcio o cualquier otra circunstancia. establecida por la
Ley, salvo por fallecimiento, se perderá el derecho que aquí se establece.

7. Los ~ijos de los ·Tripulantes de Cabina de Pasajeros fallecidos en
accidente de trabajo tendrán, los mismos derechos, en cuanto se refiere
a billetes gratuitos o con descuento, que los hijos de los Tep jubilados.

Si el fallecimiento no fuera así calificado" por los Organismos
competentes, o se debiera a causas naturales, esa extensión de derechos
se producini sólo si el TCP fallecido llevara prestando servicios en vuelo
cn la Empresa, al menos diez años.

8. Se concederán tres billetes gratuitos Il al año en aquellos casos
de convivencia marital con el titular de la tarjeta, debiendo justificar
fehacientemente la convivencia durante dos años, mediante el oportuno
certificado. Lis cond.iciones establecidas en el presente capítulo para los
~amiliaTcs det titular, no son de aplicación en este caso.

Art. 138. Normas comunes.-1. Todos los billetes tarifa gratuita,
además_de la tasa de aeropuerto (salida aeropuertos y obvención),
estarán sujetos al pago de las siguientes tasas de emisión por segmento:

.•.¡

Red Nacional

.

Excepto Península/Canarias y viceversa..
Península/Canarias y viceversa.
España/Europa y VICeVersa.".".
España/Africa del Norte y viceversa "
Resto de la Red .. ,.. . ... " ',"

Clases

Turista Prefcrenlt' Primera
- - -

""".. ~las Peselas

150 165 180
300 330 360
600 660 no
600 660 720
900 990 l.080

;

ocupación de plazas en clase preferente, cuando la clase tl~rista esté
completa, reservándose la Compañía la decisión de si tal cambiO de clase
se realizará a favor de pasajeros de pago. .

El pasar voluntariamente de clase turista.a primera clase supondrá el
abono de la diferencia de precio éntre ambas cate~orías.

En el supuesto de que no existiera plaza en tunsta y.si en pri~era.
se podrá ocupar la plaza de esta categoría con abono de la canttdad
señalada en al párrafo anterior.

6. El Tripulante que durante dos años consecutivos no hubiese
disfrutado del derecho de billete gratuito 11, tendrá derech? a usar ~n el
tercer año un billete gratuito 1, tanto el como los beneficianos en pnmer
grado que dependan económicamente del Tripulante y convivan con él.

Este derecho será también de aplicación a las personas señaladas en
el -párrafo 2.° del artículo 141. .

El Tripulante y sus familiares con derecho a billetes ~rifa gratuita
tercer ano, podrán disfrutar en una de las epocas restrictIvas (excepto
julio y agosto) un máximo de dos trayectos de los que corresponden con
reserva.

La utilización de esta rese'rva está condicionada a que el titular tenga
asignadas vacaciones reglamentarias por un período no inferior a siete
días laborables y que coincidan en todo o en parte con el período
rcstrictivo en que se pretenda la reserva.

7.· Pára tener derecho a bílletes gratuitos o con descuento para los
familiares citados en el artícúlo 137, se deberá demostrar en forma
fehaciente que dependan económi~ame~te del Trip~lante! 'i convivan
con él en los casos en que la conVIvenCIa sea también eXIgIble.

8. El derecho a billetes reconocido en estas normas implica que cl
Tripulante y sus familiares se provean del oportuno billete <!e pasaje
corriendo a su cargo los impuestos, seguros., tasas o eqUivalentes.
correspondientes. •

Los billetes concedidos- sin reserva de pfaza darán derecho al
Tripulante y a sus beneficiarios a realizar a su voluntad uno o dos viajes
por un t9tal entre los dos de cuatro trayectos.

El origen del viaje o destino de los billetes, regulado en el presente
capitulo no será necesario que coincidan con el punto de residencia
habitual' del Tripulante o beneficiaría.

No obstante lo estipulado en el párrafo anterior, en los casos en que
se soliciten billetes gratuitos para líneas europeas o transatlánticas. los
proyectos impresCindibles para enlazar con la iniciación de estas líneas
no serán computados a efcelos de limitaciones de los cuatro trayectos
que, como máximo, comprende el cupo anual.. .
. 'Los vuelos de conexión nadonal, cuando no eXIstan líneas directas.
no tendrán consideración de trayectos a efectos de su contabilización.

Al transporte de Tripulantes Yfamiliares se le aplicará las normas de
resPonsabilidad de la Ley de Navegación Aérea o Convenio de Varsovia,
según proceda, así como las condiciones de transporte ~e lATA. .

En ,las irregularidades que se cometan en matena de bIlletes gratuitos
o con descuento, la Dirección sancionará, en todos los casos, con el
abono total del importe del mismo, así como la inhabilitación.al titul~r
y sus familiares por tiempo fijo o ilimitado para n':levas conceSIOnes, SlO

perjuido de las sanciones reglamentarias que pudieran corresponderles.
9. En los viajes con motivo de· vacadones reglamentarias se

garantiza el re~reso, mediante reserva de plaza. si ~on bIllete ~in reserva
hubiera impoSibilidad de regresar en la fecha prevIsta para la IOcorpora-
cíón del Tripulante a su puesto de trabajo.. _" .

A tal fin, cuando los vuelos sean di~nos~ esta transtormaClOn se
eft.'~tuará a partir del momento en que el Tripulante se haya presentado
tres veces en el aeropuerto para el regreso, sin lograrlo. .

Cuando se trate de vuelos no diarios., la transformación se realizará
después de la segunda presentación. ..-

El tanto por ciento del personal que puede volar en estas condiciones
no excederá el 5 por 100 de las plazas en cada vuelo. "_

En caso de exceder las solicitudes de este 5 por 100 se confeCCIOnara
una lista de espera de estos trabajadores para su embarque sucesivo por
orden de fecha de incorporación al trabajo y. en caso de coincidir ésta,
por orden de presentación.
. Para poder hacer uso de estc derecho de reserva de plaza. serán

condicioncs indispensables el disfrute de las vacacIOnes anU!lles y tener
unjuslificante'dCl Jefe'de!a Unidad.?rgánica a que penenezcan, donde
se expresa la fecha de su mcorporaClOn al trabaJO.

- tOo Los billetes gratuitos o con descuento obtenidos por los
Tripulantes o beneficiaríos. tendrán un periodo de validez, p"a~ iníciar
el reCOrrido, no superior a dos meses desde la fecha de su emlSlon. Para
clsegundo o siguientes CupoJ1CS de vu~lo, .se ~stablece co.mo período dc
validez la fccha de 31 de enero del ano siguIente a aquel en el cual se
inició el recorrido. salvo que se trate de asistir a cursos escolares, en cuyo
caso finalizarán en la fecha que terminen los mismos. .

1L En la implantación de nuevas líneas y dura.nte los d?s pnme~os
años de operatividad, no se aceptarán reservas de billetes mnfa gratuita.

Art. 139. Equipajes.-Los Tripulantes y sus familiares tendrán
derecho a un máximo de 30 kilos de franquicia de equipajes por persona.

Art. 140. Destacamentos.-En los destacamentos superiores a vein
tiocho días de duración y en las situaciones de resi~encía y d~tino, la
Compañía facilitará libre de impuestos y seguro un bIllete gratutto 1 para
los familiares del Tripulante incluidos en el artículo 137 y una empl~ada
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de hogar o similar incluida en el régimen especial de Empleados de
Hogar.

Cuando el número de hijos sea superior a tres, podrá obtenerse un
segundo billete para otra Empleada de Hogar con los mismos requisitos
de inclusión en el régimen anteriormente señalado, siendo este segundo
billete gratuito JI. -

Art. 141. Personal con pérdida ·de licencia. jubilado, viudas y
huérfanos; escala de Reserva y exced~ncia especial.-Los Tripulantes que
hubieran pe'rdido su licencia. en tanto pennanezcan en la Compañía.
gozarán de los beneficios que les corresponderían si continuaran en
situación de actívidad.

A los Tripulantes en situación de reserva Ode excedencía especial, así
como a los jubilados. viudas, huérfanos solteros y los incapacitados para
todo trabajo, mientras consten y figuren como pensionistas del Monte
pío, les serán de aplicación en materia de billetes las mismas condiciones
que el personal de tierra.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Durante 1992 se continuarán los trabajos iniciados entre
ambas representaciones en orden a modificar la normativa actual del
capítulo referido a los ceses. en vuelo (anexo 2) para adecuar su
regulación a la situación actual de la Compañia., estableciendo las
debidas contrapartidas recíprocas.

Segunda.-En materia de ..empleo y sobre la base de la plantilla
estructural ex.istente a 31 de diciembre de 1987 se cubrirán las bajas en
la plantilla fija de actividad continuada con carácter numérico global en

" los siguientes supuestos:

Fallecimiento.
Excedencias voluntarias producidas a partir del 1 de· enero de 1988.
Invalideces que supongan baja definitiva en la Empresa.
Jubilaciones voluntarias y obligatorias.
Despidos disciplinarios que tengan carácter fijo.

Tercera.-Ambas partes se comprome:ten a establecer un sistema de
concesión de licencias especiales, no retribuidas, para el perfecciona~

miento de idiomp,s. arbitrando, en el plazo de tres meses, el procedi
miento operativo necesario.

Cuarta.-La Compañía mantendrá los asientos para el descanso de los
TCP en la flota OC-lO, de conformidad con lo acordado en el punto 2
del acta 2/90 de la Comisión de Interpretación y Vigilancia, en su
reunión del día 12 de noviembre de 1990-

Quinta.-Hasta 31 de diciembre de 1992. la Compañía podrá usar en
programación hasta un máx.imo de dos días libres por Tripulante de
Cabina de Pasajeros al mes. dentro de las flotas de largo radio, siempre
Que se $8rantice el disfrute de un mínimo de ocho días libres al mes y
27 al tnmestre natural.

En el caso de que la Compañía hiciera uso de lo dispuesto en el
párrafo anterior se abonará. mensualmente y unicamente a aquellos
Tripulantes de Cabina de Pasajerós que hubieran cedido algunos de sus
días libres, las siguientes cantldades:

Año 1990: 6.000 pesetas por cada día cedido.
Año 1991: 8.000 pesetas por cada día cedido.
Año 1992: 10.000 pesetas por cada día cedido.

En dichas flotas de largo radio se garantizará el disfrute de trece días
sin servicio al mes. A estos efectos se entenderá por días sin servicios
todo día natural del que dispone un tripulante en la base. sin que pueda
ser requerido para .realizar ninguna actividad laboral. Los dias sin

servicio incluyen total o parcialmente los períodos de descanso estableci
dos en el articulo' 85, asi como los días libres definidos en el artículo 83.

En nin$ún caso se podrá programar el quinto transoceánico o de
duración SImilar.

Sexta.-Se mantiene durante la vigencia del XI Convenio Colectivo
el fondo para la consecución de objetivos de puntualidad del año 1987,
de acuerdo con los criterios establecidos en el documento donde se
creaba tal fondo.

SCptima.-Se suprime la disposición transitoria séptima del X Conve·
nio Colectivo -gratificación ligada a la consecución de beneficios-o

No obstante, coincidiendo con la nómina del mes de diciembre de
1991, Ypor su clave respectiva, se abonará la cantidad, por una sola vez.
de 23.378 pesetas, correspondiente al periodo de I de enero a 30 de
septiembre de 1991. '

Octava.-No obstante lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo
78, hasta 31 de marzo de 1993. para completar un servicio programado,
en ejccucíón podrán superarse los limites de actividad aérea que figuran
en la tabla correspondiente sin que superen. en ningún caso Jos
establecidos por Aviación Civil para cada flota al 19 de julio de 1990.
es decir, catorce horas para los vuelos cortos. quince horas para (os
vuelos medios y dieciséis horas para los vuelos largos. A estos efectos.
un vuelo mixto se considerará como si todo él fuera de la categoría del
más largo de los trayectos que lo componen. .

Novena.-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85 (7). segundo
párrafo. hasta 31 de marzo de 1993, si como consecuencia.de incidencias
ocurridas en la ejecución no pudiera disfrutarse una noche natural
completa, de acuerdo con lo establecido con el primer párrafo de esta
misma disposición, únicamente se garantizará el período de descanso
contemplado en el punto (3), apartado b) del artículo 85.

Décima.-Ambas partes acuerdan crear una comisión que estudie·la
racionalización del aclual sistema de recogida de Tripulantes de Cabina
de Pasajeros y la ampliación del perímetro actualmente existente. sin
que ello supon~. en ningun caso, un incremento' de los medios
humanos y. tecnlCOS asignados a este serviciq.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las condiciones acordadas en el presente Convenio serán
totalmente aplicables en las materias que en el mismo se regulan,
quedando. por tanto. sin efecto cualesquiera normas anteriores regla
mentarias o convencionales Que se opongan expresamente a ellas.

Scgunda.-L1s actuales lineas fuera de normas se adaptarán a lo
regulado en el presente Convenio.

Tercera.-Ambas partes acuerdan estudiar la adecuación y moderni
zación del actual régimen·de trabajo y descansos durante la vigencia de
este Convenio.

Cuarta.~En el caso. de que, en algun otro colectivo de IBERIA, el
incremento global en masa para 1992 (incluyendo los desl~zamientos d.e
este año) superase el contemplado en el presente Convemo se producl w

rán los reajustes necesarios al mismo hasta alcanzar dicbo incremento.
Quinta.-Dado el mantenimiento en este Convenio Colectivo. en sus

mismos términos, de las disposiciones Que regulan, en concreto, el
régimen jurídico y el tratamiento laboral y económico de los períodos
de descanso y su reladón con el disfrute de días libres contenidos en el
VIII, JX y X Convenios Colectivos, objeto de las resoluciones judiciales
de la Magistratura de Trabajo número 5. de fecha 25 de abril de ! 986,
Y del Tribunal Central de Trabajo de 26 de septiembre de 1986. se
mantendrá íntegramente aplicable durante la vigencia del presente
Convenio el Laudo Arbitral dictado el 8 de abnl de 1987 que
solucionaba las discrepancias interpretativas y aplicativas del texto
normativo y del fallo judicial sobre los preceptos anteriormente citados.

Tripulantes de cabina de pasajeros
(Ingresados hasta elIde agosto de 1971)'

TABLA 0-1

iD le lB lA I 2 J 4 ,
Niveles - - - - - - - - -

PeSC'tas Pesetas PC$etas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Sueldo ·base .. < ••••••••••••••••••••••• _ •••••• , 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111
Precio razón viaje garantizada (setenta horas) 198.167 185.764 173.360 160.544 147.596 127.023 106.780 87.655 58.428
Precio horas atípicas ................ > • •• •• > •• 2.607 2.444 2.281 2.112 1.942 1.671 1.405 1.153 900
Precio horas vuelo adicionales, desde setenta y una

(inclusive) en adelante ........ <o ••••••••••••••••••• 3.224 3.022 2.822 2.613 2.402 2.067 1.724 1.379 1.026
Precio horas. hasta ciento veintiséis horas. actividad

laboral (primer bloque) . O> • >o •••• o> •••••••••••••••• 1.0f9 954 888 823 755 654 544 437 325
Precio horas, desde ciento veintisiete horas. actividad

laboral. hasta ciento cuarenta y upa horas (segundo
bloque) .......................... : ................ l.3ú6 1.225 1.145 1.056 970 ~36 696 560 418

Precio horas, desde ciento cuarenta y dos horas. activi·
dad laboral, hasta ciento cuarenta y nueve horas
(tercer bloque) 1.799 1.685 1.576 1.453 , 1.336 1.452 964 769 670
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ID le IR " J 2 , • ,
N¡\,clcs - - - - - - - - -

I't'sclas Pesetas PC!;C'la<; l'clil:lllS f'eS('las Pescla1l rC!lClas Peseta, Pesetas

Precio horas, desde ciento cincuenta horas, actividad
laboral, en adelante (cuarto bloque) . 1.973 1.850 L7'30 1.600 1.471 1.268 1.060 846 629

Precio hora actividad aérea en tierra . --- . 12,73 por 100 de precio por hora base de vuelo

Nola.: El sueldo base: y la prima por ralón de viaje de Jos TCP'S rorre~ndcfán,comomínimo. al 40 y 33.33 por tOO, respectivamente. de los (;OnCepl~s amilogos de los Pilotos.

Efectividad: De 1 de enero a 31 de diciembre de 1991.

Tripulantes de Cabina de Pasajeros

(Ingresados desde elide agosto de 1971)

TABLA D-Il

5116297741.850 1.730 1.600 1.471 1.336 1.198 1.060 919
12,73 por 100 precio hora base de vuelo

1.973laboral en adelante (4;0 bloque) ....
Precio hora actividad aérea en tierra..

- -- Niveles ID le lB lA I 2 J • , 6 7 ,
Sueldo base .......................... 67.111 -67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111 67.111
Pr. razón viaje 'garantizada (70 horas). 198.167 185.764 173.360 160.544 147.596 133.936 120.109 106.780 94.050 81.259 68.428 55.595
Precio horas atípicas. ': ... , .. ; ........ 2.607 2.444 2.281 2.112 1.942 1.762 1.580 1.405 1.238 1.069 900 732
Precio horas vuelo adicionales desde 71

(inclusive) en adelante ......... , ... 3.224 3.022 2.822 2.613 2.402 2.177 1.955 1.724 1.497 1.263 1.026 834
Prcdo horas hasta 126- horas actividad

laboral (Lcr bloque) ....... , .•...... 1.019 954 888 823 755 688 616 544 470 401 325 264
Precio horas desde 127 horas actividad

laboral basta 141 boras (2· bloque). 1.306 1.225 1.145 1.056 970 882 789 696 606 609 418 340
Precio horas desde 142 horas actividad

laboral hasta 149 horas (3.Cf bl~ue). 1.798 1.685 1.576 1.453 1.336 1.216 1.089 964 .832 702 570 463
Precio horas desde -1 SO horas actiVidad

Nota; El sueldo base y la. prima por razón dc viaje dc los TOP-S ..orrcspondenin...omo mínimo, al 40 y 33,33 por lOO. respectívam~nt~. de los conceptos análogos d¿ lo~ Pi¡oto~.

Eféctividad: De J de enero a 3J de diciembre de J991.

ANEXO 1 C)

Gratificación· complementaria

Se reconoce, con efectos de 15 de marzo, de 1988, a todos los
Tripulantes de Cabina de Pasajeros, una gratificación complementaria
de la siguiente cuantía: PesetaS

Año 1991:
Nivel ID ..... _ 71.663
Nivel AC..... 67.195
Nivel lB ... _ 63.005
Nivel lA .. _.. _ 58.285
Nivel 1 53.514
Nivel 2..... 48.487
Nivel 3...... . .. ... . ... 43.397
Nivel 4. _ 38.244
Nivel 5 .. _ 29.401
Nivel 6 _ 25.907
Nivel 7 _. _ 22.189
Nivel 8 _. . . . . 17.094

Se abonarán en quince pagas las cuantías citadas por niveles.

E) pago de los atrasos correspondientes al período de 15 de' marzo
d~ 19~8. ~ 31 d.e julio de 1990, una vez ~ularizad,?sde acuerd? con, la
dlSposlclon adiCIonal de este X Convemo .colectivo, se realIzará de
conformidad con el siguiente calendario:

Una sexta parte en septiembre de 1990.
Una ~xtaparte en diciembre de 1990.
Una sexta parte en junio de 1991.
Una sexta parte en noviembre de 1991.
Una sexta parte en junio de 1992.
Una sexta parte en noviembre de 1992.

ANEXO 2

Cese temporal y definitivo en vuelo

A) Cese temporal en melo.-Se producirá el cese en vuelo, con
carácter temporal, por alguna de las causas siguientes:

l. Pérdida temporal de la licencia de vuelo.
. 2.. ~lteraciones psicofisicas tlue, sin producir la pérdida de la

hcencla de vuelo o baja oficial de la Seguridad Social, impidan, no
obstante, desarrolJar normalmente las actividades en vuelo.

El personal-afectado pasará a prestar servicios en tierra. en el puesto
más idóneo a sus aptitudes, entre las vacantes existentes. preferente
mente en la Unidad orgánica a que pertenezca. percibiendo los siguien·
tes emolumentos:

Durante los tres primeros meses en que permanezca en tal situación.
el sueldo base, premio de antigüedad, prima por razón de viaje
garantizada y gratificación complementaria, alcanzados en la categoría
y nivel que ostentaba al cesar en vuelo, y prima de sobrecargo, en su
caso.

Desde el cuarto al sexto mes. ambos inclusive, el sueldo base, premio
de antigÜedad y SO por lOO de la prima por razón de viaje garantizada
y gratificación complementaria, alcanzados en la categoría y nivel que
ostentaba al cesar en vuelo, y prima de sobrecargo; en su caso.

A partir del séptimo mes percibirá el sueldo base, premio de
antigüedad y el complemento preciso para que, unido al total de las
percepciones que pueda percibir por la Seguridad Social nacional Ylo
complementaria alCance el 100 por 100 de los emolumentos fijos del
nivel quc ostentaba al cesar en vuelo.

En el momento que cesen las causas que dieron lugar al cambio de
pu<;sto dc trabajo los. interesados volverán a reintegrarse· al servicio
.actlvo en vuelo.

B) Tripulantes de Cabina de Pasajeros femeninos en gestación.-la
situación de los TCP femeninos en gestación, una_vez que los servicios
medicos ordenen su ccse en vuelo. se considerará como asimilada a la
incapacidad laboral transitoria.

Por otra parte. después de. dar a Juz, las TPC podrán optar por las
sig~icntcs posibiJidades:

Reincorporación a la flota en la que estaban cuando causaron baja
por gestación. '

Solicitar su incorporación a la flota DC-9, o a la que en su día se
considere de ingreso, por un período obligatorio de dos años, sin
perjudicar derechos a terceros. Una vez transcurrido este periodo de dos
años volverán a su flota de origen.

Acogerse a lo establecido en el articulo 75, en las condiciones
establecida~ en el mismo.

C) Cese dl1inilim en vuelo.-Se producirá el cese en vuelo, con
carácter definitivo. por alguna de las causas siguientes:

l. Pérdida de la licencia de vuelo.
2. Alteraciones psicofisicas de carácter irreversible que afecten a las

condiciones y requisitos exigidos por el puesto de trabajo.
3, Pase a la situación o escala de reserva.
4. Pase a la situación de excedencia especial.
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......

«Iberia., líneas Aéreas Españolas», reconoce que los Tripulantes de
Cabina de Pasajeros con pérdida definitiva de licencia pasan a denomi
narse Tripulantes de Cabina de Pasajeros con Pérdida de Licencia,
procediéndose a su incorporación, con carácter inmediato, al correspon·
diente escalafón de Tripulantes de Cabina de Pasajeros en el lugar que
les correspondcria de no haber perdido la licencia.

Tnnto los supuestos dé cese tcmpol<;ll como definitivo en vuelo. los
Tripulantes de Cabina de Pasajeros con Pérdida de Licencia seguirán
rigiéndose, en materia de dictas, por 10 dispuesto en el Convenio
Colectivo de Tripulantes de Cabina de Pasajeros,

El personal incluido en los puntos I y 2 del párrafo anterior pasará ,
a prestar servicio en tierra, en el puesto más idóneo a sus aptitudes.. entre
las vacantes existentes, preferentemente en la Unidad orgánica a que
pertenezca, percibiendo el sueldo base, premio de antigüedad y el
complemento preciso para que, unido al total de las percepciones que
pueda percibir por la Seguridad Social nacional y/o complementaria,
alcance el 100 por 100 de los emolumentos fijos del nivel que ostentaba
al ccsar en vuelo. Una vez fijado dicho complemento, los incrementos
que se produzcan en las pensiones fijadas por la Seguridad Social no
serán absorbidos.

En caso de discrepancia sobre la concurrencia o no de alguna de estas
causas, se someterá el caso a la decisión de un Tribunal médico,
presidido por un facultativo, designado por el Colegio Oficial de
Medicas de Madrid, de entre los que están calificados como especialistas
en Mcdicina Aeronáutica, si es posible, y que no hubiesen intervenido
o tenido relación anterior con el caso en cuestión, un Vocal libremente
elegido por el Tril?ulante y. otro designado por la Dirección de la
Compañia.

La enumeración de las causas-a Aue se refiere este apartado es
indcpendiente de cualesquiera otras que, por diferentes motivos (enfer
medad con baja oficial, sanción. retiro. etc.). tengan un tratamiento
cspecial en otras disposiciones del presente Convenio. o en las normas
y disposiciones dictadas al efecto.

Progresión.-Las personas que pasen a prestar servicio definitivo en
tierra. podrán progresar, por la escala de niveles establecidos en el
artículo 18, hasta un máximo de dos cambios oe nivel, a partir del que
ostentara en el momento de su pase a servicios en tierra. El tiempo de
permanencia en cada uno de los niveles, incluido el que ostente en el
momento de su pase a servicios en tierra, será el doble de los períodos
de tiempo requeridos a los TCP en servicio activo de vuelo.

Para el disfrute del derecho de progresiónde niveles. que se establece
en el párrafo anterior. será necesario que la persona afectada reuna,
concurrentemente. las dos circunstancias siguientes:

a) Antigüedad mínima de diez años de servicio efectivo en vuelo,
~n el momento en que se produzca el cese definitivo en vuelo por
pérdida de la licencia correspondiente.

b) Que la pérdida definitiva de la licencia de vuelo obedezca a
lesiones de carácter orgánico, clínicamente objetivables.

Los TCP que J?ierdan la licencia con carácter definitivo,· como
consecuencia de accidente aéreo,del cual se hayan derivado secuelas de
carácter orgánico, disfrutarán de los .. mismos derechos anteriormente
establecidos, aunque. no tengan acumulados los diez años de servicio
efectivo en vue-lo.

Indemnización por pérdida de licencia y condiciones de trabajo de
los tripulantes de cabina de pasajeros con pérdida de licencia.-Qued,arán
excluidas de la indemnizac!ón por pérdida de licencia las que no
obedezcan. exclusivamente, a lesiones de carácter or~n1co. clínicamente
objetivables, o que sean consecuencia de un aCCIdente imputable a
imprudencia laboral, sin que en el mismo se produzcan lesiones fisicas
a la persona protegida. Noobstantcaquellas personas protegidas que
tengan antecedentes fehacientes de accidentes en vuelo, y a propuestas
de los representantes de su ~rupo laboral en la Junta rectora del
Montepío Loreto. podrán perCIbir la indemnización establecida.

Tanto en los supuestos de cese en vuelo temporal como definitivo,
antcriormente citados, las condiciones de trabajo en materia de jornada,
dins libres.. excedencias. licenCias retribuidas o no, vacaciones. traslados,
enfermedad y transporte, se regirán por las normas establecidas para~eI
personal de tierra. . . _ ., _. ,; ,

En todas las demás materias que les sean de aplicación, se ajustarán
a lo establecidó en este Convenio.

En materia de concierto colectivo de vida. los Tep en esta situación
seguirán rigiendose por las pólizas en vigor en cada momento.

Situación de rescrva<-Los TCP que cumplan la edad de sesenta año$
cesarán en los servicios de vuelo, pasando a la situación de reserva.

Igualmente, podrán pasar a la situación de reserva los TCP que
habicndo perdido definitivamente la aptitud para el vuelo, tengan
cumplidos los cincuenta'y cinco anos.

La situación de reserva implica la posibilidad de que la Compañía,
por propia iniciativa, utilice los servicios del tripulante, en funciones
csJ}t.'Cificas de ascsoramiento'y colaboración en tierra, sin sujeción en
materia salarial y de jornada a lo establecido para el personal de vuelo
en at'tivo O con perdida de licencia. ,

El tripulante que pase a la situación de reserva permanecerá en la
misma. c~mo máximo. hasta cumplir la edad de sesenta y cinco años,

o la inferior que, en- su caso, se establezca legalmente para su jubilación,
por la Seguridad Social, con plenitud de derechos.

Durante el tí'empo que permanezca en reserva, la Compai'lía mantenw
drá al tripulante en situación de alta ante la Seguridad Social. cotizán
dose por ambas partes en los mismos términos que se viniese haciendo
hasta el momento de pasar a la situación de' reserva, aplicándole las
mejoras que puedan introducír~ por aquella, en di<:ho ~riodo.

Durantc el tiempo qu~ medie entre el pase a la SItuanon de reserva
y el establecido por el Ministerio de Trabajo para .la jub\lación. con
plenitud de derechos, la Compañía a su callO abonará al tnpulante, en
catorce. mensualidades, una cantidad eqUIvalente a la que pudiese
corresponderle de la Seguridad Social si tuviese cumplidos. sesenta y
cinco años o edad -menor en que se estableciera tal plenitud de derechos,
calculada según los- haberes, cotizaciones efectuadas y fórmulas vigentes
en dicho momento. Tal cantidad será incrementada anualmente en el
mismo porcentaje que la Seguridad Social, en su régimen general,
establezca para sus pensionistas.

En materia de concierto colectivo de vida, se regirán por las normas
actualmente en vigor, del Regamento del Concierto Colectivo de TCP.

Ex.cedencia especial.-A partir de los cincuenta y cinco años. los TCP
podrán solicitar voluntariamente su páse a la situación de excedencia
especial, que se extinguirá en cualquier caso al cumplir los sesenta y
cinco años o edad inferior que reglamentariamente se determine por la
Seguridad Social nacional, para su jubilación con plenitud de derechos.

Desde el momento en que el TCP opte por dicha situación y hasta
su jubilación detinitiva,. percibirá de la Compañía, en catorce mensualiw
dades. una cantidad consistente en el 100 por 100 de la pensión que le
hubiera correspondido recibir de la Seguridad Social si en ese momento
tuviera ya cumplidos los sesenta y cinco años o edad inferior que
reglamentariamente se determine por la Seguridad Social nacional para
su jubilación con plenitud de derechos.

Dicha pensión se revisará o actualizará con la periodicidad y en la
cuantía que, en base a los criterios y disposiciones-legales, la Seguridad
Social establezca !?'Sra sus pensionistas.

Durante este tIempo. el TCP podrá suscribir un Convenio especial
con la Seguridad Social. cuya cotización será reintegrada mensualmente
por la Compañía en la cuantía vigente en cada momento.

D) Cese optativo ('n vuelo de los lJ"ipula11tes de cabina de pasajeros:
l. Régimen general.-Los TCP que lo soliciten. con quince aftos de

servicio efectivo en vuelo (excluidas excedencias y permisos sin sueldo)
podrán optar~ cumplidos los cuarenta años y antes de cun.plir cincuenta.
'por una sola· vez y con carácter individual e irrevocable.- por acogerse a
una de las- posibilidades siguientes:

a) Cesar al servicio de la Empresa. percibiendo una indemnización
equivalente a tres mensualidades por año de servicio efectivo. compu
tándose a estos efectos sueldo base, premio de antigüedad. prima por
razón de viaje garantizada y gratificación complementaria del nivel
alcanzado.

b) Pasar a prestar servicios en tierra, en el supuesto más idóneo a
sus aptitudes. entre las vacantes ex.istentes. preferentemente en la unidad
orgánica a la que pertenezcan, conservando la antigüedad y el sueldo
base alcanzado como Tep, y el resto de sus emolumentos, excluidos los
tonceptos anteriores. reajustado al nuevo puesto de trabajo sin que esta
ultima cantidad sea inferior al 50 por 100 de la prima por razón de viaje
garantiz~da que tenía en la categoría y nivel al. cesar en vuelo.

La Empresa sufragará a su costa y por un período de seis meses los
gastos que se originen para adaptar a los TCP, que cesen en los servicios
de vuelo, a su nuevo puesto de trabajo en tierra.

El pase a servicios el) tierra a que se refiere el apartado b) estará
supeditado a la existencia de vacantes, en cuyo caso, tendrán derecho
preferente a ocuparlas )i los Tep reunieran las debidas condiciones.

2. Résimen transitorio.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta~
do 1 antenor, los TCP ingresados en el grupo hasta. el 31 de diciembre
de 1979. con edad comprendida entre los fremta y cinco y cuarenta años,
podrán optar por el retiro anticipado, siempre que en el momento de su
concesión esten en situación de servicio· activo en vuelo. Dícllo' -retiro
será con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 4.Q 'dcHmexo
2 del V Convenio Colectivo Sindical del Personal de Vuelo. -

Se extenderá a los TCP masctIlinos. ingresados en el grupo hasta el
31 de diciembre dc 1979, y que entre los treinta y cinco y cuarenta anos
no pudieron optar por el retiro anticipado, la posibilidad de acogerse al
mismo. con carácter excepcional, durante la vigencia del XI Convenio
Colectivo.

CLAUSULAS TRANSITORIAS
Primera.-Las situaciones de reserva y excedencia especial entrarán

cn vigor el 29 de noviembre de 1989, en los mismos términos y con las
mismas condiciones establecidas en el anexo 2 del presente XI Convenio
Colectivo entre J¡.( Empresa y sus Tripulantes de Cabina de Pasajeros.
Hasta ese momento, cl cese voluntario o forzoso en los servicios de
vuelo. 'por razón de edad, seguirá rigiéndose por la noonativa contenida
cn el VI Convenio Colectivo para el personal de vuelo (Auxiliares de
Vuelo).
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TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS'

ANEXO 3,1

Dietas

UISPOSICION FINAL

El anexo 2 de este Convenio Colectivo será revisado en los términos
que proceda, acordándose para ello, por las partes, los criterios básicos
siguientes;

Estudio y modificación, en su caso, si ambas partes así lo acordaran,
de las situaciones definidas «Reserva» y «Excedencia Especial» y su
posible sustitución por el sistema que sigue aplicándose actualmente.

En el supuesto de sustitución de las situaciones anteríormente
citadas; las cláusulas transitorias contenidas en este anexo Q\l:edarian
anuladas.

24,37

20.52

4.988

Peselas

Dólares USD

20,52

24,37

Comida Ccna
11/2 dicta) (I/Z dicta)

Nota: Los. paises que- no tenllan un índice estlblcrido ';C fijara en la Comisión de
Inlerprclacion y Vigilancia.

Efecti vidad: 1 de enero de 1991.

Nacionales

Nota: Los pai~ que- no lcng:m-un índice establecido se fijara en la Comisión de
IntCrprl'laÓÓfl y Vigilancia.

Efectividad: 1 de enero de 1991.

Conceptos
dictas

POf" destacamentos

TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS

ANEXO 3,"

Dietas por destacamentos

Extranjeras:
A) lOO por 100 . 62,97

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes
países: Argelia, Chile, Ecuador, El Salvador. Guate
mala, Israel, Libia, Marruecos, Mauritania. Nicaragua,
Panamá. Reino Unido, Republica Sudafricana. Tunez
y Bolivia.

Bl 125 por 100 . .... "".... 78,71
Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes

países: Estados Unidos, Puerto Rico, países de Africa
Ecuatorial, Arabia Saudí, Kuwait. Emiratos Arabes
Unidos. Egipto, India y Japón.
C) 112 por lOO . 70,53

Se aplicarán a los si$uienles paises: Austria, Francia,
Perú, Italia, Alemania. Holanda, Canadá, Cuba, Repu
blica Dominicana, Venezuela, Costa Rica, Brasil,
Dinamarca y Finlandia.

Dl 95 por 100 . ".. 59.82
Se aplicaran a: Argentina, Bélgica. Luxemburgo, México.

Suiza, Grecia y Paraguay.

El 80 por 100 50.38
Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda,

Uruguay, Portugal y ColomiJia.

zuela, Costa Rica, Brasil, Dinamarca y Fin
landia.

D) 95 por 100"."..,," "."
Se aplicarán a: Argentina. Bélgica, Luxemburgo,

México. Suiza, Grecia y Paraguay.
E) 80 por 100

Siendo de aplicación a los países que siguen:
Irlanda, Uruguay. Portugal y Colombia.

Comida C'M
{lJ2 dieta) 012 dieta)

",,"," -~.

2.597 2.597

'Dólares USO Dólares USO

Nacionales

Segunda.-Los tripulantes de cabina,de pasajeros que, a la entrada en
vigor de estas normas, se encuentren en situación de retiro forzoso o
voluntario, hayan firmado Convenio especial con la Seguridad Social,' y
no tengan cumplidos los sesenta y cinco años, podrán optar, por una sola
vez y con. carácter irrevocable, por acogerse a las regulaciones relativas
al pase a la situación o escala de reserva.

Tercera.-A los tripulantes de cabina de pasajeros que se encuentren
en situación de retiro forzoso o volulltario,sin haberse jubilado por la
Seguridad Social, se les aplicarán las revalorizaciones que a sus
pensiones puedan corresponder, según las normas que la Seguridad
Social dicte para sus pensionistas, en cada momento.

Cuarta.-AqueUos ttipulantesde cabina de pasajeros en situación de
retiro forzoso o voluntario, a quienes la puesta en practica de la
normativa sobre situación o escala de reserva no les pueda ser aplicable
por un periodo mínimo de veinticuatro meses, antes de su jubilación
definitiva por la Seguridad Social (estimada -ésta en la fecha en que
cumplan los sesenta y cinco años o edad menor que pudiera establecerse
para la jubilación, con plenitud de derechos), podr.j.n optar por su pase
a la situación de reserva o acogerse a la excedencia especial. En este
último caso percibirían de la Compa,ñía una cantidad compensatQria,
por una sola vez. .

Quinta.-Para los tripulantes acogidos a la normativa contenida en el
VI Convenio Colectivo para el Personal de Vuelo (Auxiliares de Vuelo),
y que no hayan optado por pasar a la situación de reserva, la Compañía
proseguirá-sus gestiones ante los Organismos oficiales competentes para
tratar de conseguir la cobertura oficial de la actual carencia de asistencia
sanitaria, entre el momento de su cese en vuelo por razón de edad y su
jubilación por la Seguridad Social.

En tanto persista la situación de falta de cobertura por la Seguridad
Social a los TCP enlre sesenta y sesenta -y cinco años.. la Compañía se
hará cargo de todos los gastos de asistencia sanitaria que prestaría la
Seguridad Social a dichos TCP y sus beneficiarios.

Sexta.-Se constituirá una Comisión paritaria, compuesta por repre
sentantes de la Empresa y del Comité de Empresa de Vuelo. para el
estudio de la situaCión de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros con
pérdida de licencia. "

Séptima.-Se acuerda crear una Comisión para el estudio de la
jubilación de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Extranjeras:

A) 100 Por 100 ." ... " ...
.Las cuantías cjtadas serán de aplicación a los

siguientes países: Argelia, Chile, Ecuador. El
Salvador, Guatemala, Israel, Libia, Marrue
cos, Mauritania, Nicaragua. Panamá. Reino
Unido, República Sudafricana, Túnez y Boli
via.

25,65 25,65 ANEXO 3, 111

Dietas por residencia

TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS
Conceplos

dietas
por residenóa

B) 125 por 100 ...
Las cuantías citadas serán de 'aplicación a los

siguientes países: Estados Unidos, Puerto
Rico, países de Africa Ecuatorial, Arabia
Saudí, Kuwait, Emiratos Acabes Unidos,
Egipto, India y Japón.
C) 112 por 100

Se apliwu-án a los si~ientes paises: Austria.
Francia, Perú, Itaha, Alemania, _Holanda,
Canadá, Cuba, República Dominicana, Vene-

32.06

28,73

32,06

28,73

Nacionales

Extranjeras:
A) 100 por 100 .

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes
países: Argelia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guate
mala, Israel, Libia, Marruecos, Mauritania, Nicaragua,

Pesetas

3.697

Dólares USD

53.52
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t'onttplOl
dielM

pnr residencia

1'esclllt

ANEXO 3, V

Complemento dieta

TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS

Panamá, Reino Unido, Republica Sudafricana, Tunei:
y Bolivia.

("OUCl'ptos
complemento

dieta

Efectividad: 1 de enero de 1991.

rieta: los plI.ises que no tengan un índice eSlllblcddo se fijará en la Comisión de
Interpretación y Vigilancia.

ANEXO 3,IV

Dietas por ~estino

TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS

Efectividad: I de enero de 1991.

Nota: los pa.iSl.':S Que no tengan un índice establecido se fijará en la Comisión de <

Intcrpretación y Vigilancia. • ,

B) 125 por 100 . . .
Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes

países: Estados Unidos. Puerto Rico, países de Africa
Ecuatorial. Arabia Saudi, Kuwait. Emiratos Arabes
Unidos, Egipto, India y Japón.

CJ. 112 por 100 .
Se aplicarán a los si$uientes países: Austria. Francia.

Perú, Italia. Alemania, Holanda. Canadá, Cuba, Repú
blica Dominicana. Venezuela, Costa Rica. Brasrl,
Dinamarca y Finlandia.

D) 95 por 100 .
Se aplicarán a: Argentina.·Bélgica, Luxemburgo, México,

Suiza. Grecia y Paraguay.
I

E) 80 por 100 ....
Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda,
. Uruguay, Portugal y Colombia.

Nacionales

Extranjeras:

A) 100 por 100 .
Las cuantías citadas serán de aplicadón a los siguientes

países: Argelia. Chile, Ecuador, El Salvador, Guate
mala, Israel, Libia, Marruecos, Mauritania, Nicaragua,
Panamá, Reino Unido, Repilblica Sudafricana, Tunez
y Bolivia,

B) 125 por 100 .
Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes

paises:' Estados Unidos, Puerto Rico, países de Africa
Ecuatorial, Arabia SaudL Kuwait, Emiratos Arabes
Unidos, Egipto, India y Japón.

C) 112 por 100 .
Se aplicarán a los si*uientes paises: Austria. Francia.

{'eTÚ, Italia, Alemama. Helan,da, Canadá, Cuba. Repú
blica Dominicana. Venezuela, Costa Rica, Brasil,
Dinamarca y Finlandia.

D) 95 por 100 .
Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo, México,

Suiza, Grecia y Paraguay.

E) 80 por 100 .
Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda,

Uruguay, Portugal y Colombia.

66.90

59,94

50,84

42,82

Conreptm
. dietas
por destino

""""
2.609

Dólam USD

37,78

47,23

42,31

35,89

30,22 .

Nacionales 2.006

Dólares USD

Extranjeras:

A) 100 por 100 21,65
Las cuantias citadas serán de aplícaCÍóri a los siguientes

paises: Argelia. Chile. Ecuador, El Salvador. Guate
mala. Israel, Libia. Marruecos. Mauritania. Nicaragua.
Panamá, Reino Unido. República Sudafricana, Tunez
y Bolivia.

B) 125 por 100 . 27,06
Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes

países: Estados Unidos. Puerto Rico, paises de Africa
Ecuatorial. Arabia Saudi.. Kuwait, Emiratos Arabes
Unidos, Egipto, India y Japón.

C) 112 por 100 .. 24,25
Se' aplicaran a los si~uientes países: Austria. Francia,

Perú, Italia~ Alemania. Holanda. Canadá, Cuba. Repú
blica Dominicana, Venezuela, Costa Rica, Brasil,
Dinamarca y Finlandia.

D) 95 por 100 . 20,57
Se aplicarán a: Argentina. Bélgica. Luxemburgo, México,

Suiza. Grecia y Paraguay.

El .80 por 100 . 17,32
Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda,

Uruguay, Portugal y Colombia.

Nota: L<n pai~ que no tengan un índice establecido se fijara en la Comisión de
Interpretación y VIgilancia.

Efectividad: I de ~nero de 1991.

ANEXO 4

Relación de prendas de uniforme de los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros con la duración de las mismas

La Compañia mantendrá las actuales normas sobre vestuario en lo
que se refiere al número de prendas, reservándose la facultad de
introducir cuantas modificaciones estime más adecuadas respecto a la
hechura. color y demás caracteristicas de los uniformes.

Los Tripulantes recibirán las prendas o, en sustitución. las telas para
la confección de las mismas. expresadas en este anexo..

La confección podrá hacerse por los sastres designados por la
Compañia o por los que el Tripulante elija, en cuyo caso se le facilitarán
los vales por el precio total de' la confección, fijado por los Sastres
designados por la Compañía.

La Compañia mantendrá las actuales normas sobre vestuario en
tanto no se elabore un nuevo sistema, cuyo estudio se realizará por un
grupo de trabajo compuesto por cuatro miembros, dos en representadón
del Comité de Empresa de Vuelo y dos en representación ce la Dirección
de la Compañía.

Relación de prendas de uniforme:

Canhdad Denominación 'de, las prendas "-nos

Tripulantes de cabina de pasajeros masculinos:

2 Chaquetas cruzadas azul marino Sobrecargo.. I
2 Chaquetas rectas azul marino Sobrecargo 1
2 Chaquetas rectas azul marino Tep . I
2 Chaquetas rectas TCP (servicio de a bordo) . 1
2 Camisas manga larga 1
2 Camisas manga corta 1
3 Corbatas mostaza 1
1 Chaleco punto 1'"
1 Cardigan punto 1
2 Pantalones azul marino 1
I Cinturón I
6 Pares de calcetines azul marino . 1
.2 Pares de zapatos l

Gabardina con forro térmico 2
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Canlidad

1
3 .
2·
1
1
1
1

1
2
1
2
2
1
3
1
1

12
2

2
1
1

1
1
1
2
1
2
1
1
1
1

Gabardina con forro térmico (fijos discontinuos)
Sujetacorbatas
Identificadores
Cartera
Bolso mano para documentos
Maleta grande
Maleta' pequeña .. , ....

Tripulantes de cabina de pasajeros femeninos:
Vestido de a bordo .
Chaquetas azul marino ribeteadas en mostaza
Chaqueta senara punto ribeteada mostaza
Blusas invierno, con·braguita ..... > ••••••••

Brusas verano- con braguita
Chaleco señora punto ribeteado en mostaza
Faldas mostaza : " ..
Falda de a bordo Sobrecargo .
<Z"inturón pespunte mostaza ..
Pares demedias color, carne .
Pares de zapatos tacón 'bajo (sen-iciú' d~ 'a bOrdo)

ribeteados en mostaza- .. ', _ __ .. ..
"Pares zapatos lacón alto: (caHe) ,ribeteados en mostaza .
Par de botas ribeteadas en' mostaza. . .. ..". . .....
Par de botas ribeteadas en mostaza (fijas disconti.

nuas) ,._ , , .
Gabardina con forro térmÍco "<.' "

Gabardina con forro térmico (fijas discontinuas) "
Panuefo .·0 ••••••••••• , ••• , ,.

Pares guantes ribeteados en mostaza
Bolso pespunte mostaza' ...
Identificadores " .
Cartera (Sobrcca~os) " .
Bolsa vuelo .
Maleta grande , ..
Maleta pequeña .

ANEXOS

3
1
1
5
1
4
2

1
1
1
1
1
1
1
l
1
1

1
1
1

2
2
3
1
1
1
1
5
1
4
2

lA Si a un Tripulante le correspondiera un tumo forzoso de
destacamento coincidiendo con un periodo voluntario o forzoso de
vacacíones., tendrán prioridad las vacaciones., realizando aquél a su
finalización.

L5 El Tripulante femenino en estado de gestación al que no sea
posible respetarle en todo o en parte su programación anual de
vacaciones podrá optar por distrutarlas o inmediatamente antes de su
baja por incapacidad laboral transitoria o inmediatamente después de su
alta.

1.6· Los Tripulantes que a consecuencia de una baja por incapaci
dad laboral transitoria no pudieran iniciar un período de vacaciones
programadas le serán asignadas inmediatamente después de! alta.

1.7 Los Tripulantes en situacion .. de residencia o destino serán
considerados con los mismos derechos y obligaciones que los de la base
principaL Las rotaciones entre los componentes de cada residencia y
destino Siluirán los mismos principios que los correspondientes a la
basc.princlpal.

1.8 Las situaciones contempladas en los puntos 1.3, 1.5 y 1.6
es.tarán la puntuación en su momento contabilizada. En el caso de que
la nueva situación coincidiese con alguna de sus peticiones, referidas al
año de que se trate" se le sumará la pUlJtu~ión correspondiente a esta.

,1.9 Los cambios de turnos de vacaciones sólo podrán realizarse
entre Tripulantes que esten adscritos a una misma flota, tanto en el
momento de la petición -como en el del disfrute de aquéllas. y siempre
que se comunique tal cambio conun ptea\riso mínimo de dos meses
sobre la programación del primer turno afectado. Se hará un nuevo
cálculo ,de puntuación de acuerdo con la nueva asignación.

UO Los mandos superiores, teniendo en cuenta que no estan
incluidos en la programación nanna' de flotas y sus vacaciones no
alteran ,las del resto de los Tep, no entrarán'en la asignación de turnos
de vacaciones. Como- tales mandos. se entenderá a los tripulantes que
durante la asignación de vacaciones desempeñen alguna de las siguientes
funciones:

Subdirector.
Subdirector adjunto.
Jefe de Umdad.
Jete de Flota.
Jefe de Dcpanamento.

La puntuación anual que les corresponderá si en el momento de la
asignación desempeñan alguno- de los carxos citados será la media
resultante de las puntuaciones asignadas a los Tripulantes de su flota.

Si durante el ai10 en cuestión cesasen en su función sin haber
disfrutado totalmente sus vacacione~ se le asignarán según necesidades
del servicio. sin más requisitos que eJ preaviso actualmente en vigor y
manteniéndoles la puntuación media computada en su momento.

Si su nombramiento se realizase durante el ano en cuestión. no se
modificará la puntuación ya contabilizada, entrando automáticamente
en la situación descrita en el primer párrafo.

1.11 No obstante lo establccidoen ,el artículo 37 sobre licencias no
retribuidas, si la concesión de estas impidiera o dificultara la asignación
de vacaciones o diera lugar a incrementos de plantilla o contratación de
personal eventual. quedará en suspenso durante el período de verano et
derecho a dicho tipo de licencias. _

1.12 ,Los Tripulantes de nuevo ingreso en la plantilla fija de vuelo
adquirirán como puntuación incial la del tripulante que la tuviera más
alta al 31 de diciembre del ano anterior.

Ll3 Cuando a un Tripulante le corresponda progresar o regresar de
flota coincidiendo con sus vacaciones, la' Empresa se reserva la facultad
de. mantenerlo en la misma durante el citado mes si por necesidades del
servicio así se necesitara, comprometiéndose, no obstante. a restablecer

. tal situación al mes ~iguicnte. .
t.14 Al igual que en el punto :1Otcrior.,a los Tripulantes que por

turno' les corresponda incidencias coincidiendo con un período de
vacaciones programadas, se les saHará el tumo de incidencias, restable
cié-ndose la situación al mes sigUiente.

1.15 A los Tripulantes procedentes de excedencia o larga enferme·
dad sin petición de vacaciones les serán asignadas con carácter de
fatiosas. según necesidades del servicio. No' obstante se les hará una
oferta, en clmomento de su reincorporación, de entre los turnos
disponibles, si los hubiese.

1.16 Si durante la asignación anual de vacaciones, a un Tripulante
le correspondiesen forzosas todas sus vacaciones, 'se le asignará en dos
quincenas, dejando, como minimo. entre ambas. sesenta días de
actividad. Se concederá el mes natural completo. según petición, si así
lo hubiera solicitado, excepto que el cupo estuviera completo.

En el caso de que se asigne una quincena voluntaria y otra forzosa.
se garantizará una separación entre ambas de cuarenta y cinco días.

En ambos casos, la separación de sesenta y cuarenta y cinco días no
se garantiza"fá en los casos de reincorporación de destacamentos. larga
enfermedad, gestación o excedencia, cuando de respetarse dicha separa~

ción no fuera posible- conceder todas las vacaciones dentro del año
natural.

1.17 La puntuación inicial de todos los Tripulantes, en el momento
del comienzo del nuevo sistema, se pondrá a cero puntos.
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En 1991 la prioridad vendrá determinada por el menor número de
orden ~!1 el escalafó,n. En el caso ~e los Sobrecargos ~a prioridad para la
concolOo de vacacIones voluntanas vendrá detemnnada por la mayor
antigüedad en la función.

En años sucesivos, la puntuación obtenida en el año anterior será la
que determine la prioridad para la elección de las vacaciones del año
siguiente.

1.18 Los cambios de TCP a Sobrecargo y viceversa no alterarán la
programación de vacaciones ya establecidas.
- 1.19 Las normas anteriores se ,entienden referidas a Tripulantes de
una misma flota y función.

2. Peticiones:

2.1 No se realizará oferta previa de vacaciones, con el fin de
adaptar las mismas a las solicitudes formuladas por los TCP, confonne
se senala en el punto 1. 1.4.

2.2 La petición individualizada de cada Tripulante habrá de
realizarse entre el I de agosto y 25 de septiembre del año anterior al
disfrute de las inismas~· -

2.~ Cada Tripulante realizará su petición mediante el impreso que
se adjunta, en el que figurarán dos alternativas perfectamente diferencia~
das.

Alternativa 1: Tripulantes que soliciten su derecho a di~frutar los
ocho días en vej:ano. .

Alternaúva 2: Tripulantes que no soliciten su derecho a disfrutar los
ocho días en verano.

2.4 I.:a asignación de vacaciones anuales reglamentarias y de días de
recuperación se dará a conocer con anterioridad al 30 de octubre del año
anterior al que se refieran.

2.5 Las normas para cumplimentar el impreso, y que se reflejarán
en el mismo, son las siguientes:

.2.5.1 Solamente se podrá cumplimentar una de las alternativas
ofertadas, nunca las dos a la vez. Si se hiciera esto se dará como válida
la alternativa l.

2.5.2 Se rellenarán obligatoriamente los datos de identificación del
Tripulante.

2.5.3 Para los que opten por la alternativa 1:
< a) Se' cumplimentará, como mínimo, una petición del «cup<?'~ho
días en verano», indicando el mes y la semana elegida. Por omisión de
semanas se dará preferencia a semana 1, 2, 3, 4, por este orden.

, b). ~o. es obligatori~ cumplimentar el apartado «cuJ;K> veintidós
dlas en inVierno», entendiéndose en este caso que las vacaciones de este
periodo tendrán carácter forzoso, bien en asignación anual o mensual.

.En este apartado, además del mes, se cumplimentará el períOdo
(pnmero y segundo). Por omisión se elegirá primero y segundo, por este
orden.

e) ~berá in~icar A o P (anterior o posterior) en el campo de
recuperaCIón, segun prefiera. Este campo es opcional, y en caso de no
poderse atender se dará prioridad al orden de sus preferencias.

d) También manifestará si desea ampliación a quince días en el
per~~o de Verano, indicando sí o no en el cuadro correspondiente. Por
omiSión se entenderá que no desea ampliación.

e) Igualmente señalará en el cuadro correspondiente si desea la
ampliación a quince días en verano en período no coincidente (forzo
sas).

2.5.4 Para los que opten por la alternativa 2:
a) A partir de I de enero de 1992 y para las vacaciones de 1993, en

la 'prim~ra asignación se podrán elegir meses de invierno. En la segunda
aSignaCIón se podrán elegir meses de verano y de invierno indistinta
mente en cualquiera de las preferencias.

b) Si se desea mes completo pondrá una X en el euadro correspn
di~nte (sólo meses de invierno). Si se desea quincenas, especificará
prImera o segunda, dejando en blanco el cuadro mes completo.

c) En el campo recuperación indicará con un· sí o no, si· desea
recuperación en este periodo o asignación. En caso afirmativo indicará
con A o P (anterior o posterior) si lo desea antes o después del periodo
elegido.

d) .Poromisión de mes completo y quincena se asignará, si procede,
una qumcena, cQmenzando por la pnmera,

Por duplicidad de estos campos se dará·validez al campo quincena.
e) También se indicará con una X en el cuadro correspondiente si,

en el supuest~ de que sus vacaciones sean ambas forzosas, las prefiere
por mes o qumcena.

3. Asignación d~ turnos:
3.1 ~I .pr~edimiento de, adjudicación se hará respetando las

preferencl3s.mdlcadas .por el tnpi:lla~te, en el impreso al efecto, siempre
que sea poSible y med13nte las SigUIentes y sucesivas fases.

Asignación cupo ocho días en verano .
Asignación cupo ocho días en verano' en penodo no solicitado.

Ampliación de ocho a 'quince días en verano sólo a los :rCP que
habiéndolo solicitado se les asignó una semana de carácter voluntario.

Asignación de un periodo a Tripulantes que optaron por alterna-
tiva 2. .

Asignación de un período a Tripulantes de alternativa l y alternati-

va 2, refundidas en un solo bloque.
Asignación forzosa, según la petición de! interesado en período no

coincidente.

3.1.1 Asignación ocho días en verano alternativa 1:

a) _Ordenacióñ de los Tripulantes de alternativa l de menor a
mayor, segun puntuación del año anterior y escalafón (para 1991,
puntuación inicial igual a cero).

b) Iniciar la rotación de estos Tripulantes según el orden de sus
preferencias, atendiendo mes y semana elegida. _

3.1.2 Asignación cupo ocho días en verano en período no soliciw
tado.

~on aquellos Tripulantes de alternativa 1 que no hubiera sido
p?sl~le ~slgnarles una de sus preferencias, y siguiendo el orden' anterior,
distrIbUir una semana de las ofertadas, comenzando, a partir de I de
enero de 1992 y para las vacaciones de I993~ con las Que tengan mayor'
porcentaje de asignación sobre lo ofertado.

3.1.3 Ampliación de ocho días a quince:

a) Sólo. Tripulantes d~ alternativa 1 que habiendo marcado el
campo amphación hubiera sido posible asignarles una semana en punto
3.1.1 y en el 3.1.2.

b) .Por el mismo orden establecido ampliar la semana asignada a
una qUlOcena, según calendario adjunto, hasta agotar el cupo y posibili
dades de la oferta realizada y calculada en punto 1.1.4.

3. I.~ Asignación de un periodo a Tripulantes que optaron por la
alternativa 2:

a) Ordenación de los Tripulantes de esta alternativa de forma
similar a punto 3.1.1.

b) Asignar un periodo de «primera asignación», y si esto. no fuera
posible, uno de «segunda asignación».

c) Si en esta fase se asignara un período de ((segunda asignaciófi)},
se entenderá que este Tripulante no entrará en la asignación de la
siguiente fase, y que su segundo período será obligatoriamente forzoso.

3.1.5 Asignación de un período a Tripulantes de alternativa 1 y 2;

a) Refundir en un solo bloque Tripulantes de las dos alternativas,
.tomando las peticiones de «cupo veintidós días en invierno» para los de
la alternativa 1, y peticiones de ((Segunda asignación» para los de la
alternativa 2.

Como se ha indicado anteriormente, se omiten los Tripulantes de
alternativa 2 que en fase anterior sólo fue posible asignarles un periodo
de «segunda asi~nación».

b) OrdenaCIón de Tripulantes como en punto 3.1.1.
c} Iniciar la rotación atendiendo las preferencias en cuanto a mes

y quincena.

3.1.6 Asignación forzosa:
a) Se refundirán en un bloque todos aquellos Tripulantes que.

indist~ntamente de la alternativa, no hubiera sido posible asignarle sus
vacaciones completas.
. ~) La clasificación de los Tripulantes para iniciar la rotación es-la

sigUiente:

Tripulantes con petición forzosa de mes natural y sin ningún periodo
concedido.

Tripulantes sin ningun período concedido en asignación voluntaria.
Tripulantes con un período asignado.
Tripulantes que no han rellenado el impreso de petición de vacacio

nes.
Tod,?s ~Ilos ordenados en estos subgrupos, de- menor a mayor, de

forma SImilar a punto 3.1.1. .
c) El proceso de asignación se realizará comenzando por el periodo

que tenga mayor porcentaje de ocupación sobre lo ofertado, e igualando
los períodos. excepto el mes de enero, que se asignará el último.

d) Para los de mes completo, sólo periOdo de invierno. Si no fuera
posible atender su petición de mes completo, asígnarle por quincenas.

e). Si se le asignó un período de carácter voluntario en verano.
asignarle obligatoriamente uno de invierno. . .

t) Si no fuera concedido ningún período de carácter yoluntarío,
asignar las dos quincenas en un mismo momento, con el fin de
garantizar la diferencia de sesenta días exigible entre dos quincenas de
carácter forzoso.

3.2 En la carta de comunicación de las vacaciones se especificará
tanto el número de puntos de la asignación realizada como el total de
puntos acumulados por el TCP.
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4. Puntuaóón.-Solamente puntuarán, los períodos concedidos con
carácter voluntario, de. acuerdo con el siguiente cuadro:

5.3 Quince días en invierno.
Junio. .... .... , 1-15 -
Meses de 31. 1-15 17-31
Meses de 30. ... .. 1-15 16-30
Meses de 29. 1-1-5 15-29
Meses de 28 ... 1-15 14-28

Los turnos forzosos y de recuperación no tendrán puntua~ión alguna.

5. Calendario:
5. r C;uPE?' de ocho días en verano.

oro," Verano Invierno

d,
preferencia II dias 15 dias !5 días 22 días 30 días

1 32 67 60 88 120
2 24 52 45 66 90
3 16 37 30 44 60
4 8 22 15 22 30

Rotaciones de destacamentos. residencias y destinos

a) Normas comunes:
T-odo Tripulante tiene derecho a solicitar destacamento, residencia o

destino.
Cuando por razones técnicas impidan a un Tripulante ocupar una

vacante de destacamento, residencia o destino. le serán comunicadas por
escrito por el Jefe. de Flota.

Cuando se tengan dudas, a priori, sobre el tiempo a permanecer en
la situación que se oferte, se considerará esta, en todo caso. como la de
más larga duración, sin bien, a efectos de dietas, consideración y
puntuación. se tendrá en cuenta la duración real de la misma de acuerdo
con 1<>s límites de tiempo establecidos en los artículos 44, 45 Y 46,
abonándose al Tripulante las diferencias, si las hubiere, entre la dieta
percibida y la que realmente corresponde.

Tras los vuelos de incorporación a los destacamentos forzosos se
I-respetarán en programación un período de doce horas sin actividad,

contadas éstas entre los tiempos de calzos de llegada del avión en que
se realizó el vuelo de incorporación y el de salida de aquel en que se haya
de realizar el primer servicio siguiente.·

Del mismo modo, no se podrá programar un vuelo de reincorpora
ción de destacamento hasta que el Tripulante no haya disfrutado en su
integridad el periodo de descanso que le corresponda. de acuerdo con lo
dispuesto. en el Convenio, por actividad aérea precedente.

El mismo tratamiento señalado en los párrafos anteriores se dará a
los vuelos programados como VY. .

b) Puntuación y nlimero de situaciones:
Con efectividad de 1 de enero de 1981, las puntuaciones de todos los

TCP partieron de cero puntos.
.Sólo se· aplicará puntuación a Jos destacamentoS., residencias o

destinos asignados con carácter voluntario, y con arreglo al siguiente
baremo:

Destacamentos: Un punto por mes.
Residencia 0,85 puntos por mes.
Destino: 0,60 puntos por mes.

El valor total de la situación disfrutada vendrá dado por el producto
de .multiplicar el tiempo permanecido en la situación que corresponda
por el coeficiente asignado a la misma.

Las puntuaciones adquiridas en cada situación se sumarán al total de
puntos que tenga el Tripulante inmediatamente después de terminada la
misma, Los totales' estarán expuestos en la relación de Tripulantes
existentes en cada flota.

Los Tripulantes de nuevo ingreso en la plantilla de vuelo adquirirán,
como puntuación inicial, la del Tripulante de su grupo que la tenga más
alta.

Los Tripulantes que cambien de función y aquellos que, transitoria
e involuntariamente. pasen a una flota inferior arrastrarán en su nuevo
puesto la puntuación acumulada y el número de veces que tuvieran en
el anterior. .

Idéntico criterio se aplicará al caso de progresión de flota.
En caso de regresión voluntaria. se arrastrará el número de veces de

cada situación, siendo su puntuación total la máxima existente entre los
l:,ripulante de la nueva flota. .

ANEXO 6

2. Normas para la alternativa 1 - ((Asignaci6n ocho días verano!
l'eil1lidós dÜIS invierno»:

2.1 En el apartado «Cupo ocho días verano» se cumplimentarán el
mes y la semana elegida. indícando l.a, l.a, 3.a o 4.a según sus deseos.

2.2 En el apartado ((CupO veintidós días invierno» se cuplimentará,
además del mes., el período (LO o 2.°). ' .

2.3 Deberá indicar A o P en la casilla «(Recuperación» según
prefiera. También manifestará si desea ampliación a quince días en el
periodo de verano indicando SI o NO en el cuadro correspondiente.

3. Normas para alternativa 2 =- «Asignación por quincenas o mes
completo¡;:

3.1 A partir de 1 de enero de 1992 y para las vacaciones de 1993,
en la primera asignación se podrán elegir meses de invierno. En la
segunda asignación se podrán elegir meses de verano y de invierno
indistintamente en cualquiera de las preferencías.

3.2' Si desea mes completo pondrá una X en el cuadro correspon
diente (en este caso sólo ~rá elegirse m.eses de invierno). Si desea
quincenas., especificará 1. o 2.a, dejando en blanco el cuadro mes
completo.

3.3 .En la casilla «Recuperación» indicará con un SI la asignación
(primera o segunda) en que desea se le adjudiquen. Asimismo, deberá
especificar con A o. P cuando desea le sean concedidos esos días.

NOla; En la. a!ternaliva 2. lenga .encucnlol. al ekgir $US pref~rencia5, que solamenle se
asignará una ~llcion de cada' aSlgnarlOn. .

16-30
17-31
17-31
16-30

1-15
1-15
1-15

5.4 Veintidós días en' invierno.

Junio .. . .. 2515-1516 -
Meses de 31.. 1-22 10-31
Meses de 30 ... ... 1-22 9-30
Meses de 29. ..... 1-22 8·29
Meses de 28 .... .. 1-22 7-28

5.5 Treinta días en invierno.
Meses de 31.. ... 1-30 -
Meses de 30. .... 1-30 -
Meses de 29 1/2-1;3 -
Meses de ,28. 1/2-2/3 - .

5.2 Quince días en verano.

Junio .'.
Julio. .. .. », ••

Agosto .
Septiembre.

..
Semana

Mo
l'

o 2' 3.' 4.'

Junio. • « , ••• - - 16-23 23-30
Julio. 1-8 9-16 17-24 24-31
Agosto . . . . . . . . . 1-8 9-16 17-24 24-31
Septiembre . ... 1-8 8-15 16-23 23-30

INSTRUCCIONES CUMPUMENTACIÓN

l. Normas generales:
I.l Solamente se podrá cumplimentar una de' las alternativas

ofertadas, nunca las dos a la vez. Si hiciera ésto se dará como váJida la
alternativa 1, quedando los demás dalas sin validez alguna.

1.2 Es conveniente cumplimentar todos los datos solicitados,
especificando claramente las preferencias de la alternativa que usted
haya elegido, a fin de evitaren la· medida de lo posible que sus
vacaciones se le asignen con carácter_forzoso.

1.3 En los puntos que -queden en blanco, sin especificar alg,una
opción, se elegirá la que más conven83: a las necesidades del servIcio.

~.4 El impreso es autocopiativo, quedándose el Tripulante con la
COpla en la que deberá constar el «Recibí» por parte del Departamento
Administración de Flotas, como justificante de su entrega.

Importante.-En la alternativa -1, los días de recuperación irán unidos
al período de invierno. En la alternativa 2 se unirán también a un
período de invierno de la primera o segunda asignación de acuerdo con
sus deseos, siempre que sea posible.

En ambos casos deberá indicar si los quiere antes fA - anterior) o
después (P = posterior) del período elegido.

Para ~l proceso de .asignación .de vacaciones se dará prigridad a las
preferencléis de los penados vacaclOnales sobre los días de recuperación
si no fuera posible atender ambas. '
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e) Peticiones:
Las flotas ofertaran por escrito, con la mayor antelación posible y,

como mínimo, quince días antes del preaviso Que corresponda. los
turnos de destacamento, residencia o destino disponibles.

los Tripulantes que lo soliciten voluntariamente harán llegar su
petición a la flota como mínimo diez días antes del preaviso correspon·
diente a la situación ofertada.

Cuando coincidan ajustes en la composición de las flotas, con inicio
de destacamento se tendrá en cuenta lo siguiente:

Las notificaciones de cambio de flota. siempre que sea posible, han
de realizarse previa o simultáneamente a las ofertas de destacamentos.

Una vez notificado el cambio de flota. los derechos y deberes del
Tripulante. en materia de· destacamentos•. estarán en- relación con la
nueva flota.

Por lo tanto. las flotas, conocidos los Tripulantes que integrarán su
plantilla en la fccha en que se inicien los destacamentos. ofertarán a los
mismos los tumos disponibles- y. los tendrán en cuenta para la
asignación de los voluntarios y, en su caso, de los forzosos si los hubiere.

Habida cuerita de las dificultades que pudieran surgir para la
notificación del pase de flota previamente a la oferta de destacamentos.
los Tripulantes que por dicho motivo no hubiesen podido optar a
destacamento en la nueva flota. podrán ejercitar su opción antes de la
asignación definitiva de los mismos.

d} Asignacíón:

La asignación de la situaciones de destacamento, residencia o destino
podrá ser de carácter voluntario o forzoso.

Voluntario.-Previa solicitud del TCP, el orden en la asignación del
destacamento, residencia o destino se hará de acuerdo con las siguientes
normas:

1. Se computará por separado el ntimero de veces que el solicitante
ha permanecido. dcsde el 1 úe enero de 1970, en cada una, de las
situaciones de destacamento, residencia y destino. .

2. -Se hallará la puntuación total de cada solicitante, siendo ésta la
suma de las puntuaciones correspondientes a cada una de las me~ciona

das situac~ones-' computadas desde elide enero de 1982.
3. El orden de asignación, según la función, se hará como sigue:

a) La prioridad en la asignación vendrá detenninada por el menor
número de veces que se haya disfrutado de la situación concreta de que
se trate.

b) En caso de igualdad en el número de veces, corresponderá a
aquel con menor cifra de puntos acumulados.

c} En el supuesto de que aún existiese igualdad, corresponderá a
aquel TCP con menor ·número de orden en el escalafón. Para los
Sobrecargos y lt'P Princip'ales, este dato se sustituirá por el de mayor
antigüedad en la función.

Una vez asignado por la Compañía el destacamento. residencia o
destino voluntarios, no se admitirá la renuncia, salvo caso de fuerza
mayor debidamente justificado.

La calificación de fuerza mayor y su justificación corresponde a la
Dirección de Personal de la Compañía. En última instancia. y a solicitud
expresa del interesado. podrá someterse a la Comisión de Interpretación
y Vigilancia para su examen e infonne.

Forzoso.-Cuando un destacamento, residencia o destino no se cubra
total o parcialmente con Tripulantes que lo hayan solicitado con
carácter voluntario, lo será 'con Tripulantes enviados forzosos:

1. El tumo será aplicado, dentro de cada flota, de mayor a menor
número de orden dentro del escalafón.

Cuando un Tripulante haya sido enviado forzoso a un destacamento,
residencia o destino no podrá asignársele de nuevo otro tumo forzoso
de la misma naturaleza hasta tanto no se haya efectuado una rotación
completa de la flota a la que pertenezca (no tomándose en consideración
c-l número de veces en que el Tripulante haya.15tado en turrios forzosos).

La incorporación de nuevos Tripulantes -a una flotase hará. a estos
efectos. en el tumo que por el orden de su escalafón le corresponda. pero
su inclusión no modificará el de la rotación ya establecida.

Cuando la asi$flación de un destacamento forzoso coincida con
vacaciones comUnicadas en tinne. pro~ramadasen diciembre. solicitud
de destacamento voluntario e incapaCidad laboral transitoria, se darán
prioridad a las mencionadas situaciones, quedando el Tripulante al
término de las mismas a disposición de la Compañía para realizar el
primer destacamento forzoso que se produzca.

3. Todo Tripulante a qUIen le hubiere sido asignado un turno
forzoso, podrá cambiarlo con otro Tripulante si ambos acceden,
quedando obligado a ocupar el turno de este último cuando le toque. En
tanto ambos Tripulantes no hayan cubierto el tumo que, recíproca
mente, correspondía a cada uno, no podrán volver a realizar un nuevo
cambio. En este supuesto. a ambos Tripulantes se les aplicará la
p'untuación establecida para los turnos asignados con carácter vo:lunta~
no.

4. Las situaciones de desplazamiento de la totalidad de uRa flota a
punto o puntos fuer.ca de la base principal serán consideradas como
forzosas a todos los efectos.

SITUACIONES ESPECIALES

a) Cobertura de vacantes producidas durante un destacamento.-Se
ofrecerán prioritariamente a los Tripulantes que solicitaron dicho
destacamento y no les correspondió. En el supuesto de que no existieran
Tripulantes en esta situación o, existiendo. no les interesase, se cubrirá
con destacados forzosos.

b) Prórroga de la duración prevista del destacamento:

1. En ningún caso esta prórroga podrá alargar el destacamento por
encima de siete meses, excepto en los destacamentos nacionales, que
será de seis meses.

2: Tendrán prioridad los Tripulantes que fueron destacados volun~
tariamente para cubrir dicha prórroga, aplicando los criterios generales
para el orden de asignación.

3. Aquellos Tripulantes que optaron voluntariamente por prorro
gar su destacamento lo harán computándoseles la puntuación total qúe
por los meses transcurridos en el mismo corresponda, y dicha prórroga
no contabilizara como un dcstacamento adicional.

c) Ampliación del número de Tripulantes en un destacamento ya
establecido:

1. Se ofrecerán las· nuevas plazas a los Tripulantes que solicitaron
dicho destacamento y no les corrcspondi~.

2. En el supuesto de que no existieran Tripulantes en esta situación.
o existiendo no les interesase, se realizará una nueva oferta de carácter
voluntaria, pudiendo la Compañia enviar a Tripulantes forzosos mien·
tras tanto.

En los supuestos b) y c). si no se cubriesen las vacantes con
Tripulantes voluntarios, se realizará con destacamentos forzosos.

DISPOSICiÓN ADICIONAL

Ambas representaciones convienen en estudiar conjuntamente un
nuevo sistema de puntuación para la asignación de destacamentos, que,
una vez acordada. se pondrá en vigor en la fecha que se detennine.

ANEXO 7

Seguridad Social complementaria

Artículo l.0 Enfermedad.-A partir del 1 de enero de 1982. en las
circunstancias y condiciones que se establecen en el párrafosiguient.e, la
Compañía abonará un complemento sobre lo abonado par la Segundad
Social Nacional, en caso de enfennedad. hasta el tope del 100 por 100
del sueldo base, antigüedad en su caso, prima por razón de viaje
garantizada; gratificación complementaria, plus familiar cuando corres·
panda. dietas por destacamento. residencia y destino, en su caso, J?agas
extraordinarias y paga de cierre de ejercicio, así como las gratificaCIones
que se abonen con carácter general o pactado. -,

A efecto del pago del complemento se distinguirá entre enfermedades
de más de..catorce dias y hasta catorce días, inclusive. En el primer caso,
la Compañía abonará el complemento desde el primer dia de enferme
dad; en la de menos de catorce días, el importe de tal complement.o q':le
corresponoiera a los primeros siete días se destinará al Fondo Solidarla
Interno, durante la vigencia -del .presente Convenio.

la persona a la que se aplique esta norma. verá actualizados sus
emolumentos con cualquier mejora que afecte a los conceptos me~cio
nadas en el párrafo anterior, pactados o que se pacten, en la medIda y
momento -en que se aplique. .

, Art. 2.°. Accidente de trabajo o enfermedad profesional.-Durante el
tiempo que dure la incapacidad laboral transitoria y hasta el alta, o hasta
que el Tripulante pase a regirse por. lo previsto en correspondiente
Reglamento del fondo Social de Vuelo, las personas· que se encuentren
eH esta situación percibirán el complemento preciso para que. unido a
lb percibido por la Seguridad Social Nacional y Montepío. en su caso.
obtengan el 100 por 100 de los conceptos y condiciones especificados en
el artículo antenor.

Art. 3.° Normas comunes:
a) Para percibir las cantidades complementarias previstas en las

presentes normas, el personal deberá presentar en tiempo y forma los
partes de baja, confirmación y alta de la asistencia samtaria de la
Seguridad Social.

Cuando la aSIstencia sanitaria de la Seguridad Social entendiese que
no procede la baja en los casos que pudieran presentársele, si el servicio
medico de la Compañia opinase que las circunstancias que concurren en
el tripulante le impiden prestar servicios en vuelo, extt;nderán l.os
correspondientes partes que tendrán, a efectos de Segundad Socml
Complementaria, el mismo valor de los partes oficiales de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.
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Cuando los servicios médicos de la Compañia estimen que el
personal afectado debe quedar incluido \:" los apartados A) y B) del
anexo 1 del Convenio, deberán especificar concretamente esta círcuns
tancias en el parte.de baja.

b) La, percepción de las cantidades complementarias previstas en
los articulos anteriores. estará en cualquier circunstancia supeditada a
que el enfermo se someta en todo a -las normas establecidas por la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social. en orden a controlar la
permanencia en-su domicilio, en los casos en que no sea expresamente
autorizado el traslado del enfermo por el órgano aludido.

Ef\ aquellos casos en que la baja pnX'cda de los servicios médicos de
la Cornpailía. el control será ejercido por dichos servicios en los
~trrminos expresados en el párrafo anterior.

Cualquier disposición complementaria. en orden al control, que se
pueda dictar. se someterá previamente a- la representación de los
Tripula'ntes de Cabina de Pasajeros para su aprobación.

En caso de enfermedad _sobrevenida al Tripulante en localidad
distinta a la de su residencia habitual. deberá someterse en cada caso a
los controles establecidos en los párrafos anteriores.

, Salvo. que el facultativo competente de la asistencia sanitaria de la
Seguridad .,Social lo estimase improcedente. el tripulante habrá de
trasladarse al lugar que señale el s.:rvicio médico de la Compañia, si se
hallascen uso de permiso. y a la base principal si se hallase en situadón
de destacamento. residencia o destino. .

En los ('asas en Q-ue la Compañía ordene el traslado del enfermo, los
gastos que ocasione el mismo serán de cuenta de aquélla.

En caso de destacamento, residencia o destino, el, Tripulante que
deba reincorporarse a su base dejará de pcrcibir.la correspondiente dieta
y se aplicará. en su caso, lo previsto en, el párrafo "segundo del artículo
107 del vigente COl1Venio.

SI. como consecuencia de las gestiones que efectúe el servido médico
de la, Compañía. se demostrase que el dictamen del facuhalÍvo de la
asistencia sanitaria de la Seguridad SocÍal carece de justificación real.·
lC'ndra derecho la Compañía a reintcgrarse de las cantidades- comple
mentariasaQonadas.

l..') Si se tratase de un accidente de trabajo y se pretendiera
intencionadamente recibir la asistencia en centros sanitarios o por
médicos dtstintos a aquellas asignados por facultativos de IBERIA. o sus
colaboradores, la Empresa abonará exclusivamente el importe. tanto al
centro asistencial como al facultativo, valorado por el servicio medico
de la CompañíOl. a tenor de las tarifas para los accidentes de trabajo..

d) La Compañía abonará a las personas en situación de baja por
enfermedad o accidente el conjunto de los emolumentos que le
correspondan a ttavés de la Empresa. resarciéndose esta directamente .de
las prestaciones de la Seguridad Social. Esta situación cesará cuando las
personas en situ.ación de baja pasen a regirse por lo previsto en el Fondo
Social de V u·~lo.

Art.,4.ó Recurso5.-De estar disconforme el interesado con el
dictamen emitido por los servicios medicos de la Compartía. podrá
someter su caso (a partir del 31.° día de baja continuada siguiente a la
emisión del dictamen en laprimera baja que se produzca. y en cualquier
momento en las bajas sucesivas que ocurran dentro del año natural) a
la.. resolución de un Tribunal Médico; presidido por un Ml.'dico dcsig·
nado por el Colegio Oficial de Madrid de entre los cualificados como
especialistas en Medicina Aeronáutica. si es posible. y que n9 hubiera
tenido anteriormcnte relación con el caso' en cuestión, de un Vocal
libremente elegido por el tripulante y de otro designado por la Dirección
de la Compañía.

Los costes que origine la constitución de este Tribunal irán a cargo
de b -parte para la qu~ sea desfavor-able.larcsolución que recaiga. y se
determinará-n--<:on arreglo a las_ tarifas oticiales establecidas por el
Colegio de Médicos.

Si la resolución fuera favorable, al tripulante se le resarcirá de los
haberes que dejó d~ percibir.

ANEXO 8

;_,!P~!ticipación~ aplicación-e int~rpretacióD del Comenio

A):-Fitiü:iol1C5 de las Seccloncs Síndícalcs.-Las Secciones Sindicales
reconocidas por la Dirección pudran:

l. Fijar comunicaciones sindicales en los tablones destinados a tal
fin en los locaks de la Empresa, tablones que serán distintos de los del
Comite. Estas publicaciones dl.~tán ir conformadas con el sello o firma
de la Sectióno Delegado responsable de la misma. Una vez publicadas
deberá ser informada la Dirección de su contenido. .

2. Difundir publicaciones y avisos de carácter sindical o laboral a
los _trabajador~s de la Compartía, a la hora de entrada -y salida del
trabajo. __ , '-

3.. __Recaudar,Jas _cotizaciones de sus afiliados.; fuera de las horas
efectivas de trabajo)', con la conformidad de 10s mismos, solicitar de la
Compañia -el descuento de las cuotas correspondientes a través de la
nómina respectiva. ,

4. Los miembros de cada Sección Sindical podrán reunirse para
tratar temas laborales o sindicales, una vez al trimestre, en los locales de

la Empresa destInados a cste fin, fuera de las horas de trabajo y previa
petición a la Dirección.

5. En la neg.ociación del Convenio podrán ser interlocutores el
Comité de Empresa o las Secciones Sindicales, si las hubiere. siempre y
cuando éstas y la Dirección se reconociesen mutuamente capacidad y
dichas representaciones sindicales constituyan la mayoria del Comité.

6. Elegir delegados sindicales que los representen ante la Compañía
y plantear ante ésta la problemática laboral de sus afiliados.

Los delegados sindicales tendrán las garantias y facilidades que
establecen la normativa y la práctica vi~ente.

1. Utilizar expertos en la negociaCión de Convenios Colectivos.
previo acuerdo con la Dirección en cada caso. para determinar el
numero.

8. La Empresa dará facilidades de información al colectivo de Tep,
a través de sus Secciones Sindicales reconocidas por la DirecCIón de la
Compañia.

B) f)mciones del Comifé de Emprl'sa.-El Comité de Empresa. sin
perjuicio de las condiciones estabk-cidas en la legislación general. tendni
las siguientes competencias:

l. Recibir información sobre la situación de la Empresa, -que le sera
facilitada trimestralmente.

2. Conocer el balance. cuenta de los resultados y la mcmoria de la
Compañia. y cuantos documentos se den, a conocer en la Junta de
accionistas. '

3. Emitir informe no vinculante, previo a la,ejecución por parte de
la Dirección de las decisiones adoptadas por ésta. sobre las matenas
siguicntes:

a) Rcestruóuraciones de plantilla, ceses. totales o parciales, defini
tivos o temporales dc aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslados totales o parciales de
las jnstalacioncs.

c) Planes de formación de TCP.

4. Recibirán información sobr~:

a) Sanciones derivadas de faltas muy graves.
b) AdscripciÓn a los puestos de trabajo en tierra con ocasión de ....

bajas Circunstanciales o definitivas en vuelo.
e) Estadistica sobre el índice de absentismo y sus causas, los

accidcnh:s.de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias.
los índices de siniestralidad y el movimiento de altas y bajas. trasvases
\' composición de flotas, renuncia a la progresión. regresiones volunta
rias, vacaciones... excedencias. licencias y reincorporacion~s.

5~ La Dirección de la Compañía se compromete en materia de
Selección dc TCP de nuevo ingreso, en los siguientes términos:

a) La Compañia informará con una antelación entre veinte-trcínta
días al Comité de Empresa de Yuelo de las convocatorias y sus
características.

b) El Comité de Empresa de Vuelo podrá nombrar un represen
tante con voz y con voto, que estará presente en las diferentes pruebas.

e) El Comité dc Empresa de Vuelo si lo considera oportuno podrá.
sin qu~ sea vinculante para la Empresa. hacer las observaciones
pertinent'Cs sobre la naturaleza de las pruebas de selección.

6. Ejercer una. función de vigilancia sobre:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral.

scguridad social' y_empico.
b) Las condiciones ·de seguridad l' 11lg.iencen las que se desarrolla

d trabajo de los Tep.
c) Alojamiento de TCP.

7. Ambas representaciones, reconociendo la libertad discrecional
que' la, Dirección de la Empresa tiene para determinar el número
conveniente de la Tripulación de Cabina de Pasajeros comercial por
,av'Íóll.poncn de ·manifiesto· su muttlú interés en ordenar su estructura
di.'"Trabajo'y adeeuar:el actual número de sus componentes. Para ello. se
estudiara conjuntamente su problemática. atendiendo a las necesidades
comerciales en cada momento y en función de los factores objetivos
siguientes:

Indice de ocupación.
Numero de clases a atender en cada servicio.
Tipo de servicio al pasaje (comida entregada en el momento del

embarque, comida fria_ y comida caliente),
Duración de la etapa.
Ven"1as a bordo. -

, Para el desarrollo y cuantificación de la nueva polftica sobre la
composición de Tripulaciones de Cabina de Pasajeros. se constituirá una
Comisión. Paritaria formada por cuatro miembros del Comité de
Empresa de Yuelo y otros cuatro de la Dirección de la Empresa, estos
'ultimospcrtenecientes a la Subdirección del Servicio de a Bordo y a la
Subqirección de Relaciones laborales de Vuelo.
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Una vez finalizados los estudios, ambas partes decidirán la fecha de
entrada en vigor, procediéndose con carácter. inmediato a la evaluación
de la repercusión en la contratación de Tep fijos-discontinuos y
eventuales. En todo caso. la fijación del número necesario de contrata
ciones de este tipo de personal corresponderá a la Dirección de la
Empresa.

Para la instrumentación de estas medidas la Dirección procederá a
la creación de una unidad de control responsable de la aplicación estricta
de esta narm-a.

Esa unidad. periódicamente, remitirá a la Comisión' Paritaria la
información pertinente para que esta pueda efectuar un adecuado
seguimiento del cumplimiento de la norma.

Asimismo, esta Comisión analiza (os siguientes aspectos:

al Respetando el derecho a la organización del trabajo que corres
ponde ala Dirección de'la Empresa, ras normas de trabajo en las cabinas
de pasajeros, cuyos acuerdos tendrán carácter ejecutivo.

b) Información, consulta previa y desarrollo en los aspectos relati
vos a:

Equipos fijos y móviles del avión, tanto de los nuevos aviones que
IBERIA pueda incorporar en el futuro, como las modificaciones que
pudieran introducirse en las que componen actualmente sus diferentes
flota~ , ;

Configuración de los diferentes servicios, tanto regulares como
«chaner». _ '

-En el caso de que no se alcancen los objetivos fundamentales
pretendidos con la creación de la Comisión Paritaria, cualquiera de las
partes quedará liberada de sus compromisos.

8. La gestión de las obras sociales y de las becas se realizará a través
de Comisiones, que desarrollarán sus funciones bajo el principio de
codeterm!nación. .

9. En los casos en que tenga que emitir informe,'se hará en el plazo
máximo de quince días. a partír de la correspondiente comunicación.

lO.. La representadón de los Tep participará en las Comisiones de
Seguimiento de los planes dé la Compañia. .

11. Antes del 31 de dkiembre de 1992 se formalizará un aéuerdo
específico de ayudas al Comité de Empresa de Vuelo.

C) Representación:
l. La Compañía reconocerá a las Secciones Sindicales de Personal

de Vuelo de los Sindicatos y Asociaciones Sindicales legalmente consti~
tuidos con representación real en el colectivo de TCP, cuando posean un
grado. de afiliación en IBERIA superior al 10 por 100 del censo de
trabajadores del Centro de Trabajo de Vuelo o del 20 por 100 de su
Colegio Electoral. lo que deberá acreditarse fehacientemente.

Dicho reconocimiento se mantendrá en tanto subsistan las circuns
tancias y condiciones expresadas.

2. IBERIA podrá establecer expresamen'te con dichas- Secciones
Sindicales, y con aquellas otras que pudieran acreditarse ante la
Companía en los. terminos expresados, lo que considere oportuno entre
las mismas y la Empresa.

Apli~ación e interpretación 'del Convenio:

l. Funcionará en el seno de la Compañia una Comisión Paritaria
de Interpretación y Vigilancia del Convenio Colectivo. '

2. La 'representación de los TCP en dicha Comisión estará com
puesta por miembros del Comité de Empresa de Vuelo.

3. Los representantes de la Compañía en la Comisión de Interpreta~
ción y Vigilancia serán designados libremente por la Dirección.

4. 1.a Comisión de Interpretación y Vigilancia tendrá competencia
_cn aquellos temas rclacionados con el Convenio, tales como turnos de
vacaciones, rotaciones de destacamentos. residencias, destinos, transpor
tes de Tripulantes de Cabina de Pasajeros. vestuarios y de todas las
cuestiones que puedan afectar en el presente o en el futuro al grupo
de Tep.

5. La Comisión se reunírá normalmente cada mes, sin perjuicio de
celebrar otras reuniones, siempre Que lo rCQuiera la urgencia o necesidad
de- taso mismas; se procurará que las decisiones sean tomadas por
acuerdo unánime de las partes.

6. las decisiones de la Comisión de Interpretación y Vigilancia
tendrán carácter ejecutivo e inmediato, salvo que ambas partes acuerden
una fccha especifica.

SEGUNDA PARTE

Regulación de las conc!icion~ de los trabajadores fijos
- discontinuos .

ArtÍCulo L° se considerará trabajador fijo díscontinuo al contra
tado por tiempo indefinido para realización de trabajos de ejecución
intermitente o cíclica.

Art. 2,° El contrato de' trabajo como trabajador fij<H1iscontinuo
será compatible con las modalidades de contratación Que permita la

legislación vigente en cada momento, considerándose en estos casos
todos los derechos inherentes a la modalidad de contratación de fijos
discontinuos.

Art. 3.° las condiciones y pruebas de ingreso que deberán reunir y
superar los aspirantes para ingresar en la Compañia como Tripulantes
de Cabina de Pasajeros fijos-dlscontinuos serán fijadas por la Dirección,
que estableceráen cada momento las pruebas médicas teóricas, prácticas
y en vuelo a superar, junto con las restantes normas a cumplir.

Art. 4.° Los trabajadores fijos-discontinuos deberán ser llamados
anualmente dentro del periodo comprendido entre eJ.3l de marzo y 31
de octubre. pudiéndose prorrogar el contrato originario cuando, sin
interrupción. la carga de trabajo permanezca y continúe en las mismas
condiciones Que al inicio de la .actividad.

Los trabajadores fijos-discontinuos serán llamados por orden de
antigüedad en base a la relación ordenada existente ala entrada en vigor
de este Convenio,

En los casos en que la actividad 'no se reanude en el periodo
correspondiente o se suspenda durante el mismo, será necesaria la
autorización de la autoridad laboral. No obstante, los trabajadores fijosM
discontinuos que no sean llamados mantendrán su posición en el
escalafón a efectos de incorporación en posteriores temporadas.

No obstante lo contemplado en el párrafo primero. si durante un
período anual determinado se incrementa la actividad normal de la
Empresa, siendo necesario mayor número de trabajadores, este exCeso se
cubrirá mediante la contratación temporal por circunstancias de la
producción.

Art S.o Los trabajadores que suScriban contrato cof!lo fijo.s-disconM
tínuos permanecerán en período de pru~badurante el mismo tIempo de
trabajo efcctivo que ·se exija a los TCP con contrato fijó de acti vidad
continuada y con los mismos efectos. - .

Art. 6.° En el supuesto de que el trabajador' fijo-discontinuo
decidiese no íncorporarse voluntariamente al ser llamado por la Compa~
ñia en las épocas de incremento de trabajos periódicos o cíclicos, se
entenderá como baja voluntaria quedando extinguido su contrato ·de
trabajo y'consecuente relación laboral con la Empresa.

Lá consideración de trabajador fijo-discontinuo no se perderá en los
supuestos de prestación del servicio militar obligatorio, o servicio social
sustitutivo, nombramiento para un"cargo público, ausencia por materni
dad, gestación y enfermedad grave, previa justificación de estas situado
nes cuando sean causas que impidan su remcorporación o prestación de
servicios en la Empresa. ,

Superadas dichas causas y si la Compañia efectuara nuevas contrata
ciones en dicha temporada. tendrá derecho a optar por su reincorpora-
ción al trabajo. _

Art. 7.0 Respetando en todo caso los derechos prioritarios del
personal fijo de IBERIA de actividad continuada en situación de
excedencia. la cobertura de las vacantes producidas por incrementos de
plantilla fija. así como las bajas ,que se produzcan por decrecimiento
vegetativo, se producirá siguíendo el orden establecido en el escalafón.

La cobertura se llevara a cabo con personal fijoMdiscontinuo o., en su
defccto, eventual.

Cuando un trabajador fijo-discontinuo no acepte su contratación
como fijo-eontinuo, salvo casos debidamente justificados. mantendrá su
puesto cn la relación ordenada de fijo-discontinuo para futuros l1amaM
mientos como' tal. pero no tendrá nueva opción para pasar a fijo
continuo hasta que la misma haya sido ofrecida a todos los Que en dicho
momento i.ntegraran la citada relación. .

Para el pase a la situación de plantilla fija no se exigirá nuevo periodo
de prueba.

Art. 8.° Cuando un 'trabajador fijo--discontinuo cubra una vacante
con cahicter continuo, lo hará con el nivel que tenía cuando trabajaba
como fijo-discontinuo. "

En este caso se le reconocerá el tiempo efectivo de trabajo que
tuviese acreditado como fijo-discontinuo, cara a la antigüedad' en la
Empresa ~ consiguiente derecho a promoción de nivel.

Art.9. El personal fijoMdi.scontinu'o quedará ordenado mediante su
encuadramiento en un unico escalafón.

Dicho escalafón se confeccionará teniendo en Cuenta la antigüedad
en 'vuelo (fecha de su primer contrato de fijo~iscontinuo como TCP, y
en igualdad de fechas, el orden de calificación otorgado por la Compaftia
en el curso correspondiente).

la Dirección de la Compaftia confeccionará al 31 de diciembre de
cada año., el escalafón del personal fijo-discontinuo a que se refiere este
articulo. que será 'publicado en la pnmera quincena del mes de marzo,
con las anotaciones pertinentes, motivadas por las posibles renuncias
voluntarias al pase a plantilla fija de actividad contmuada. -

Cuando un Tripulante de Cabina de Pasajeros fijo-discontinuo
disfrute de una excedencia voluntaria. su puesto en el escalafón·se verá
afectado por la deducción del tiempo de duración. de dicha excedencia,
quedando determinado por el tiempo de servicio efectivo de vuelo.

Art. lO. se considerara antigüedad administrativa el tiempo· de
trabajo efectivo transcurrido desde la fecha.,de ingreso en la Compañia
Iberia. A estos efectos se computarán los tiempos pasados en otros
grupos laborales de plantHla de la Compañía. En cambio, no se
computara el tiempo permanecido. en la situación de' excedencia.
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Art. 11. Los TCP fijos-discontinuos quedarán adscritos a una de las
dos flotas DC-9 y 8-727, según las necesidades de la Compañia.

La incorporación a flota vendrá determinada por la adscripción a
B·727, cosu caso, de los fijos-discontinuos más antiguos de acuerdo con
el numero de orden, salvo opción expresa de otro sentido, comunicada
con la oportuna antelación y preVIamente al inicio del periodo de
actividad.

Art. 12. El régimen de trabajo y descanso de los trabajadores tiJos
discontinuos será el fijado en el capItulo VI del vigente Convemo
Colectivo ron las sIguientes excepciones:

a) Excepciones: Artículos 72 y 74.
b) Particularidades:

En cuando al numero de días de vacaciones, los TCP fijós
discontinuos tendrán los mismos que los correspondientes a trabajado
res· fijos de su grupo en la parte proporcional al tiempo trabajado
durante el año.

Los .días de vacaciones que puedan corresponden en función del
período de actividad.. se asignarán en función de las necesidades de la
Compañía. durante el mismo.

No obstante, en los supuestos excepcionales de necesidades compro
bables, la -Dirección podrá. conceder algún o algunos días de vacaciones
al trabajador de que se trate. _ \

Dada la naturaleza de. estos contratos quedarán excluidos de la,
asignación de residencias y destinos.

Dcstacamentos.-Estarán sujetos ~ la.asignación de destacamentos'
forzosos en los ténninosprevistos en Convenio.

En cuanto a destacamentos voluntarios tendrán opción a aquellas
vacantes que' no sean. cubiertas con personal fijo de actividad conti
nuada, con carácter voluntario, siempre que el preaviso general para el
mismo se inicie transcurridos quince días desde el comienzo del periodo
de prestación de servicios y la duración del destacamento quede
comprendida dentro de'su ámbito temporal.

En cuanto a la petición, puntuaciones, asignación y días libres
correspondientes, se aplicará· el sistema regulado en Convenio referido
al grupo de fijos de actividad continuada.

Art. 13. A su ingreso, las retribuciones básicas de los TCP fijos
discontinuos:serán las correspondientes a un Tripulante' de Cabina de
Pasajeros encuadrado en el nivel 8 de la tabla salarial vigente en cada
momento.' excepto que por haber permanecido desde la fecha del primer
contrato de la Compañía seis meses efectivos en vuelo le corresponda
pasar al nivel 7. Asimismo. lessenr de aplicación lo dispuesto en el
capitulo VII de este Convenio Colectivo y tablas, con excepción de los
al1¡culos 93, 104. 105, 106 Y 110.

Art. '14. Cambio de nivel: Cada veinticuatro meses de prestación de
servicios efectivos en vuelo y cumplidos los requisitos del artículo 29 del
Convenio, el trabajador fijo-discontinuo pa.sará a percibir la retribución
básica establecida en la tabla salarial vigente para el nivel inmediata~
mente superior, excepto para el nivel 8 en el Que se permanecerá desde
la fecha del primer contrato en la Compañía hasta que se cumplan seis
meses efectivos en vuelo. ,

La situación de baja laboral por accidente en acto de servicio o
enfennedád-profesional. dentro de un período de contratación determi
nado, se considerará a efectos de esta progresión económica como de ,
prestación efectiva de servicio durante dicho período.

Art. '1'5. El premio de antigüedad estará configurado por la percep
ción de un 5 por 100 del sueldo base del nivel alcanzado por cada
veinticuatro meses trabajados efectivamente en la Compañia, con el
límite legal establecido en el Estatuto de los Trabajadores para este tipo
de percepción.

Art. 16. Durante las vacaciones reglamentarias el trabajadot perci
birá el sueldo,' premio de antigüedad, gratificación complementaria y la
prima por razón de viaje correspondiente al promedio de horas
efectivamente voladas o computadas a efectos de cobro durante- el año
inmediatamente anterior al mes en que se disfruten las vacacaciones,
tomándose como ba~ de cálculo" en los meses en Que no haya habido
prestación efectiva de servicios, las horas de vuelo garantizadas. En
ningún caSo dicho promedio será inferior a la prima por razón de viaje
garantizada..

. A ,la ·finalización de cada temporada. este personal devengará la
regularización que corresponda, manteniendo el personal fijo-disconti
nuo la relación laboral con la Empresa en los términos pactados en este
Convenio.

Art. 17. La incapacidad· temporal para la prestación' de servicios
efectivos de vuelo quedará supeditada a la normativa general establecida
para la situación de Incapacidad, Laboral. Transitoria en Convenio
Colectivo. La incapacidad definitiva supondrá 13 canceladón definitiva
de la relación· con la Compañía en su condición de TCP. Todo ello sin
perjuicio del. tratamiento económico y sanitario Que corresponda a, la
Seguridad Social en cada circunstancia.

En el supuesto' de incapacidad definitiva para la profesión de TCP,
el TriPJ,dante se integrará como trabajador fijo-discontinuo de tierra, con
los· derechos ecoñómicos que como tal-pueden corresponderle.,

La Compañía mantendrá la cobertura de los riesgos derivados de las
situaciones de fallecimiento, pérdida definitiva de licencia e incapacidad

permanente absoluta para todo trabajo, bajo los siguientes criterios
tentativos:

Indemnización por fallecimiento o incapacidad permanente absoluta
para todo trabajo, 2.000.000 de pesetas e indemnización por pérdida
definitiva de licencia, Looo.OOO de pesetas.

Las causas que dieren lugar a la incapacidad permanente absoluta
para todo trabajo y/o a la pérdida definitiva de licencia mencionada,
habrán de ser de origen orgánico y c1iOicamente objetivables y no
imputables a la voluntariedad o negligencia del trabajador.

la pérdida, definitiva de licencia habrá de ser dictaminada por el
CIMA y la incapacidad permanente absoluta para todo trabajo por los
correspondientes Organismos de la Seguridad Social.

las indemnizaciones citadas no podrán ser acumulativas, percibien~

dose la mayor de ellas cuando concurran varias de dIcha situaciones 0,
en su caso, la diferencia entre la percibida en primer término y la que
pudiera corresponder con posterioridad.

La cobertura de tales nesgas corresponderá a ra Compañía y a los
interesados, en proporción del 60 Y 40 por 100, respectivamente, de la
prima que por tal motivo haya de abonarse. Para el percibo de la
indemnización por pérdida definitiva de licencia, será preciso haber
cotizado por un período mínimo de :veinticuatro meses de servicios
efectivos de vuelo, El trabajador podrá optar por cotizar durante un
período mínimo ininterrumpido 'de veinticuatro meses. corriendo, en
este caso, a su exclusivo cargo las I;:uotas' de trabajador y Empresa
durante los períodos de inactividad eri la Compañía.

La Compañía y la representación social estudiarán la posibilidad de
desarrollar la normativa sobre Fondo Solidario Interno (capítulo VII).
Seguridad Social ComDJementaria y Fondo Social de Vuelo (capítulo IX
y anexo 7) y cese temporal y definitivo en vuelo'(anexo 2) de los Tep
de actividad continuada, en relación con el carácter temporal de
prestación de servicios de los Te? fijos discontinuos.

Art, 18. En materia de vestuario, se aplicará a los TC? fijos
discontinuos 'la normativa establecida para los continuos, con las
adecuaciones que ~rC?Cedan !?Or razón, de la estacionaJidad, ~el ~ríodo
en que prestan serviCIOS efecllvos y teniendo en cuenta la uuhzaclOn real
de las prendas recibidas para. sucesivas reposiciones.

Art. 19. En materia de billetes gratuitos o con descuento, los
trabajadores fijos discontinuos se regirán por la normativa que se
incluye en esta parte segunda del Convenio.

Concesión de billetes gratuitos y con descuento al personal fijo
Discontinuo Tripulante de Cabina de Pasajeros

A) Concesión general riwlar y b('n~ficiarios:

1. A partir de los seis meses de tra~ajo efe~tivc! como fijo
discontinuo. se concederán doce segmentos tanfa gratuita S10 reserva d,e
plaza (IDOOR2) en la t~talidad de la red, excepto en vuelos, transatlánti
cos.

Este derecho podrá seguir siendo ejercitado cada vez que se comple
ten doce- meses de trabajo efectivo, contados, siempre a partir del uso de
la última concesión.

2. Si pasados veinticuatro meses de trabajo efectivo. no se hubiera
utilizado billete tarifa gratuita, tendrán derecho a cuatro segmentos co~
reserva de plaza (IDOOR 1) sujetos a las correspondientes épocas restrictl~

vas.
3. En la implantación de nuevas líneas y dura~lte los d<?s prime~os

años de operatividad. no se ~eptaránreservas.de billetes. tanfa gr~tl;llta,
4. Para utilizar la totahdad de la red seran necesanos un mIDlmo

d(! treinta y seis meses ~e trabajo efe~tivo como ~jo discontinuo. '.
B) Concesión partlCular.-A parUr qe los seIS meses de trabajO

efectivo:
1. Concesión de cuatro segmentos IDOOR 1 en la red que le

corresponda (excepto red transatlántic:a) p~ra el titular y otro para el
cónyuge con motivo de contraer matnmonlo.

2. . Concesión de, ~.II~: b~ll~te de ida. y yu~lta al titul~!- y otro a su
cón}uge '(IDOORI):,Cpn' 'motJy~ .~e: falleclmle:nto de hIJ?~, .padres o
hermanos, incluso parentesco pohtlco. Este billete se emItlra al aero-
puerto más cercano ,al luga~ del óbito. . '

3. Billetes gratUItos de Ida y vuelta hasta un maxlmo de dos, de los
cuales uno será gratuito 1, en caso de enfermedad grave, o que requiera
atención personal médica certificada, de un Te? tratado por el Médico
de la Compañía, ,que le controle fuera de su residen~i!l habitual, con
ocasión de servicio. Esta concesIón se refiere a los famlllares que deban
atenderle. ..,'

4. Destacamento: Concesión, de' un billete gratuito 1 para los
familiares del tripulante que tengan reconocido el derecho a biUetes en
el caso de destaCamento superior a veintiocho dias de duración.

~ q Beneficiarfos.-Se consideran familiares beneficiarios al cónyuge,
hijos solteros menores .de veinti.séis años de edad.. 9ue vivan y dependan
económicamente del tItular, aSI como otros famlllares de pnmer grado,
previa documentación documental de los requisitos de _convivencia y
dependencia económica. .. , . "
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En los supuestos de sentencias firmes, en los casos de separación
legal, nulidad y divorcio, los hijos legalmente reconocidos estarán
exceptuados del requisito de la convivencia hasta su mayoría de edad o
emancipación, siempre que el titular mantenga la,patria potestad.

Estos beneficiarios no será obligación que viajen juntó con el titular,
pero sí será imprescindible que éste haya cumplido los plazos de trabajo
efectivo fijados anteriormente. .

los hiJos de tos Tripulantes de Cabina de Pasajeros fallecidos en
accidente de trabajo tendrán los mismos' derechos, en cuanto se refiere
a billetes gratuitos o con descuento, qUe los hijos de los Tripulantes de
Cabina de Pasajeros jubilados.

Si el fallecimiento no fuera así calificado por los Organismos
competentes. o se debiera a causas naturales, esa extensión de derechos
se producirá sólo si el TCP fallccido llevara prestando servicios en vuelo
en la Empresa al .menos diez años.

O) Epocas restrietivas.-los billetes lDOOR 1 citados en el punto 2,
apartado A) están sujetos a los siguientes periodos en los que no se podrá,
efectuar reserva:

25 de junio a 5 de septiembre, ambos inclusive.
20 de diciembre a 9 de enero, ambos inclusive.
7 días antes del Lunes de I:'ascua hasta dos días después.

No obstante les será de aplicación lo dispuesto en los dos últimos
párrafos del punto 6 del artículo '138 de la primera parte de este XI
Convenio. >

E) Va/idez.-Los billetes tarifa gratuita' o con descuento obtenidos
por los trabajadores o beneficiarios dentro del año natural, tendrán
como. límite de validez la fecha de 31 de enero del año siguiente al de
su emisión, salvo que se trate de asistir a cursos escolares, en cuyo caso
finalizará en la fecha que terminen los mismos.

F) Cargos de emisión.-Todos los billetes de tarifa gratuita tendrán
el siguiente cargo de emisión:

"=...

Red nacional (excepto Península/Canarias y v.v.) .. 150
Península/Canarias y V.v ; <................. 300
España/Europa y v.v. . 600
España/Amea norte y v.v. 600
Resto red ... 900,

Las cantidades citadas se aplicarán por cada segmento o cupón de
vuelo, estando .incluidos en ellas los impuestos y seguros, pero no tasa
de aeropuerto fÓrmada por la tasa de' salida y obvención,

G) Billetes con deseuento.-BíUetes sin limitación abonando el 5 por
100 del importe de la tarifa publicada;. norma!. excursión o nocturna,
siempre que el viaje se ajuste a las condiciones de validez y restricción
que' exijan estas' tarifas se podrá viajar en cualquier epoca del año con
reserva de plaza. .
- H) Clase de servicio.-Todos los billetes serán emitidos en clase
turista/eeonómic4l;.

DISPosICION FINAL

, '- Los tripulantes de cabiná de pasajeros fijos discontinuos se regirán,
en su relación laboral con la Compañía, por las normas dispuestas en
esta parte segunda del XI Convenío Colectivo para todos los temas que
en ella se contienen, quedando anuladas· y .sin efecto las existentes
anteriormente. -

En las materias aqui no .reguladas. ' 'sérá aplicable con carácter
supletorio, la normativa correspondiente a los TCP fijos deaetividad
continuada contenida en la' parte primera de este Convenio; total o
parcialmente y sea compatible con la situación derivada del carácter de
prestación de servicios de tempOrada de los TCP fijos discontinuos.

TERCERA PARTE

Regulación de las cundiciones de los Tripulantes de Cabina de
, Pasajeros con contrato temporal ,

.' Artículo 1.0. Se considera~ trabajador temP,Oral al contratado ~r
ttempo determmado, en cualqUiera de las modalidades de contratación
que la legislación española permita en cada momento.

An. 2.° Dadas las peculiaridades de11ráfico aéreo, que constituye
la actividad esencial de IBERIA, y teniendo en cuenta el carácter de
concesionario de servicio publico de la Compañía, el llamamiento se
hará de acuerdo con las necesidades del servicio y cumplimiento de las
condiciones exigidas por el puesto de trabajo.

Art. 3.° El ~meD' de trabajo y descanso de los TCP con contrato
temporal ser:a el fijado en el capítulo VI del vigente Convenio Colectivo
con las partlculandades que se contienen en los artículos siguientes.

Art 4.° Como descanso, el TCP con contrato temporal disfrutará
del mismo número de días libres establecidos para los TCP de actividad
continuada. .

Art. 5.° En atención al carácter temporal de estos contratos, las
vacac~ones que sobre treinta días naturales puedan corresponder propor-

cíonalmente al tíempo trabajado. podrán ser abonadas en la li~uidación
final Que se efectúe al término de los mismos cuando su duración sea
inferior a doce meses de trabajo continuado. Para contratos de duración
igualo superior a doce meses se podrán disfrutar dentro de cada año
natural los días Que proporcionalmente correspondan, Que la Compañía
asignará en función de las necesidades del servicio.

Art. 6.° EstaráI\ excluidos de la asignación de destacamentos,
residencias y destinos voluntarios.,· pero no de los destacamentos
forzosos., cuando las necesidades de la Compañía lo requieran.

Art. 7.° Las retribuciones básicas de los TCP con contrato temporal
serán las correspondientes a un Tripulante de Cabina de Pasajeros
encuadrado en el nível 7, excepto durante los seis primeros meses desde
la fecha del primer contrato en la Compañía que serán las correspon
dientes al nivel 8 de la tabla salarial vígente en cada momento,
complementadas con las retribuciones variables establecidas en Conve
nio para un Tripulante de nuevo ingreso en función de la actividad
realizada.

Art. 8.° Los trabajadores que suscriban contrato temporal perma
necerán en período de prueba durante el mismo tiempo de trabajo
efectivo que se exija a los TCP con contrato fijo de actividad contínuada
y con los mismos efectos.

An. 9.° A los efectos de su posible pase a la situación de fijos de
actividad continuada o fijos discontinuos. o llamamiento para nuevos
contratos temporales, los TCP con contrato te:mporal estarán incluidos
en una relación de personal con arreglo a los siguientes criterios:

Fecha del primer contrato como TCP en Iberia.
En igualdad de fecha, mayor calificación en el curso.

A tal efecto se convalída la relación existente a la entrada en vigor
de este Convenio, elaborada en su -momento con estos criterios.

En el supuesto de que un trabajador temporal decidiese no incorpo
rarse al ser llamado por la Compañia será dado de baja de la citada
relación. .

Por el contrario conservará su puesto en la misma cuando la
incomparecencia al llamamiento sea debida a alguna de las siguíentes
causas debidamente justificadas:

Cumplimiento del Servicio militar o prestación social sustitutoria.
Maternidad.
Gestación.
Enfermedad grave.
Nombramiento para un cargo' público.

Art. 10. los tripulantes de cabina de pasajeros eventuales quedarán
adscritos a una de las dos flotas DC·9 y 8-727, según las necesidades de
la Compañía, y con un máximo del 20 por 100 sobre la plantilla fija total
de T-ripulantes de Cabina de PaSajeros.

Adicionalmente, en las flotas MD-87, A-320 y A-300 se podrá
~dscribir un porcentaje de TCP eventuales sobre la plantilla fija de cada
,flota, que será:

Un 10 por 100 para 1991.
UQ 15 por 100 para 1992.
Un 20 por 100 para 1993.

Art. 11. La incapacidad temporal para la prestación de servicios
efectivos de vuelo quedará supeditada a la normativa general establecida
para la situación de· incapacidad laboral transitoria en Convenio
Colectivo. La incapacidad definitiva supondrá la cancelación definitiva
de la relación con la Compañia. Todo ello sin petjulcio del tratamiento'
económico y sanitario que corresponda a la Seguridád Social en cada
circunstancia.
, La Compañía mantendrá la cobertura de los riesgos derivados de la
situación de fallecimiento e invalidez permanente total para todo trabajo
bajo los siguíe~tes criterios:

Indemnización para ambos' supuestos de 2.000.000 de pesetas.
la prima de cobertura de estos riesgos corresponderá a la Compañía

y a los interesados en la proporción del 60 y 40 por lOO, respectiva
mente.

Art. 12. En materia de vestuario se aplicará a los TCP temporales
la normativa establecida para los fijos de actividad continuada. con las
adecuaciones que procedap por razón de la estacionalidad del periodo
en que prestan servicios efectivos y teniendo en cuenta la utilización real
de las prendas recibidas para sucesivas reposiciones.

DISPOSICION ADICIONAL

En materia de billetes el personal TCP con contrato temporal se
regirá por las mismas disposiciones que el personal fijo discontinuo.

DISPOSICION FINAL

En las materias no reguladas en las presentes normas se estará a lo
dispuesto en los contratos de trabajo y a las comunes de carácter
imperativo de la legislación vigente aplicables a este tipo de trabajado
res.


